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Sanlia.,!o, octubre :)f de -1864.

En 'vir tud de la autorizacion que me fu é conferida
por la lei de 25 de julio del presente ano, he acordu
do promulgar como lei de la República la siguiente

J

ORDENA ZA'DE ADUAlfAS.
. SECCIONPRIlIERA. I

masifif8cion delos pnerlos i coñlercio qne por ellos
:' . puede hacCl'sc. . .

TíTLI~O I.

De los puertos marítimos i de cordillera í del
'J t ráfico que s e per mite por E:ll os. ' •

~ .t

~ ,L o

Puertos mayores ma rítimos .

ARTÍCCLO l .o

"
Son puer tos mayores marítimos habili tados pa.ra el

comercio, Ancud, Milipulli , Valdivia . tCoronel, 'I'al-
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cahuano, Tomé, Cons t i tncion, Vulp uruiso, Coquimbo...
Huasco, Caldera i Mejill ones.

ART . 2 .0

A todo buque mercante procedente del estranjero,
le es permitido por los pu erto. mayores:

l. o Internar i espor tar t oda clase de mercaderías,
pudiendo de un mismo cargameuto ha cerse impor
taciones par ciales en uno o mas de dichos puertos; o
completar su cargamen to pam la espo rtacion.

2. 0 Deposi tar en tránsito las mismas mercader ías,
si hubiese al efecto almacenes de aduana .

3.o Recmbarcar dichas mer caderías con de tino al
estranje ro u otros puer to ' -muyores de la Rep ública,
pudiendo en un o u otro caso, t ocar en los puertos me 
nores, si no ll evare a su bord o ot ros artículos qu e los
que se permi te importar en estos último puertos.

4. o Trasbordar con dest ino al estranj ero o con es
cala en algun puerto ~ayor de la Rep úbli ca .

i5 .o Trasbordar toda clase de mer cader ías a los bu
ques que se ocupan en-el tr áfico del cabotaje, con des
tino a los puertos mayor es.

(j, o Trasbordur con destino a los puertos menores
la s mercaderías estranjeras qu e por la presente Orde
nanza, es licito conducir, internar o espar tal' por di
chos puertos.

A RT . 3. 0

Escept úanse de las conces iones precedentes:
En la internaoion; l .o los comest ibles en estado

dercorrupcion ti otros ar tículos !perjudiciales a la sa-
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lud; 2 .»0 las p in turas, cstiitnns i demns objetos que por
.su naturaleza contr ibuya n a per ver tir In mornl i bu e
nas costumbres ; i los animales feroces, r eptiles o in
sec tos ponzoñosos, salvo qnC'. el Presidente ue,la Re
.p úblina, lo permi ta en casos espe ciales; ,3.0 . Ia .p él
ve ra, exe pto la de .minas, las armas bluncas-i de fuego
i toda. clase de per trechos de guerr a. , cuyas especies
solo podrán internarse por el puerto de Valpnrai so,
con especial permiso del Presid ente de la Repúbl ica
quienlo conceder áo no, segun lo juzgu e convenien 
t e; i 4. ~ ':lps naipes i tabaco qu e solo deber án ínte r
na,rse,por Valpat;aiso, despuchándose p01' cue nta de la
F act oria Jeueral del Estanco.

.E n. el dep ósito i trasbordo; 1. 0 el tabacoi los naipes
,que gola podrán depositarse /en. Valp nraiso i cuyo .t ras
bordo solo podrá hacerse cuando los buques que los
reciba n, no tengan q ue tocar en ot ro pu erto de la Re
p ública; i 2. ° las armas de toda clase, pert rechos (le
gue r ra ip ólvora , con escep cion de la de minas.

ART . 4. 0

f t· 1

Cuando se t ra tase de espa r tar esp ecies estancadas,
pólvora que no sea de minas, armas bl ancas i de fu e
go , 'i toda clase de pertrech os de guerra, el inter esado
o consignatar io, indicar á el pu erto o pu er tos cstruu
j eras a qu e vayan destinadas di chas especies i r endi 
r á una fianza qu e cal ifican in los j efes de la Aduana ,
p or el importe .de esas mercad erías a los p recios de
venta del Estanco 11 a los precios de Tarifa ; cuya fian
zu se har á efect iva a beneficio fiscal , si en.e l t érmin o
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J e . eis meses, si se tratase de puer tos de la América '
dol'Sur, i de doce si el buque se dlrijiese a ot ros, no
so presentase certificado del j efe de la. Aduana re spe c
t iva , que acredit haberse desembarcado o dep ositado
allí, las mismas e pecies espor tada de Chile. iDicho
cer t ificado deberá venir vi sudo por el eón ul chileno
i a falta de é t e por ot ro de un pais ami go.

r

A RTo 5 .·

1 ingun buque mercan te, nacional o est rnnj ero , po
dr á permanecer en puerto alguno dc la R ép ública, si
tuviere a su bor do arma, pólvora qu e no sea de mi
nas, i demns per trechos de gu er ra en cantidad mayor
que la indispensabl e para 'el servicio de la misma
embar cacion, si no por el ti empo que lo permita el
Presid ente.de la República.

ART . 6."

El Presid ente de la Rep úbli ca podrá disponer que
se cierren temporalmente ara el comercio un o o mas

, "
puertos mayorcs marítimos o terr estres, cuando así
lo ex ij an circunsta ncias estraordinarins.

Puertos menores marltimos .

.r
ART. 7.·

P or lo pu ertos menor es que . e denomiuubnn habi-
li tado ', permitido:

Int ernar i espo rtn r cu unlq iier buque p roceden-
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te de un puerto mayor toda clase de mercaderías na
cionales i naturali zadas, ya sea que el buque zarp e
directamente al est ranj eroJ ya con escala en algun
pu erto de la República.

Se exceptúan de esta r egla las mercad erías enu
meradas en el :n:t . 3. 0 i el cobre i la plat a en barra,
pasta o chafa lon ía.

A RT. 8.0

La ,esportacion a que se refiere el artícul o anterior ,
solo será permitida si los buques fuesen en lastre o
ll evasen únicamente a su bordo las mercaderí as si
guientes, qu e no podrán desembarcarse:

Artículos libres de der echos de intemacion,
P rodu ctos nacionales libres de dere chos de ospor

tacion, o que no siéndolo, los hubiesen sat isfecho, ex 
cepto los minera les de pla ta o cobre qu e podrá n des
embarcarse.

Aceite de ball ena o esperma, i de coco.
.A.st¡¡.s sueltas de animales.
Barba salvaj e o flor de piedra .
Bálsamo del Perú i de Centro-América.
Cueros al pelo, sueltos .
Cadenas de fierro qne adeuden derechos.
Cobre vi .j?
Cochinil la.
Cascarilla.
Cacao.
Café.
Est er as sueltas,

. l·

"
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Goma elástica en bruto.
•Jug o de limon .
Huesos o crin de animal es.
Ladrillos de mármol.
Lana en bruto.
Morteros de mármol.
Sal comun.
Trapos viej os.
Zarza parrilla, descubierta.

Demas artículos que el Presidente de la Repúbli
ca juzgue conveniente designar en adelante.

A RT. 9.°

El buque qne arribe a un puerto menor, podrá di
rijirse a otro de la misma clase con el objeto de com
pletar su cargamento.

A RT. 10.

Todo buque que cargue en un pu erto menor , con
destino al estranjero, podr á ser despachado en cual
quier puerto mayor sin tocar en el de que dependa
aquel; pero en tal caso el due ño o con ignatario de
berá otorgar previamente una fianza a sat isfacción del '
jefe de la Aduana del puerto principal , para re pon
del' por los derechos que adeudaren las mercaderías
embarcadas i por los demns cargos que pudieren re
sultar.
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e3.0

Guaneras i caletas, o puertos marit im os no hab ' li t a dos
par a el comercio .

ART . 11.

La esplo tncion del guano , se ha r.i con arregl o n la
lei de 2G de di ciembre de '1863 .

ART . 12.

Los Intendentes j Gobernador es podrán habil itar
como puertos menor es, en cada ca o especial qu e se
solicite , los pu ertos o cal etas no habili tados pam el
comerc io, concedie ndo permiso, previ o inform e del
jefe de la Aduana, para qu e los buques puedan ir a di
chos pu ertos o caletas, ll evando un gua rda a bor do,
con el obj eto de cargar o descargar las mercad er ías
q ue es permitido por los puertos menor es.

ART. 13.

Los I ntendent es i Gobernador es podr.in así mismo
permitir qu e la s embarcaciones qu e no ex cedan de
25 toneladas, carguen i descargu en en los citados
puertos i caletas, sin ne cesid ad de ll evar guarda, ce
r eales u otros articulas del pais, libres [de der echos
de esportacion.

A RT . l4..

E l permiso de que t rata el articulo ante r ior, 110 se
oto rgará si no se rinde una fianz a a sa üsfaccion del
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jefe de l a. Aduana por el valor que asigne el capitan
(le puerto a dichas embarcaciones, en garantía de
cualqu iera abuso que pudiera cometerse destinándo
las a algun tráfieo ilí cito.

ARTo 15.

Las embarcaciones menores de 25 toneladas, po
.lnin dirij irse de un puerto a otro de la dependencia
(le una Gobernacion marítima, in mas formalidad
que el per miso escrito del jefe de la Aduana.

Comercio de cabotaj e .

ARTo 16.

El comercio ent re uno i otro pu erto de la . Rep ü
blica podrá hacerse por toda clase de buques.

ART. 17.

Es permi tido a los buques que hacen el comercio
de cabotaje:

1. o Trasladar de. un puer to mayor a otro de la
misma cla e e impor tar en él toda mercadería de
líci to comercio.

'1.o Conducir de un puerto mayor a otro menor e
importar en él, mercaderías nacionales i naturaliza
.lns, excepto el cobre i la plata en barra, pasta o cha
fnlonía.

3.o Trasladar de un puerto menor a un mayor to
da clase de mercaderías nacionales o naturalizadus;
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i de un men or a otro men or las mismas mercader ías,
pero esceptuúndose en este úl timo caso el cobr e i la
plata en "Larra) pa sto. i chufalonia.

:;\ ~. o
c; a .

Puertos d e co r di llera .

ART . 18.

Son pu ertos mayores de cordill era para el comercio
ent re esta República i la Arj entina: Uspnllata, Pai
pote i Pulido.

ART. 19.

Por los espresados puertos mayor es dcbcni hacerse
a intern acion de las mercaderías estranjeras proce

dentes de la Rep ública Arj entina , debi endo pre en 
tnrse para su despacho a alguna de las Aduanas de
Vnlparaiso, Coquimho o Calde ra.

ART. 20.

P or los mismos puertos o por cua lquiera de los
boque tes de cordillera habilitados al efec to, podrá
ha cerse la intern ucion de los produ ctos o manufact u
ras de aquella Rep ública; i la exportacion de las ma
nufacturns o productos ch ilenos i de las me rcaderías
naturalizadas.

A RT . 21 .

Xo pod rá n int ern arse por t ierra las mercader ías
que se esceptúa n en la íuternacion Ilor mur, seg un el
arto 3. 0
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'ARTo 220

La conduccion en tránsit o de mercaderías est ranje
ras con direccion a la Rep ública Arjeutina, se verifi
cará por cualquiera de lo" puertos mencionados en
el arto 18, saliendo los efectos de los puertos mayores
en que haya establecido depósito de mercaderías , i
pudiendo ser trasladados por mar hast a la Aduanu
de Caldera.

En todo caso debe rá n forzosamente presenta rse en
alguno de lo Consulad os de Chile establecido ' C11

aquella República.
ARTo 230

Si llegadas las mercaderí as a Caldera, se qui iese
conducirlas a su destino por otra v ín que los puer
to de ignados en el arto 18 rintes citado , se con idc
rarrin como reembar cada", debiendo la duann de
Cald era dar aviso a la Aduana de que procedan aqu o
llas mer caderías, para la caucelacion de la fianza otor 
gada por los der echos.



SECCION SEONDt

Del'echossolll'e las lllucaderías.-Del'echo dealmacenaje.
- Responsabi lidadpOI' las lII Cl'caderíasdepositadas.

1"

TÍTULO 11.

De los derechos de int er na cion .

A RT . 24.

Todo producto o mercadería. de pro ceden cia es
tranj era, pegará en su internacio~ para el consumo,
un veinticinco por ciento de derechos sobre 'su uva
l úo,

Escep t úanse los siguientes artículos que pagarán :
l .o El dere cho de un quince por ciento:
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Acero "ín labra r .
Acueductos de fierro.
Afiladores para carniceros.
Agujas de enfardelar i coser velas.
Alambiqu es.
Alambres para telégrafos.

Alambr es de fierro para cercas, designados con los
nú meros de uno a seis inclusive.

Alicates,
Almas o moldes de metal para la fundicion de

t ubos.

Alquitran.
Ampolletas.
Anclas i unclotes de fierro.
Anzu elos.
Arad os.
Arn eros para cerner metales.
Arp ones.
Aseguradores de fierro para alambre de cercas.
Azadones.
Azogue.
Azuelas :

Balanzas para operaciones químicas o ensayes.
Baldes de fierro para sacar metales de las minas.
Bateas de fierro, p:¡.ra el uso de las minas .

.Barillas de madera para sunchos.
Barrenas salomónicas.
Barrenas virabarquines con us taladros.
Barrenitos con cabo o sin él.

• Barretas.
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Bicheros para botes.
Bocinas para buques.
Bombas con mangas de guttaperchn o de suela para

desaguar minas i piezas sueltas correspondientes.
Botellas vacías.
Botes j chalupas.
Boyas de fierro con sus cadenas i aparato de cola-

cacron .
Brea.
Brochas para blanquear i pintar . '
Brochas para alquitrano

Cabillas para embarcaciones.
Cadenas de fierro. .
Cápsulas de metal para botellas.
Carbon de piedra.
Car tas i planos jeognificos i topogr áficos,
Carretas i carretones.
Carretillas de mano para trabajadores.
Cepos de anclas.
Cepillos de carpinteros .
Cimiento romano.
Cinceles.

Clavos i cstoperoles de cobre, de zinc j de campa-
r

sicion,
Coches, carros, máquinas, útiles, herramientas i

materiales para construccion i uso de ferrocarriles.
Combos de fierro.
Compaces de vitácora pam carpinteros i toneleros.
Composicion de música, impreso. o man üscrita;
Corcho o tapones para botellas . .
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Cris oles i copclas.
Cuchillones de carnicer os, de carpinte ros, de cur-

tidores i de tonelero ,
Cuadern ales .
Curvas de fierro para embarcac iones ,
Chumaccras.

Destornilladores.
Descantillones.
Diamantes para cortar vidrios.
Du elas de todas clases, labradas o sin labrar ,

En cajes de hilo.
Enchapados para muebles.
Escotes de fierro para velas de buques.
Escoben es.
Escofinas.
Escoperos para brea .
Escoplos.
Escotines de cadena.
Escuadras.
Espeques.
Espoches.
Estaño.

.Estátuas, considerándose tal es las figuras de bulto
labradas, de igual. tamaño o a imitacion del natural.

Estopa.
Estopilla de hilo .

Faroles de Talco.
Felpa para forrar buques.
Fierro in labrar en lingotes o en barra.
Fierro para calafates.
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Fie r ro en pl nncha .
Flejes o sunchos de fierro o de mad era .
Formones.
Fuelles de herreria que pasen de cincue nta centí-

metros de ancho.
Ganchos de madera, fierro o cobre.
Globos jeográficos i celest es.
Grilletes de cadena.
Guano.
Guarda-cabos o gar ruchos de cualquier material.
Gubias.
Guías de pólvora para minas.
ÍIacha .
Hechonas u hoces.
Hielo.
H ojas de cepillos, de sie r ra i de serruchos.
H ormas para calzado, para sombrero , etc.
Horquetas.
H orn os de fierro i demas instrumentos para ensayes.
In t ru mentos indicadores para máquina de vap or .
.Tnrcia.
J éne ro de cáüamo para sacos, i el de algodon de-

nom inado tocuyo burdo.
Junqu ill o en bruto.
Ladrill os para horn os de fundicion .
Lá pices pa m carpinteros.
Lastre de patente con sus bombas i titiles.
Leznas.
Li bros impresos (previa revi ion) a la rús tic a o sin

tapa firm e.
Lienzas de carpintero.

3
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Limas de todas clases.
Lin got es de fier ro colado. 1 •

Lonas de lino o algodon de cualquier . ancho , desde
1 n úmero UlIO al siete.

Llaves de fierro para tuercas. ji

Madera de construccion i de ebanistería, sin labrar.
Manufacturas de seda pura o mezclada con plata

u oro fino o falso. .
Máquinas para acepillar i escoplear.
I áquinas .fotogr áfícas.

Martillos.
Mazos de madera para artesanos.
Medidas de madera o de jénero para carpinteros o

toneleros.
Model os o diseños de máquinas. "
,Iolejones i sus útiles.
Molinete? yara levar anclas.
Motonería de toda ola e.
Muelles de fierro i las piezas anexas a ellos ,
Muestras para escr ibir i para la en enanza del di-

buj o.
Tavajas para podar.

Niveles .
Palo brasil , campeche o Nica ragua. .
Pal as de fierro con mauao o sin él.
Palos para vergas i mástiles de. embarcaciones.
Papel para forro de buque .
Pa pel de lij a.
Pañuelos de olan bati sta o finos de hilo .
P ernos de cobre i bronce para buque o barras pre

paradas para cortarlos.
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Sanguijuelas.
Sierras i ser ruchos.
Taladros o mechas de fierro.
Tejas de barro i loza para techos,
Tenazas de fierro para el uso de artes i oficios.
Terrajas de fierro.
Tierra para hornos de fundicion.
Tijeras de un ojo , .para hojalatero, para tra squilar

i de tornill o para .sastre.
Tornill os de fierro i de madera para ajustar.
Tornillos para herreros i plateros.
Tornill os para prensas, aplicables a la agricultura.
Tornos para carpintería i otros oficios.
Trabadores para dientes de sierra.
Yunques.
Zinc en plancha o barra.
2.° El der echo de un dos pOI; ciento:
Canutillo fino de oro o de plata.
Charreteras finas de oro o de plata.
Coral labrado o sin labrar .
Guarniciones i galones finos de oro o plata .
Hilado fino de oro o plata.
J ayas de oro o plata i piedras pre ciosas, o bien al-

hajas cn jeneral.
Lentejuelas finas de oro o plata.
Perlas finas.
P lata labrada.
Relojes de oro o plata.
Vajilla i demas utencilios de plata u oro manufac

turados. Si con estos objetos vin iesen otros de distin
t o material, aunque formen un solo cuerpo con ellos,
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i ese material di stinto exce d iese de un diez por ciento
de l valor total de la pieza, queda rá n suje tos al dere-
cho comun de un veinti cinco por cie nto. .

3. o Los artícul os s iguien tes suje tos a un de rech o
específico:

Anicetc , cien to veinticin co centavos por canas to
de dos frascos del t ama ño comnn.

Cidra i cerveza, un peso la docena de botell as de l ta
maño comu n.

Cidra i cer veza, por litros, sie te centavos li tro.
Ciga r ros puros, un peso sese nta i cinco centavos

quilogramo. ;
Jinebra, dos pesos cincuen ta centavos la docena de

botellas del tamuüo comun .
Rapé, un pcso sesenta i cinco centa vos quil ógramo.
Ron o cualquier otro aguard iente, tres pesos la

docena de botellas de tamañ o común.
Ron o cua lquie r otro aguardiente de veiutidos gra

dos, veintis ie te centa vos litro.
En el espíritu de vino, ron o agu ardicnte, qu e pase

de veintidos grados, por cada gra do se aum entar á un o
por ciento a la cantidad de li tros para cobrar el de
r echo.

Il osoli s o mistela, tres pcsos la docena de botellas
d el tama ño comun.

Tabaco en polvo , un peso sese nta i ci nco 'centavos
quilog ramo.

Té, cincuenta i ci nco centavos quil ógramo.
Vino blanco, un pcso ve inticinco centavos la doce

na de botell as de l tama ño comun .
Vino blanco, diez cen tavos li t ro.
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Vino ti nto, un peso la docena de botellas del tama
no comun.

Vino tinto, siete centav os litro,
Cuando los vinos i li cores sujetos al pago de der e

chos fijos, se presentasen envasados en frascos o bo
tellas que no sean del tamaño comun, el Vista encar
gado de reconocerlos hará una regulaci ón prudencial

-que reduzca el conten ido a la medida sobre que se
ha fijado el der echo, i dicha regulacion se anotará al
pié de las pólizas que 'se corr ieren .

Cuando los vinos u otros caldos que habiéndose pe
dido como buenos, se encontrasen alterados al ti empo
del reconocimient o, el Alcaide i el Vista pondrán so
bre las pólizas constancia de la dcscomposicion adve r
tida, i el avalú o se hará entónces con arreglo al de
mérito de la especie i se cobrará el veiuticinco por
ciento de dere chos.

Cuándo hubi ere mermas en los licores depositados
en almacenes de Aduana, se har á la apreciacion inter
viniendo el Alcaide i Vista, lo mismo que en el caso
anterior.

ART . 25 .

Serán libres de derech o a su internacion los artícu-
los sigui ent es:

Algodon en bruto con pepas o sin ellas.
Animales exóti cos, vivos o disecados.
Bombas de incendio i sus útiles.
Cajas con herramientas para carp inte ros, jardine

ros o cualquier otro oficio.
Cereales de toda clase.
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Efectos destinados al culto Jivino, r cuando .de los
puertos de qu e pro cedan , vengan de .cuenta de las co
munidades, monasterios o iglesias a cuyo ser vicio de
ban aplica rse, con tal que por su' cant idad o natura
leza, sean aplicables esclusivamente al serv icio del
altar . l' '\ J' J ' I ' lit

Efectos que de los puertos de su pro cedencia vengan
por cuenta i para el uso i consumo -de los Ministros
Diplomáticos 'acreditados . por cualquiera potencia ,
cerca del Gobierno de Chile . "

Efec tos de los mini stros Diplom áticos chilenos pnra
su consumo o uso personal, ,por un valor qne, se
gu n la tarifa de aval úos, no exceda al importe del suel 
do de un año de dichos fun cionarios, siempre qu e es
to efectos se internen dentro de los cuat ro meses pre
cedentos o de los cuat ro subsiguientes a su regreso a la
Repúbli ca. I

Efectos que se importen o se compren e 1 los alm a
cenes de depósito por cuen ta del Estado, de las mu ni
cipalidades o de los estoblecimieu tosJ4e beneficencia.

Equipajes, entendiéndose solo por tajes, la rop a i
calzado.jlas halajas, vajillas, libros impresos (prev iu
revis ió n] i comestibles, todo p am el uso del du elio en
una cant idad proporciouadu a la clase i circunstancias
de éste; per o no los muebles aunque sea n usados, ni
las piezas enteras de cualquier tejid o,

Fragmentos de buques'miufragos. no ente nd iéndose
por ellos el rancho ni.lo s vivcr cs qu e se halla ren abor 
do al tiempo del nanfrnjio.

Frutas fr escas.
Harina de trigo.
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Imprenta i sus útiles.
Instrumentos de ciruj ía, <le física, matemáti cas i de-

mas ciencias . .' )
L ápices para pizarra.
Lena.

Libros impresos (previa rcvi sion) encuade rn ados con
tapa firme.

Máquinas qu e' a-juicio del Presid ente de la Rep ú
blica sirvan para el fomento de la ag ricu ltu ra, ere la
minería, <le las artes i ciencias.

Monedas.
Oro en polvo o pasta.
P apel especial <> sin cola , pura imprimi r. -i t ira s de

papel para impresiones tel egráficas.
Pizarras con marcoo sin él, pura la enseñnn zn de las

escue las .
Plantas exó t icas i sus semill as.
Plata en pasta.o chafálonía.
Prensas para litografiar.
Product o de Ía pesca hecha en buques nacionales .
Produ ctos 1 manufacturas de la Rep ública Arjenti-

na , internado s por ti erra, mientras subs ista el tratado
celebra do con aquella nací an. .ri

Tinta preparada para imprenta i para litografía .

ART.26.

La s muestras pagarán en su despaclio los der echos
de in ternacion con qu e es té n gravadas las -mcrcadc
rías a qu e pertenecen, sin qu e haya lu gar a devolu cion
en el caso de r eembarcarse.
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Si dichas muestras no alcanzaren a adeudar un peso
de derechos, se despachará n libre s de todo grav ámcu.

A RT . 27 .

Los derechos de iut er uacion se pagarán en el plazo
de seis meses, contados desde la fecha del aforo de l as
mercaderías , otorgándose los pagar ées en el papel se
llado correspondiente por comerciantes de jiro cono
cido i con la fianza mancomun ada i solidaria de una o
mas personas abonadas a sat isfaccion de los j efes'd e la.
Aduana.

Si los derechos bajaren de cien pesos en cada poli
zn, se pagarán al contado .

Los pagarés por las mercaderí as que se depositan
en almacenes dc particulares tendr án el plazo de doce
meses, cualqu iera que sea el valor de los de rechos por
que se otorgare n.

A RT. 28 .

Los pagurées deberán entrega rse firmad os por los
interesados, a mas ta rda r cuatro dias despues de hab ér
seles dado conocimiento de la canti dad qu e resulta de
cargo; i la fecha (que será la del aforo de la mer cade
r ía) se pondr á en letras al fin del docume nto.

ART . 2!).

Admiti dos los pagnr ées por la Aduana, quedará de
hecho cancelada la fianza con que se hubiese presenta
-do la póliza de que procedan , sin perj uicio de los re
paros que pu eda hacerse a las cuentas por la oficina
respecti va.



- 26 -

ART . 30.

Si vencido el plazo .d~ los pugar ées, no se cubrie e
su importe, el de udor quedad. const ituido en mora i
suj eto 'al interes penal del, dos por ciento mens ual; sin
perjuicio de la accion ejecutiva, que se deducirá u fin

'de hacer efectivo el pa go, i de que e retenga o niegu e
por la Aduana la autoriz aciou parn :el despa cho de
mercaderías que se pidiere 'por el deudor o fiadores
moro sos que hubieren sido requer idos. • l .

Igual regla se aplicar á al caso de no haber ido fir
mad os los pagar ées por culpa d~l deudor.

. ) .

TÍTULO IIl .

De los derechos de espor-tacíon.

ART. 31.

Es libr e de der echos la esportacion para el e t ran 
jera de t oda clase de productos o manufacturas, salvo
los artículos siguientes, qu e pagarán :

1.o . Cinco por ciento la plata en barra, piün o cha
falonía segun su avalúo por tarifa;

2. ° Tres por ciento el COb l'C en 11arl'Ít o:1'Íel~ , sezun
el mismo aval úo;

3.' Un peso los minera les de plata pura o combina
da con otro metal, por cada cien quil ógramos;

- 4. 0 .Scseuta i cin co centa vos los minerales .de cobre
calcinado o en ejes, por cada cien quilógramos;

5.° Treinta centavos los min erale de cobre crudo,
por cada cien quil ógram os.
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Para el cobro de los derechos sobre los mineral es no
se tomará en consideracion su leí.

Los productos o manufacturas nacionales gravados
con los mencionad os derechos, serán l ibres de el1os, si
se espa rtasen por tierra para la Rep ública Arj entina,
mientras dure el tratado con esta naci ón.

ART . 32 .

Por cada cien quil ógr amos de mineral es de cobre es
tranjero que se internen para fu ndirse en el país, serán
libres de derechos en su e portacion doce quil ógramos,
con ta l que entre la importacion i la esportncion no
trascurran ma de sesenta dia s,

A RT . 33.

De lo derechos que se cobran segu n los n úms. 4 i
~ del arto 31 , per tenecerán al Fisco veinte cent avos por
lo · minerales de cobre crudo, i cincue nta centavos por
lo minerales de cobre calcinado o en ejes. El resto se
aplicar á a favor de las Municipalidades de los dep ar
tamentos en qu e se huyan esplotado dichos min e
rales.

A RT . 3·1.

Cuando un buque perdiese en las costas de la He
pública, por naufrajio, incendio , o cualq uiera otro
acontecimiento imprevisto, el todo o parte del carga
mento que haya tomado-para espa r ta r, comprobado el
hecho en debida forma, no se cobrarán los derechos de
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csportncion sobre el valor de las mercaderías per
didas.

A RT . 35.

Los derechos de e por tacion se pagarán en la misma
forma i plazo que los de intemacion; i por la par te qu e,
segun el ar to 33 , .corresponde a las Municip alidades,
se firmarán separadamente pagarées a la órdc n de aque
ll a a que se adeude n los der echos.

TíT ULO IV .

De la tarifa de aval üos.

A RT . 3G.

La tar ifa de aval úos se formad. en el pu erto de Val
paraíso por un a comision compues ta de uno de los nl i
nistros de la Aduana, del jefe de la oficina de vista s i
un númer o de comerc iantes de difer entes nacionali da
des qu e el Presidente de la República designar á en ca
da caso espec ial, debiendo at ender para el aforo, al
precio corr iente de las mercaderías en Aduana.

Dicha comision ser á presidid: por el Inspector de
oficinas fiscales i en su ausencia por el Mini st ro de la

.Adua ua .

ART. 37.

La tarifa. de aval úos rejir ásin alteracion por el t ér
min o de un año, contado desde el dia qu e designe el
P residente de la Rep ública al ti emp o de aprobarla; de
.hieudo comenzar a rejir un mes despues de su promul
g acion.
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A RT . 38.

Al espirnr el año de qu e trata el ar tículo anterior ,
el Presidente de la Rep úbli ca dispondr áo qu e se haga
la reforma total , o que se limite a la par te (lue dcsig
nc, nombrando en u no u ot ro caso la comision respec
tiva, o bien qu e cont inúe subsistiendo por un t iemp o
que no exceda de un afio.

A RT . 39.

Las mercade rías no comprendidas en la tarifa , scrrin
uvnluudas por los vistas, d ándoles el pre cio de las úl
timas ventas por mayor que se hubieren hecho en Adua
na , sin tomar en cue nta los der echos de internacion.

Cuando por falta de ventas por mayor, no hubiese
t érm ino de compa racion para fij ar el aval úo, se toma
ni el precio corr iente que tenga en la pl aza él mismo
ar t ículo, deducidos losder echos de interu aciou; i ~ fal
ta de este da to, el vista determinar á el valor prudcn
c i~hnente , ate ndida la ca~ idad de la especie.

A 'RT . 40 .

Los reclamos obre aval úos se interpondr án ante el
j efe de la Aduana, quien decid irá sin ulterior recurso,
oyendo a dos peritos nombrados uno por parte de la
Aduana i el ot ro por el inter esado i tambieu al Ü~hL

que hubier e hecho el aforo, o al j efe de vistas en In.
Aduana (le Val paraíso.

A RT. 41.

~ "o se admitirá reclamo alg uno veinticua tro horas
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rlespues de hecho el aforo de la mcrcaderia o si ya la
hubiese llevado el interesado.

TITULO V.

Del almacenaje.

ART . 42.

Toda mercadería estranjera deberá depositarse en
almacenes del Estado, desde que se desembarque has
fa que se despache para el consumo o se reembarque
para el esterior.

Esceptúanse de esta obligacion las mercaderías que
el Presidente de la República disponga que se depo
siten en almacenes particulares i las que se despachen
desde la playa para el con~timo :

, ART. 43.
, r

El depósit o tendrá el término. de tre s anos, conta
dos desde la presentacion del manifiesto por mayor,
término que será prorrogable por iguales períodos de
tiempo, solicitándose oportunamente la ren ovacion del
depósito.

ART . 44.

El almacenaje se adeudará por cada mes, enten
diéndose concluido el mes principiado, i se pagará
cuando se despachen o reembarquen las mercaderías ,
o cuando se renueve el término del depósito.

ART . 45.

Las mercaderías se considerarán divididas en cua-



15

1 1/. cts.
3
6
o

12

- 31

tro clases i se pagará por las comprendidas en cada
un a de éstas, si son despachadas para el consum o, el
de recho que a continuacion se espresa :

• J ,

P or el peso .

Por cada cincuenta .quil égramos de peso bruto , 2.
centa vos.

Por el rolúmen ,

IJo bultos desde 2~ a ;SO decímetros ' c ú

bicos del es te r ior d'e cada bulto
Pu shndo de 50 hasta 100

de 100 200
de 200 300
de 300 ,400
de .tOO soo

• • :;¡ •

.Escedi endo de 500 pa garán el derecho observ úndo-
• - I

se la proporclOn que precede.
El P residente de la Repúbli ca determinad los ar

tículos que deben considerarse comp rendidos en cada
una de la s dos clasifica ciones anteriores.

P OI' la cap acidad .
, ) (t

. Los líquidos' cuyo envaso no baje de cin co li tros,
pagarán medio centavo.por cada cinco li tros.•

POI' el r'aIO/'"
!JI

Los ar tículos no comprendidos en las tres cla es es
presadas, pagarán segun su avalúo por tarifa , diez
centavo. por cada cien pesos de valor . .
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A HT . 46 .

Las mercad erías de cualquiera clase, qne fuesen
reembnrcadns para el estrunje ro, pagarán cinco cen
tavo s al mes, por cada cien pesos del valor declarado
en la póliza , con arreglo a la factura. Se entenderán
suj etos ta mbién a este derecho los víveres, li cores i
cualesqui era mercaderías que se saque n de losalmace
nes de depósito para el abasto i equipo de los buques,
aunque sean para su consumo en el mismo puerto en
que est uvieren sur tos.

-A RT. 47 .

Lapólvora pagará por su depósi to en almacenes es
peciales, seis centavos por calla 50 quilógram os de pe
so, cuando fuese despachada para el consumo. Si fue
re reembarcada, pagar á quin ce centavos por cada cien
pesos del valor declarado en la póliza, con arreglo a la
factu ra.

ART . 48.

Si no se pidi er e la reu ovacion del pla zo del dep é
si to al vencimiento de cada trienio, se rematarán las
mercaderías en publica subasta en el primer remate
de los que deben verifi carse, pr évio el anun cio por
tres dins en alguno de los peri ódicos, o, a falta de és
tos, por car teles, csprcsá ndose las mercaderías que
deben r ematarse, sus marcas i n úmeros, el nombre del
consignata rio i el del buque in trod uetor .

El remate se ver ifi cad al mejor postor , con tal qu e
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el pr ecio que se ofrezca no fuer e csccsivumente bajo,
a juicio del J efe de Aduana.

ART. 49 .

El consignatario tendrá el derecho de pedirla mer o
cnder ía para el consumo o para re embarcarla, untes
de verifi carse ' la subasta, pagando los der echos cor
respondientes de internaciou i los de depósito, con
mas los costos qn e hubiesen orij iuado las dilijencias
de remate.

ART. 50.

Efectuada la ven ta en subasta pública, del prorluc
to. l íqu ído, deducido los costos del remate, se cohra
nin los der echos de intorn aciou i almacenaj e, i el so
brante) si 10 hubiese, qu edará en Tesorería para en
tregarlo al dueño, si 10 reclamase den tro de un ano,
contado desde el día de la cnnjo naciou.

AUT. :"51..

Trascur rido el año para reclamar sin que se prc 
sente el interesad o, la suma deposi tad a como sobra n-..
te se adjudicará a los Hospitales de la r esp ectiva PI'9-

v incia, prefiriénd ose el del puerto donde se halla he
cho la subasta.

AUT.52.

Los tabacos i naipes, qu é vencido el t érmino del
depósito no hubiesen sido despachados, o cuyo depó
sito no se hubiese renovado , se entenderán abando
nades por los inter esados i cedidos al Fisco. :
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TÍTULO VI.

De la responsabilidad del Fisco , de los empleados
i del Gremio de Jornaleros por las mercaderías
depositadas en aímacenes de Aduana.

A RT . 53.

El Erario Na cional se constituye inmediatamente
r esponsable por la pérdida, detri mentos o averías que
sufran las mer caderías dep ositadas en los almacenes
de Adu ana, salvo los casos siguientes:

l .o Por accidentes fortui tos, como incendios, t er
remo tos, inundaciones i domas acontecimientos im
previstos que puedan ocurrir ;

2.0 P or el da ño o avería que causaren las ratas o
insectos;

3.o P or la descomposicion o men oscabo de las es
pecies o líqui dos, que haya sobrevenido , ya sea por la
accion natural del t iempo , ya por su mala calidad , ya
por defecto dc los envases;

4 .o Por la avería <Lue ocasionare algu n bulto que
conte niendo artí~los inflamables ~ accite , bálsamo,
vino o cualquier ot ro lí quido no hubiese sido mani
festado en el por menor respectivo. En este caso será
obligad o a resarcir el daiío al du eño de la mercad cría
deteriorada o inutilizada, el consig nata rio del bu lto
que lo haya ocasionado;

5.0 Por los hu r tos qu e se ejecuta re n con fra ctura
de pu er tas o ven tanas, escalam iento de murallas, i en
j enerul, en todos los casos i circuns ta ncias en quc no



haya estado en la facultad de los encargados del depó
sito el poder evi tarlos ;

G.o Por las mercaderías qu e se despachase n equi
vocadamente, a causa de manifestarse como un solo
bulto, el que contuviere varios paquet es con los mis
mos n úmeros i mar cas que los del envase o forro este
ri or; salvo que se hubiere pasado una nota a. la Alcai
día declarando aquella circunstancia para la est rae
cía n de los paquetes ántes de depositarse en los alma
cenes.

A RT. 54 .

Siempre que los respecti vos consignat ar ios justifi
quen de un modo fehaciente que algunas de sus mer
caderías (salvo las escepciones espres adas en el ar tí cu
lo ante r ior) han recibido detrimento, faltas o sido hur
tadas dentro de los almacenes de Aduana, les cub rid
el Fisco el valor del daño o falta sufridos.

A RT. 55 .

Los Alcaides será n r esponsables de las cantidades
que el Fisco satisfaciere al comerc io en indemnizacion
del perj uicio que se le irrogase en dichos almacenes ,
i a los Alcaide responderá n los emplead os de su de
pendencia por cuya culpa hu biere sobrevenido el
da ño,

A RT. 56.

' i no pudiese averiguarse el oríjen de las pérdidas
ocurridas en los almacenes o no hubiere empleado de
te rminado sobre quien recaiga la culpabilidad, las
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cantidades qu e el Fi sco pagase, como as í mismo los
cor res ponuicntes der echos, si el j uez condenare al pa_
go de ellos, scnin r ein tegrad os en la forma siguiente :
una t ercera parte los Al caides; UDa te rce ra parte los
gua rda-almace nes , rate ándosc en proporc ion (le sus
sueldos, i el r est o la caja del Gremio de J orn aleros.

ART . 57 .

En la s Adua nas en que el depó ito i e trnccion de
mercade r ías no se hi cie re por jornaleros matricula dos
por no existir est e Gremi o, el Alcaide o alcaides pn
gar:in la mitad del perj ui cio, i el guar da-almcccn o
guarda-almacenes la otra mi tad , en la forma e"IHesa
da en el artículo anterior .

..hr.58.

De las pérdidas i demns perjuicios que ocurriesen
en los alm acenes de p ólvora, ser:ín únicamente res
ponsables al F isco los gunrdas-almaconcs a cuyo cargo
esté el depósito ; i si el Gr emio de J ornaleros tuviese
intervención en dichos almacenes, la caja de éste abo
nará ln ter cera par te.

ART . 59.

Si se just ificase quc las ave r ías que ha n ufri do las
mer cad erías, han procedido de un defecto peculiar e
inherente a los almacenes, i que los empleados han
ojercido el celo i vijilancia precisos para pr ecaver el
mal, que~ a r:'ll1 éstos libres dc todo cargo, i la re spon 
sabi l idnd ser á csclu sivamcntc del Fi sco.
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A lU . GO.

,' i resue lto el juicio de reclamos i cubierto ya el in
teresado del valor de los bultos cst raviados cn alma
cenes de Aduana, apareciesen dichos bultos, se en
t rega rñn sin cargo a los individuos que hu biesen sido
condenados al pago de ellos , si hubier en ya satis fecho
la condena, para quc sc divida n de su vnlor eu la pro
porcion correspondi entc.

A RT. 61.

' i en los almacenes de depósito apareciesen bultos
sobrantes cuyo oríjcn se desconozca, se anunciar á su
existencia durante quince dias cn los peri ódicos, i :l

falta de éstos, por cartclcs , indicando cl numer o,
mar ca, etc . , i si vencido este térm ino no se presenta-
e int er esado, se rematarán en pública suba sta.

A RT. (j~ .

Del producto líqu ido del remate se deducir.in los
derechos de intern acion i dcmas gustos qu c ocasionen:
i el resto se depo sita rá en la te sorería de la Aduana
con el objeto de pagar el valor de las condenas "que re
caigan sobre pérdidas de mercaderí as, cuyo oríj eu se
Ignore.

Si la suma deposit ada no alcanzase a cubri r el im
porte de la condena, lo quc faltase se sat isfará en la
forma prevenid a en los art s. 5ü. :)7 i ;;8.
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AUT. 63.

Los comestibles o especies que por su mal estado o
de composicion, segun reconocimiento mandado prac
ticar por lo J efes de la Aduana, pu edan perjudicar a
la salud o cau sar averín s a otro objeto' depo itados
en almacenes, serán estra idos de é tos por lo intere
sados, a mas tardar ocho dias despues de notificados
al efecto , debiendo en el primer caso, de truir la es
pecie da ñosa, i en el segundo, de pacharla para el
consumo o re embarcarl a.

Si no se ve rifica e la estrnccion dentro de los ocho
dia s, se rematarán los objetos , adjudicúndosc al Fisco
el producto líquido de la subasta; i si fuesen nocivos
al la salud , se destruirán a costa del intere sado, quien,
en este último caso, deberá ademns, pagar el derecho
de almacenaj e qn e adeudare, como si hubieren sid o
despa chad os para el eonS111110 interi or .



ECClO~ TERCER.\.

Comisos, mullas ipcnas.-Jllicios de comisos i dere
clamos.- Distl'ihuciondelos comisos i limitas.

T ÍT TI O VIl.

De los comisos , multas i penas .

~ 1.0

Comisos .

A RT . Ü-! .

De los buques nacionales i cstranjeros .

Caerán en comiso:
1." Todo buque con inclusi ón de sus útiles i aparc

jo . que fondease, o emba rcase o desembar case mer
cadena cn cua lqu ier punto o costa ele la Rep úbli ca,
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dond e no sea permitido verifi carl o, salvo los casos de
peligro, naufrnjio o ar r ibada forzosnvj ustifi cados de

bidamente.
2. o Todo buque que du rant e su viaje en en el co

mercio de cabotaje, r ecibiere de otro buque me rcade
r ías cst ran jeras, salvo los casos fortuitos indicados
en el número anterior.

3. 0 Todo buque o embarcaci ón que, sin el per.nliso
de que tratan los artíciil os 12 i 13, cargase o descar
gase mercaderí as en los puertos o caletas no habili 
tados par a el comercio, o sacase guano de la s gua ne
r as de la Rep ública, islas e islotes adyacentes , sin la

licencia competente.

4. 0 Toda lancha, bo te o embarcacion menor , qu e
embarque o desembarque, o intente desembarcar o
t ra sbor dar mer caderías, oculta o fraudulentamente,
en los puertos i cosías de la Rep ública, sea que se
aprehendan o no las mer caderías, i aunque éstas sea n
equipajes o art ículos libres de derechos. Dichos efec
t os, sin perjuicio de lo preveni do en el inciso 20
del arto i 1, caerán tambien en comiso.

5 .o Las cmbaroaoiones que, t raquen al co tado de
un buque a la ent ra da de éste en los puertos de la Re
pública o ántes qu e cese su in eomunicacion, salvo
que fu ese para prestarle auxilio en caso de inminen
te peligro.

G.o Todo bote o erubnrcucion menor que salga fue 
ra de los límites de la bahía, fijad os por el jefe de l a
Aduana, sin permiso escrito del comandan te del res
guardo i gobernac ion marí tima .
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A RT . G.J.

¡'~II el comercio en [eneral de mercaderías nacionales)
estranjeras ,¡ naturalizadas.

Cacnin en comiso:
1.0 Toda mercadería estrunjera sin escepcion de

equipajes , út iles i aparejos de buq ues, aunque sea
libre a su internacion, que, siendo o no manifestada,
se estraiga de un buque i conduzca a tierra, oculta o
fraudulentamente , o se desembarque en otro puerto
diferente del seüalado para verificarlo , sin perjuicio
de la multa que se establece adem ás en el inciso G.O

del arto ¡l .
2.o Todo bulto de mercaderías gravadas con de re 

chos de internncion, que se omit iere en el manifiesto
por mayor, salvo que hubi ese sido manifestado en el
por menor, en cuyo caso sufr id por única pena la
multa impuesta en el inciso 2. o del arto ¡ t .

Esceptúanse tambien los útiles i apa rejos del bu
qu~ , moneda i equipaj es, que no sufrirán multa al
guna.

3.o Los artículos inflamables, cuyo contenido no
. e indique detalladamente en el manifiesto por me
nor, sin perjuicio de responder sus due ños o consig 
natarios por los daños que e os artículos ocasionaren
en los almacenes de Aduana.

4. o Los comestibles u otros artículos, cuya cor
rupcion o mala calidad los haga dañosos a la salud;
las pinturas) i estatuas [cbccnas i cualesqui era ot ras
mer cadería u objetos que por su naturaleza cont ri-

(j



- 42-
buyan a per vertir la moral pública; i los animales
feroces, reptiles e insectos ponzoñosos que se preten
dan introducir o se int roduzcan sin especial per miso
del P residente de la Rep ública, sin perjuicio de apli
carse en cualquiera de estos casos la multa determina
da en el in ciso 8. " del ar to 71. Di chas espec ies será n
precisamente destru idas.

5." Las ar mas de todas clases, pe rtrechos de gu er
ra i pólvora quc no sea de min as, que no se incluye
r en en el manifiest o por mayor o qu e se pret end iere
introducir sin per miso del Presid ente de la Rep úbli
ca, sin perj uic io de la multa determinada en el
inciso G.u del ar t. 71. Se esceptúa lo que sea abso
lutamente ind ispensable pa ra el servicio de la cm
barcaciou.

(j. " El tabaco i naipes que s introdu zcan clandes
t inamen te o por cuenta de particul ares, o que se in
temen por algun pu erto no per mi tido al efec to, sin
llerjuicio de la multa i pena designadas en el inci
so G." del ar t o 71 e inciso 1." del ar t o77.

'i ," Las mercaderías de libre comerc io qu e .se in
trodujeren en un mi mo bulto con especies estanca
das, si el val or de ést as exce diere de eis pesos, segun
los' precios de venta del Estanco) sin perjui cio de la
multa impuesta por el inciso G. " del arto i L

Si el valor de dicha especie estancada no pa~a

se de seis pe os, se impondr á únicamente la multa es
t able cida en el inciso i ." delmi smo arto ¡l.

R." Las mer caderías cst ranjeras qu c, habiéndose
pe dido de lo almacene de depósito, con dest ino al
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estrunje ro , se encontrasen en alguu buque con destino
al comerc io de cabotaj e.

Escept úanse de esta disposicion las mercaderías l i
bres de de rec hos de internacion , qu e por única pena
pagar án el cinco por ciento impuesto por el in ciso 15
del art. 7 1.

9. · Todas la s mercaderias qu e se emb arquen o des
embarque n o qu e se encue nt ren a bord o de cualquie r
buque que haya t ocad o o fond eado en algun punto
de la costa donde sea prohibido verificarlo, salvo las
escep cioue s est ablecidas en el in ciso l ." del arto (H .

. ,10. Toda mercadería na cional, cst ranje ra o natu
r alizada que se encue nt re a bor do de cualqu ie r bu
que~ si para su embarque no se han obser vado las
formali dades prevenidas en esta Ordenanza. Escep
t úanse las mercaderí as li br es de derechos a su expor
t acion, que por ún ica pena pagarán la multa de un
dos por ciento imp uesta por el inciso t4 del arto 71 .

11 . El cobre i la plata en barra, pasta o chafulouíu
que se hall en a bordo de cualq uier buque sur to en
algun puerto menor, si para el embarque de es tas es
pecies no se hubiesen obser vado las formalidades cx i
jidas por la lci.

12. Todo producto de pesca conducido a bordo de
un buque nacional, qu e se manifestase o despa chase
en cu alquiera de las aduanas de la Repúbli ca , como
si la pesca fuera hecha por buque ch ileno para op ta r
a la li ber tad de derechos de i nternacion concedida
por el arto 25, si se justificase qu~ ha sido hecha por
buque estrnnj ero.
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13. Las mercadería s cuyos derechos hubiere COHa 

to de defraudar de parte de ulgun ajeute o comer
ciante en el despacho de Aduana, ya sea sust rayendo
pólizas o enmendand o palabras o números, para re
baj ar la calidad, peso, tiro o avalúo de las especie s,
ya usando de cualquier ot ro espediente para ejecutar
el fraude, sin perjuicio de la multa a que está suje
to el culpabl e por el inciso 18 del ar t . i i .

AnT. 66 .

En los trasbordos .

Caerán en comiso:
L as mer caderí as que se trasbordasen cont ravi

niendo las disposiciones de esta Ordenanza i sus re
glamentos.

ART. 67

Por excesos i suplantaciones en el despacho i reconoci
miento de las mercaderías.

Caerán en comi o:
1.o Todo exceso sobre el peso, n úmero o medida

manifestados en la póliza, que e encontra e en cua l
quié r volumen o bulto de mercaderías gravadas con
derechos de in tern aciou o csportaciou, siempre que
el exceso valiese mas de cincuenta pe os en el conte 
nido total de la póliza.

Si el valor no excediese de dicha suma, se nplicar ñ
como única pena la multa establecida en el inciso l .·
del arto 73.

2. o Todo exceso que resulte en el pe.o, núm ero o
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medida de las espe cies estantuda s, ate nd ido a lo de
clarado en la póliza , cualqu iera que sea su calidad i
valor.

3. 0 Las mercade rí as que se supla nten en las póli
zas .

Se ent iende hab er suplan tac ion:
,1.o Cuando apa rezca qu e la mercacaderta es diversa

II la pedida en su naturalez a i especie, i de mayor va
lor qu e la designada en la póliza, i de esta supla nta
cion resultare 1:1: defraud acion en t odo o parte de los
derechos fiscales; 2. 0 Cuando se pida una mercadería
qu e debi en do, segu n la designacion hech a por el in
teresado, paga r menor derecho que el que lej ítima
mente cor res ponde, (sea mayor o men or el valor de
la especie) ese cambio tenga por objeto perjudicar al
fisco en sus der ech os; i 3. o cuando se manifieste como
li bre una mercaderí a i fuere el e las que ad euda n dere
cho de inter nación .

.AnT. 68.

En el comercio por cordillera.

Caerá n en comiso:
l. o L as especi es i obj etos enumerad os en los inci 

sos 4.o, 5. o i ü. o del arto Gü, que se introduzcan o pre
ten dan introduc ir .

La pena de comiso de que se trat a en este in ciso, es
sin pe rjuicio de las multas i p ena impuestas en los in
cisos 6. o i 8. o del ar to í 1, e inciso 1. o del arto 77 .

2. o Las mercaderías de orí j en es tranjer o o que no
sean prod uct os de la Rep ública Arj cn tina, que se in -
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t roduzcan por otros puertos que los permitidos por
la leí.

3. o Toda mercadería que sin ser manufactura o pro~

duccion de la Rep ública Arj entína, se pretenda in-
troducir como tal. .

4. o Los excesos o espec ies suplantadas en el despa
cho de las mercaderías qu e se pidan en tránsito pam
la República Arj entina , sometiéndose el procedí
miento a lo dispu est o en el ar to G7.

Los inci sos 2. o i 3. o de est e artículo rejir ún mien 

tras permanezca. en VIgor el tratado con la Repú
bli ca Arjentina,

A RT. 69.

En el comercio de cabotaje.

Caerán en comiso:
t ,o Las mercaderí as estranj eras que habiend o sido

embarcadas en un puerto mayor para pagar sus de
r echos de internacion en ot ro de igual clase, se des 
embarcasen en algun pnerto menor, salvo los casos
fortuitos.

2. o Todo volumen o bulto de m'er caderías que
adeuden derechos de imp ortacion o de espor tacion ,
que se aprehendiese a bord o con destin o al comercio
de cabotaj e, si no hubiese sido reji strado el buque
en el pu erto de su procedencia.

3. o Las mer caderías nacionales grav adas con dere
chos e espor tac ion que, habiéndose pedid o para el
comercio de cabotaje, se encontraren a bordo de cual
quier buque con destino al est ranjero.
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l \ RT . 70.

EII el comercio int erior,

Cuerau en comiso:
L o Las espec ies estancadas que !l O hubieren sido

compra das en el Estanco .
2.o Las espec ies estancadas qu e se conduzcan por

mar o por ti er ra sin el pase o certificado de la ofici
na encargada del espcndio de dichos artícu los, siem
p re qu e su valor exceda de seis pesos, segun el pre
cio de venta del Estanco, au nq ue hayan sido compra
das en las administraciones de la Re nta ,

3.0 La pó lvora (lile no sea de minas i exceda de
diez qn il ógramos, que al in tro d ucirse en un departa
mento, no se mani fiest e al Gobe rnador, aunque los

conducto res ll even la corre spondiente guia; sin per
juicio de la mul ta determ in ad a en el in ciso 8. o del
arto ¡ l.

,2-, o Las armas de cualqu ie ra cla e i los pe rtre chos
de gu er ra , que apes ar de qu e ll even la guía r esp ecti
va , no se man ifiesten al Gobe rn ador 'del dep ar ta
mento, sin perj uicio de la multa fijada en el inci
f-O 8. o del arto i 1.

MultU5 .

ART . 71.

EII el comercio en jcncral.

Serán III ul tud os:
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l ." El capitun de un buque en que se embarque o
dosembarque alguna per sona tintes de la presentacion
del manifiest o por mayor o mi én tras e té el guarda a
bordo, con diez pe~os por cada persona.

2. o El capita n de un buque que omitiere poner en
el manifiesto por mayor algun bu lto de mercader ías
li bres de derechos de inte r nac i ón, con un cinco por
cie nto sobre el valor de dichas me rcadería. i el bul
t o omitido en el por mayo r fuese de artículos grava
dos con der echos de internacion i aparec iere manifes
tado en el por menor , con un diez por cien to sobre el
avalúo de esas mercaderías.

Esceptú anse de es ta di sposici ón, los Miles i apare
jos del buque, las monedas i los equipaj es.

3 .0 El capitan que suprimiese o equivocase en el
ma nifiesto las marcas o númer os qu e e presen los co
nocimientos, con un peso por cada bulto en qu e hu
bi ere omitido esos r equisi tos, no pudiendo en ningun
caso aplicar se mas de cien pesos de multa por un car
gamento entero.

4.0 El capita n del bu qu e en que ap arezcan bultos
de ménos de los manife 'bulos por may or, abiertos sin
permiso escrito del J efe de la Aduana, vacíos, con
mermas u ocupados con materias sin valor o con otra s

di stintas del con tenido, que deben t ener , con la cant i
dad de uno hasta quinientos peso por cada bulto, sin
perj uicio del pago de derechos establecido en el in
ciso 3.0 del arto 73.

5.0 El capit án o consignat ario que tuviere a bordo
bultos omitidos en las li st as de exi tencia , con la can-
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tidad de uno hasta quinientos pesos por cada bulto
omitido, comparadas las li stas con el manifiesto por
mayor.

ü.° El que extrajere o desembarcar e fraudulenta
mente mercadería s de las comprendidas en los incisos
I .", 5.°, 6.ai 7.° del artículo 60, con una cantidad
igual al valor de las mercad erías, sin perjuicio de lo
dispuesto en dichos incisos i en el 20 del presente

' 1 'artícu o.

, .° El introductor o dueño de mercaderías de libre
comercio internadas en un mismo bulto con especies
estancadas , si el valor de éstas no excede de seis pesos
segun los preci os de venta del Estanco, con una canti
dad igual al valor de venta de dichas especies estan
cadas.

8.° Los que introduzcan o pretendan introducir
fraudulen tamente cualquiera de las especies u obje
tos de que t ra ta el inci so 4. ° del art o65, con una can
ti dad que no baje de cincuenta pesos ni exeda de mil.

9.° Por las equivocaciones que se notaren en la
clasificació n de las mercaderías que se manifesten por
menor, o en las pólizas de reembarque, con una multa
equivalente al seis por ciento sobre el valor de las
mercaderías que se manifestasen o pidiesen con dis
ti nto nombre o diversa naturaleza.

10. P or cada bulto que se desembarcase de cual
quier buque sin haber sido manifestado por menor,
veinticinco centavos , salva las mercaderías que no es
necesario manifestar bul to a bulto.

11 . Con cinco pesos por cada bulto qne se despa
7 .
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chase sin que el consignatario haya puesto en la póli
zo su visto -bueno o endoso; sin perjuicio de la respon
sabilidad que pudiera afectar al que haga el despacho,
por el valor de la mercadería.

12. Con un peso que pagará la persona que por
cualquier motivo dejase sin efecto la póliza que cor
riese para el despacho de mercaderías de los almace
nes de Aduana, o para la esportacion de artículos na
cionales que adeuden derechos, si en el término' de
diez dias contados desde que se fijó número a la póli
za, no la entregase a la Contaduría de la Aduana, sin
perjuicio de las medidas que el Jefe de la Renta to
mase en tales casos.

Si fuesen varias las pólizas, la multa de un peso e
aplicará por cada una.

13. Las mercaderías que sin el permiso del Jefe de
la Renta se agregasen a las pólizas de pues de presen
tadas éstas a la Aduana, con un diez por ciento sobre
el valor de dichas mercaderías.

u.. Con un dos por ciento sobre su valor las mer
caderías estranjeras, .naturalizadas o nacionale libre
de derechos a su esportaciou, que se encontrasen a
bordo de cualquier buque, si para su embarque no se
hubiesen observado las formalidades prescritas por la
Ordenanza.

15. Conun cinco por .ciento las mercaderías estran
jeras libres de derechos a su internacion que, habién
dose pedido para el estranjero, se encontrasen a bor
do de algun buque con destino al comercio de ca
botaj e.
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tG. El empleado qu e recibi ese bultos que conte n

gan artíc ulos inflamables, en almacenes que no este n
de tinados a este objeto, con diez pesos por cada bul
to, si al anotar la entrada en cllibro de descarga no
hiciese conducir inmediatamente dichos bultos a los
almacenes respectivos,

fi. Las basij as qu e resultasen vacias por trasiegos
o rell enos hechos en almacenes de Aduana i que no
e de pachasen dentro de las cua re nta i ocho horas

des pu és de term inada la ope rac ion, con el derecho de
almacenaje por el valor que tendrí an sino hubiesen
sido desoc upadas.

Los J efes de A.duana podrán en caso necesario pro~

rog :u' dicho té rm ino.
f 8 El Ajente de Aduana: comerc iante o empleado

que pretendi ere defraudar los derechos fiscale s) ya
sea sus trayendo pól izas, ya enmendando palabras o
nú meros pa ra r ebajar la. calidad, peso, tiro o avalúo
de las mercad erías, ya empleando cua lquie r ot ro ar
bitr io para efectua r la defr au dncion , con una suma
igua l al valor que in tentase usurpar , si es qu e la mer

cade ría fue e aprehendida i decomisada ; i si no lo
fuese, con u na can t idad equivale nte al duplo de aquel
valor, sin perj uicio de lo prevenido en el in ciso si
guie nte i de las pcnas establecidas por los in cisos 2 .o

i 3.o del artoTl .

' i la defrau dacion se intentare o ejecuta re de con
suno por u no o mas come rciantes o empleados, sufrí 
rá cada cual la pena mencionad a como si hubiere co
-uetido por sí solo el delito .

HL La casa consignataria o fiadore qu e hu bieren
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-acreditado o garantido en la Aduana a algun ajentc,
cuyos procedimientos en el despacho fuesen dolosos o
perjudiciales a los intereses del Fisco, o de los parti
culares , con la inmediata responsabilidad pecuniaria
a que hubiere lugar con arreglo a la lei por las de
fraudaciones que dicho ajente intentare ejecutar o
cometiere.

20. La persona que cometiere el delito de centraban
do, una vez calificado por sentencia del Tri bunal com
p etente, por la pr imera vez con una cantidad igual al
monto de los derechos impuestos a las especies; por la
segunda, con el duplo; i por la tercera con el triple,
sin perjuicio de la pérdida de las especies en cada uno
de los casos, o del importe de éstas si no fueren apre
hendidas.

Si las mercad erías fuesen libres de derechos de in
te rnacion, o especies estancadas, se les considerará
como gravadas con el derec ho de un veinticinco por
ciento, avaluá ndo se el tabaco del pais a seis i medio
centavos el' quilogramo i los tabacos estranj eros i los
naipes a los precios a que la Factoría Jeneral haya he
cho la última compra de especies de igual naturaleza,
o que tengan mas analojin.

ART. 72.

'f adas las multas que por los incisos del pr eceden
te artículo se imponen a los capitanes de buques, nos
de la esclusiva r esponsabilidad de ellos, aun cuand o
la Aduana, para hacer efectiv o el cobro, pued e dirijir
se contra las naves o lo consignatarios respectivos.



- 53-

ART . n .

Por excesos i faltas ell el reconocimiento i despacho de
las mercaderlas ,

Seriin multados :
1, o Los excesos que se encuentren en cualquier vo

himen o bulto de mercaderías gravndas con derechos
de int ernaci ón o de esportacion, sobre el peso, n úme
ro o medida declarados en la póliza, con el duplo de
los derechos, siempre que el exeso no pac;are de cin
cuenta pesos.

2.o Las mercaderí as qu e se encuentren de ménos
en los bultos, comparado el contenido efectivo de és
t os con la manifcstacion de la póliza, cpn el valor de
los derechos que les correspond crian si existieren ín
t egras las especies declaradas en dicha póliza. Pero
si la falta procediese evidentemente de un error en el
cual haya incurrido de buena fé el interesado, por
cuanto el empaquetado o envase de dichos bultos no
ha podido contener mas mercaderías que las que en
r ealidad contienen, los derechos se cobrarán tan solo
por lo existente, formándose factura por los Vistas en
el acto del reconocimiento, con la intervencion i visto
bueno del Jefe de la Aduana.

3. o Los cajones o cualesquiera otros bultos que al t icm,
po de reconocerse o desembarcarse, se encontraren va
cíos o que en lugar de efectos de algun valor estuvie
sen ocupados con materias inútiles) con el pago de los
derechos cor re pendi entes a las mercaderías que de
bian conte ner.
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Si se probase ante el Tribunal de comises o J uez de
Hacienda, que la causa de la falta espcr imentada antes
de entrar las mercaderías a los almacenes de Aduana,
ha sido inevitable i sin culpa de los interesados, éstos
i el capitan quedar án libr es de toda pena; i si esta
falta ha tenido lugar dentro de los mencionados alma
cenes, se absolverá a los Alcaides i a aquellos del pago
de los derechos de inte rnacion.

Fu era de estos casos, se apl icará la multa establecí 
(la, sin perjuicio de procederse contra el capitan en la
forma preveni da en el inciso 4. o del art i 1.

ART . 74 .

En el comercio de cabotaje.

Serán multados:
1,o Los excesos o faltas que se notaren en las mer

caderías nacionales libres de derechos o na tu rali zadas,
(pIe se conduzcan de uno a ot ro puerto de la Repúbli
ca, con una cantidad equivalente al valor de los de
rechos de internacion correspondientes al exceso o fal
t a, como ~ i las mer caderías fuesen gravadas con ellos.

2 .o Los comerc iantes que en el jiro de cabotaje cor
ri esen pólizas para embarcar li cores i embarcasen
agua u otros líquidos de inferi or precio, o que 'incur
ran en cualqu ier abuso análogo sobre otras mercade
rías que ya hayan pagado los derechos de internacion,
con una cantidad igual al impor te de dichos der echos,
atendido el val or de las especies declaradas en la pó
liza.

Pnra los efectos de las multas determinadas en el
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iuc. L O, las especies se entenderán granulas con un
veinticinco por ciento .

A RT . 75 .

En el comercio del guano.

Será n multados:
Con dos mil pesos el subastador del ramo o sus fia

. dores por cada buque qu e vaya a las guaneras a
tomar carga sin haber ll enado los requi.sitos de la lei ,
in perjuicio de la pena de comiso a que está n sujetos

el buque i las especies con arreglo a las disposiciones
jenerales del párrafo 1. o del presente tí tulo.

ART . 76 .

En el comercio por cordillera.

erán multados:
l .o Con diez pesos por cada manifiesto, los que a los

diez dias de la ent rega de las mercaderías sali das de
la Aduana de Valpara íso en tránsito para la Repú bli
ca Arj enti na , no presentasen el manifiesto por menor
de todas ellas, copia ndo li teralmente el conte nido de
las pólizas.

2.o Si en el tránsito de las mer caderías para la Re
públi ca Arj entina, se alterasen los marchamos o refor
mase n los bultos form ados en la Adu ana de Valparaíso,
se incurrirá en la multa de diez pesos por cada bulto
de los alterados. .

3.o Si en el pla zo de neis meses contados desde la
fecha del aforo de las mercad erías es t ranje rns despa-
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chndas en tránsito para la República Arj entina, no se
acreditase en la forma establecida, que se han introdu
cido en aquella República, se pagarán al contado los
derechos de internacion de dichas mercaderías.

4. o Las mercaderías que se intern en por cordillera
sin la corres pondiente guia, con un cinco por ciento
sobre su valor.

5. o L3 plata en barra, pina o chafalon ía, el cobre
en barra o rie les i los demas minerales que viniesen de
la República Arjentina con el objeto de espartados
por mar, con el valor de los derechos de e portacion
establecidos en el arto 31, si nose presentase inmedia
tamente el certificado del Ajente consular de Chile que
acredite el oríjen de dichos productos i su peso; sin per
j uicio de lo dispuesto en el tncis o anterior en caso de
venir tambien sin guía .

Pena s .

ART . 77.

Será n penados:
1.o Los que comet ieren el delito de contrabando en

armas, pertrechos de guerra o e pecies e tuneadas,
sean o no sorprendidos conduciendo la especie, con
una prision que no baje de treinta ni exceda de sesen
ta días, sin perjuicio de lo di puesto en lo inci os 5. 0

i G. o del arto G5 i en lo inci 'os ().O j 20 del 7L
2. o La persona a quien se le pruebe haber intenta

do defraudar los derechos fiscales, con la privacion de
que sea en lo iucesivo consignatar io i de que se admi-
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tan por las Aduanas de la República manifiesto , p óli
za o pedimento bajo su firma, sin perjuicio de lo di s
puesto en los incisos 18 , Hl i 20 del arto 71 , i de que
su nombre se fije en la sala de despacho de las Adua
nas para lo cual se dará aviso a los j efes respectivos i
al Trib unal de comer cio por el j efe de la renta donde
se hubiere in tentado o cometido la defraudaoion.

3. o El empleado que pret endiere defraudar los in
te reses fiscales, con la pérdida de su destino, sin per
juicio de la multa establec idá en el inciso 18 del arto
71 , i de las penas determinadas en la lei de hu rtos i
robos contra los que hu rtaren o robar en con abuso de
confianza.

4 .o Las mercaderías que se esportasen en trá nsi to
pa ra el estranjero desp ues de haber ve ncido el t érmi
no del depósito.;si no se hubiese éste renovado, con el
pago de los derechos de internacion, como si se despa
chasen para el consumo; sin perj uicio del der echo de
almacenaje establecido por el arto46 .

tL o Con el pago al contado de los derechos cualquie 
ra que sea su valor, en el caso de no presentarse de n
tro de un mes torn agu ía de las mercaderías estranj e
ras -remit idas de un puerto a ot ro de la Repúbli ca.

6.o El comerc iante que, requ eri do por la Adua na,
no entregase el pagaré de los derechos qu e adeudase
segun sus respectivas pólizas, en el té rmino presc ri to
en el arto 28 , con el pago al contado de los derechos,
cualquiera que sea su valor; sin perj uicio del interes
penal establecido por el arto 30 i de poderse hacer efec
tiva la cobranza, sirviendo de título la liquidaci ón for
mada en la póliza.

8
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TÍTULO VIII.

De los juicios de comisas , multasipenas, i de los
juicios de reclamos : su procedimiento.

e 1.0

J uicios de comisas, multas i penas .

A RT. 78.

Las causas de comisas, multas i penas, serán resuel
tas en Valparaíso por un tribunal compuesto del Juez
Letrado de Hacienda, del jefe de la Aduana i de un
comerciante designado anualment e por el Pre idente
de la República; i en las ot ras provincias, por el Juez
Letrado de Hacienda ; procediendo breve i sumaria
mente i corre spondiendo al Fiscal o ajent e fiscal, com
parecer en defensa i repre entacion de lo interese
nacionales.

El Escribano del ramo autorizará las acta i resolu
ciones que se pronuncien.

ART . 79.

Pasados al Tribunal , oal Juez, por el jefe de la Adua
na los antecedentes que den mérito para proceder, ha
rá citar a los interesados para la se ion inmediata,
quien es deberán comparecer con todo los justificati
vos que tuviesen.

Si no concurrieren, sin mas citaci ón ' e juzgará en
su rebeldía, salvo algun inconveniente legal debida
mente comprobado, en cuyo caso el con cimiento del
asunto se diferirá hasta la otra sesi ón .
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Si del parte pasado por el j efe de la Aduana apare
ciere que hui det erminadas personas que deban pres
tar decl araciones, será n tambien citadas oportuna
mente.

A RT. SO.

Abierta la sesion se procederá en el órden siguiente:
1.o Leidos los antecedentes que hayan dad o lu gar al

j uicio, el representante fiscal hará verbalmente la de
fensa, i el interesa do espondrá en seguida las escepcio·
nes o dará las esplicac iones qu e le convengan, exhi
biendo los documentos o papeles qu e justifiquen su
procedimiento.

Si hubier e testi gos ptlr un a u otra parte , será n ju .
ramentados i examinados por el Tribunal o el juez, a
presencia de los in teresados.

2. 0 Oidos demandante i demandado, hasta dos ve
ces cada uno, i apa reciendo que los hechos están sufi
cie ntemen te esclarec idos, se levantará una act a de lo
obrado qu e firmarán las partes i los testigos, si los hu
biere, i quedarán citados para oir sentencia definitiva,
la cua l se pro nunciará a mas tardar dentro de cua t ro
dias,

3.o Si fuese indispensable para la averiguac ion exac
ta de los hec hos algun t érmino de prueba , ya por re
sid ir alg unos testigos fuera del pueblo, ya por no exis
t ir en el lugar los documentos precisos, se concederá
un término proporcionado, atendido el punto donde
deben produ cirse las declar aciones o pe dirse los docu
mentos, i espirado .el pl azo sin que se haya solicitado
prór roga por mot ivos mui j ustificados, se citará para
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oir sentencia i se pronunciará, sea que hayan venido o
nó los antecedentes probatorios.

4. o Si hubiese tachas legales contra los testigos, se
admitirá pruebas sobre ellas, procediéndose tambien
verbalmente i en la forma prescrita en los incisos an
teriores.

ART. 81.

Si de las pruebas o documentos que se presentaren,
Q de la esposicion de las partes i demas antecedentes,
apareciere que el demandado ha obrado con manifies
to error i sin intenci ón fraudulenta, se pronunciará

sentencia absolutoria.

ARTo 82.

Las sentencias pronunciadas en los juicios de comi
sos, multas i penas establecidas por la presente Orde
nanza, son inapelables hasta la cantidad de quinientos
pesos. Pasando de esta suma, se concederá la apela
cion para ante_el Tribunal de alzada, que conoce de los
causas de Hacienda, o se elevarán los autos en consul
ta si no hubiere obtenido el Fisco.

ART. 83.

La segunda instancia se tramitará sin mas citacion
que la que se haya hecho a las partes notificándolo" el
decreto en que se concede la apelacion, o la sentencia
definitiva en caso que ésta sea consultada.

ART . 8-1.

Para poder verificar los pagos que determinaren las
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sentencias, deben éstas obtener el cúmplase del Pre
sidente de la República, en vista de la liquidacion de
los partícipes al comiso.

A RT. 85.

Los miembros que componen el Tribunal , o el Juez
de Hacienda, deberán en estos juicios declararse im
plicados o podrán ser recusados por las mismas causa
les dete rminadas por las leyes comunes.

A RT. 86.

La implicancia deberá recl amarse o la rccusacion de
ducirse el mismo dia en que las partes concurran a la
primera sesion, salvo que las causales hayan ocurr ido
posteriormente, en cuyo caso deber á hacerse uso de
este derecho ántes de que se haya citado para oir sen
tenc ia.

Pasados estos términ os, no se podrá ya deducir r e
cusacion ni reclamarse impli cancia.

A RT. 87.

Las mercaderías sujetas a j uicio UI"l comiso, podrán
entregarse a los interesados ri ndiendo fianza de j uzga
do i sentenciado por su valor , derechos i multas que
pu edan imponerse, cuya fianza podni acepta rla el jefe
de Aduana ántes de pasar los antecedentes al Tribunal
o Juez de la cansa.

Remitidos ya los antecedentes, toca a estos últimos
funcionarios admitir o nó el fiador que se ofrezca.
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ART . 88.

En la misma forma prevenida en el artículo anterior,
deberá tambien dejarse libres las naves, si los interesa
dos qu e lo solicitaren se sometiese n a las siguiente s
prescripciones:

1. o La fianza de juzgado i sentenciado deberá ser
por el val or del buque, útiles, aparejos i multasque
puedan imponerse;

2. o Un empleado fiscal designado por el jefe de la
Aduana i un perito nombr ado por el du eño o consig
natario del buque, deb erán practicar la tasacion del
valor de éste, ú tiles, etc. , i por el importe que resul
te i el máximum de las multas qu e pu edan imp onerse,
se otorgará la correspondiente fianza. En caso de dis
cordia, el ter cero será nombrado P?r el jefe de la
Aduana; I

3. o El fiador será en este caso el representante le
j ítim o, a falta de otro legalmente con titui do , para la
prosecusion de la causa hasta la ejecución de la sen

t encia .
A RT . 89.

Los martes de cada semana a las-doce del dia se abri
rán las sesiones para conocer i fallar en las causas de
comisos, debiendo el Tribunal o Juez dar cuenta al Mi
nistro de Hacienda de los motivos porque no haya ha
bido sesion , cuando esto ocur riere.

En casos estraordinarios i a indicacion del Jefe de
la Aduana , podrá reunirse el Tribunal en cualquier
dia .
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ART . 90 .

El Tribunal o Juez remi ti rá por conducto del Inten
dente de la provin cia, al Mini stro de Hacienda el
día primero de cada mes, copias autorizadas de las
resoluciones que hubiere pronun ciado en el mes an
terio r, i un estado de las causas pendi entes con espre
sion del nombre del li t igante, moti vo del juicio, fe
cha de su iniciacion, estado actual i fecha de la última
providencia.

Igual estado se pasará mensualmente al Tribunal
de alzada que conozca de las causas de Hacienda.

~ 2.°

Juicios de reclamos.

ART. 91.

Los juicios de recl amos se segu irán ante el Tribu
nal de comisos en Valparaiso, o por el Juez letrad o de
Hacienda en las demas provin cias.

A las sesiones concurrirá así mismo el Fi scal o
Ajente Fisca l en representacion del Fisco i los Alcai
des i dema . empleados responsables.

ART . 92 .

Al Tribunal o Juez letrado de Haciend a, corre s
pond e:
. 1.° Conocer de los reclamos que se int erpongan

contra el Fisco en los casos determinados en el titulo
VI de esta Ordenanza;

2. ° Det ermi nar el monto de las indemnizaciones:
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descontando el valor de los der echos en caso que se
decl ar e responsabl e al Fisco;

3.· Decidir si los Alcaid es son o no responsables a
la indemnizacion a que se conde ne al Fisco i al pago
de los respectivos derechos, i si a los Alcaides lo son
sus subalternos, det erminando por qué uma.

Declarándose la responsabilidad en cualquiera de
los dos casos, i habiendo en alg uno de ellos dos o mas
personas entre qui enes pu eda hacerse aquell a efecti
va , se decidirá también sobre cuáles debe recaer, aun
cuando hayan dejado de ser emplea dos.

ART . 93.

El pro cedimiento cn los juicios de reclamos, será
sumario i verbal i en la misma forma que en los j ui
cios de comisos,

A RT. 94 .

Las sentencias que se pronu ncien en los juicios de
re clamos son inapelables) no escediendo la cuantía dis
putada de la suma de quinientos pesos; pero si el Fis
co saliese condenado, deber á en todo caso consultarse
la resolucion a la Cor te que conozca en segunda ins
t ancia de las causas de H acienda; i obte nerse el cúm 
pla se del Presidente de la República.

ART . 95.

La disposici ón del arto 85, es aplicable a los juicios

de reclamos.
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TiT ULO IX .

'De la enajenacion de las mercadarias decom isada s';
i de la distribucion de los comisos i murtas.

ART. 96.

Tod as las especies que se declaren de lejítimo ca..
miso , escepto las estancadas, armas, pertrechos de
guerra i pólvora que no sea de minas, se venderán en
pública subasta al mej or post or , conforme a lo di s
puesto en el art o48.

ART. 97.

El J efe de la Aduana , que será el Juez en est os rc
mates, dispondr á que se publiquen avisos en uno o
mas peri ódicos de la ciudad p01: el término de t res
dias, o por carteles, 'a falta de aqu ell os, nnun ciaudo el
re mate de las especies.

A uT. 98.

Cada ocho dias habrá remates para la enajenacion
de las me rca derías condenadas, presidiendo el act o el
Jefe de la Aduana i au tor izando el Escribano de Ha
cienda.

ART . 99.

Cuando las especies deco misadas fuesen de las que
con el ti emp o puedan desmejorarse o destruirse, se
subastarán con citacion del intere sado, au n cuando el
juicio estuviese pendiente, i el produ cido se deposi

tani en la tesorer ía de la Adu ana has ta la conclu sion
de la cau sa .
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Igual procedimiento se observará en cualquier ca
so en que las partes 10 pidieren, si el J efe de la Adua
na no encontrase inconven iente.

ART . 100 .

El subastador pagará al contado el importe de la es
pecie subastada, i la Aduana dedu cirá de dicho impor
t e los derechos de intern acion que corr esponderán ei -
clusivamen'te al Fisco. .

ART . 101.

El valor de los comisos i multas, escepto los dere
chos de internacion, se distribuirán en la forma si
guiente: la mitad para el denun ciante i aprehensor:
la cuarta parte para el Fisco, i la otra cuarta parte
para los hospi tales de caridad de la provincia, prefi
ri éndose el del pueblo donde se aprehendió la merca
dería o descubri ó el contrabando. Pero el valor de
los ccmisos i multas por especies estan cadas, se adju
dicará al denunciante i al aprehensor con la sola de
ducci on del 25 por ciento segun el inciso 20 del arto
71, i de las costas del juicio.

Los fiscales o ajentes fiscales en su caso, no perci
bir án emolument o alguno.

ART. 102 .

La parte que corr esponde al Fisco en los comisos i
mult as a que se refieren los inci sos l. o, 0. 0

, 6.0 i 't .o

del arto 65 i el 6. o del i 1, ser á di tribuida entre 10"
empleados del Resguardo, a prorata de su sueldo" i
alguno dc ellos hubi ese sido el denunciante o aprehen-
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sor, a quien en todo caso deber áade nias adjudicnrsc 11\
par te que como u talle cor respond e.

ART . 103.

La parte que segun el ar to ,101 corresponde al de
nun ciante i al aprehensor, se distribuirá entre éstos
en la forma siguiente: .

Si solo hubiese denunciante o aprehensor, se le ad
judicará íntegra.

Si hubi ese denu nciante i aprehensor , se d istr ibui rá

entre ellos por mitad .

ART. 10·1.

Para efect uar la dist ri bucion ordenada en los arti
culas ante riores, se observarú n las reglas que sign en :

1.° Los gastos que se causare n en la aprehension i
conservaci ón de las espec ies decomisadas, se imputa
rán por mitad a la parte del Fisco i de los hospitales i
a la del denunciante i aprehensor;

2. ° Los costos pro cesales se impu tar áu esclusiva
mente a la parte fiscal ;

3.°. Si los costos del proceso no alcanzasen a cubrir
se con la par te del Fisco, lo qu e fal te se deducirá de
la par cian correspondiente a los hospitales, i si ésta
tampoco fuere snficiente, de la del denunciante i apre
hensor .

A RT . 105 .

Los tabacos i naipes que se decomisaren se nvalu a
rán con arreglo a lo dispuesto en el inciso 20 del art o
71 , i se destinarán al espendio en las oficinas púo
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Micas encargadas del ramo. Si fuere tabaco del pais,
será destruido con arreg lo a la leí.

ART . 106 .

Si se decomisasen armas, pertrechos de guerra o
pólvora que no sea de minas, se avuluarrin por los
Vistas para el solo efecto de dar al denunciante i apre
hensor la cuarta parte de su importe, poni éndose
dichos artículos, que serán de propiedad fiscal, .a
disposicion del Intendente de la provincia . .

. Cnando ocurriere este caso, aquel fun cionario dará
cuenta al Ministerio de Hacienda del valor del avalú o
i de la parte que correspond e al denuncian te i apre
hensor para decretar el pago CO!l fondos fiscales.

ART. 107.

Todos los empleados públicos t ienen derecho a la
parte señalada al denunciante i aprehensor, siempre
que se hall en en algunos de estos casos, aun cuando
do sea con moti vo del desempeño de las fun ciones de
su cargo.

Dispos iciones tra nsitorias .

ARTÍCULO l .°

Las precedentes disposiciones que forman la pa rte
legal de la Ordenanza de Aduanas, comenzarán a rej ir
desde su promulgacion, salvo las consignadas en los
t ítulos 2 .°, i 3.° i 5." que principiarán a rejir el L °
de mayo de 1860.

ART . 2.°

Se declaran abolidos los derechos denominado s de
anclaje, tone lada, rol , faro i muelle . .
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ART . 3.·

Quedan derogadas todas las disposiciones legal es
preexistentes sobre Aduanas, sean o no cont ra rias a la
presente Ordenanza.

Tómosc razon, comun íquese i publ ípucsu.

.Iosf .J OAQUIN PÉREZ .

.1 leja11tiro RC!Jcs.

( U



Sant iago, d iciembre l. o dll"1864 .

A fin de complet ar la parte legal de la Ordenanza
de adu anas promul gada con fecha 3 1 de octubre últi
mo i usando de la au tor izacion que me confiere la lei
de 25 de julio del corrient e arra, he acordado i de
cre to :

SECCION CUARTA.

Deberes i atribuciones de los empleados.--De los
comcrciantcs i sus ajentes para los despachosdeAduana.

TITULO x.

Deberes i atribuciones de los emple a dos de
Aduana, especialmente.de la de Valparaiso.

Organizacion interior de la A du a n a de V alparaiso i
deberes jenerales de los empleados .

A RTÍCULO lOS.

La Aduana de Vulparaiso se divide en cin co depar
tamentos, denominados Cont aduría, Alcaid ía, Oficina
le Vistas, Resgu ardo i Estadistica comercial.
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ART . 109.

Los empleados de los diversos departamentos reco
nocerán como sus deberes especiales los que se espre
san en el presente título, sin perjuicio de los demas
que les conciernan por otras disposiciones de esta
Ordenanza.

Los de las otras adu anas se someterán, en cuanto lo
permita la organizacion i personal de las oficinas} al
mismo réjimen i deberes que los de Valp arniso.

A RT . no .

Los empleado s de aduana no podrén intervenir en
el despacho de negocios de sus parientes dentro del
tercer grado de consanguinidad i segundo de afinidad,
computados civilmente , ya sea que dichos parientes
representen asuntos propios o ajenos.

ART . In.

Los empleados de la Contaduría, Alcaidía, Oficina
de vistas i Estadística asistirán a sus oficinas en todo
t iempo a las nueve i media de la mañana; i los del
Resguardo a las siete desde el 1.o de octubre hasta el
31 de marzo i a las ocho desde el 1. o de abril hasta el
30 de setiembre , i todos ellos permanecerán en el ser,
vicio hasta las cuatro i media de la tarde, salvo el
caso de .ocupaciones est raordinarias que , a juicio de
los jefes, requieran mas empleo de ti empo.
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A RT . 112 .

Los que sin justa causa no concurran al desemp eñ o
de sus fun ciones treinta minutos despues de la hora
fijada en el artícul o an t erior, o qu e las abandonen o se
retiren dutes de la hora comp etente, sin conocimie nto
de sus j efes , perder án por la primera vez lu cuarta
pa rte i por la segu nda el tercio del sueldo del dia en
que in curriesen en la falta , i por la ter cera vez, se
dará parte al "Minister io de H acienda.

Las multas ind icadas se apli carán a la Caja de aho
rros para empleado , {' O vi rtud de la leí do 19 de j unio
(le 1858 .

A HT . l l :3.

En caso de enfer medad, implican cius, ocupaciones
II ause ncias de los empleados, serán reemplazad os por
el inmediato en escal a, o por el que designe pI j efe de
la ofici na. '

p, :2 .o

C o n ta d u r í a .

ART. 114.

A cargo de la Contaduría esta rá n la dirección en
j eneral de los ot ros depar tamentos de la adua na, los
Tenientes administradores de los puertos menor es de
su dependencia, la recaudacion i administracion de los
fondos de la Renta i los dernas trabajo s que la con
ciern en .

u organizncion interior se divide en la" mesas si-
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guieutes: 1. . de los Minist ros; 2. · de Comprobacion;
3. ' de Liquidacion; 4.· de la Caja del Tesoro; 5.· de
Cuenta i razono

ART. 115.

Corresponde a los Ministros, quienes en todo caso
obrarán bajo responsabilidad solidaria:

1. o Cuidar del exacto cumplimiento de las leyes i
velar sobre el desempe üo de los empl eados ell sus res
pecti vos dest inos.

2 .o Absolver u obligar al pago de toda multa, de las
impuestas por esta Ordenanza, no axediendo su valor
de veinte i cinco pesos, absolviendo siempre que no
aparezca claramente. el propósito de defraudar los
derechos fiscales.

3. o Autorizar que los buq ues que tengan que cargar
cobre en barra o carbon de piedra en un puerto me
nor, puedan salir dir ectamente para el est ranje ro,
cuando por la distancia del pu er to mayor de que de
penda o por otro s motivo s especiales, conviniere usar
de esta atribucion; debiendo afianzarse los der echos de
esportacion del cobre en el puerto mayor de que pro
ceda el buque i hacerse la liquidacion por el peso que
tome, i remita el teniente administrador .

.1..o Firmar los documentos i toda providencia en
los casos establecidos 1;01' la presente Ord enanza.

5.o Dictar providencias económicas para estirpar
los abusos que pu dieran int roducirse en el servicio
interior de las oficinas .

6. 0 Proponer al Presidente de la República las re-
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formas que el tiempo i la esperiencia acrediten ser
convenientes al mejor servicio.

7.o Decidir las dudas que ocurran sobre los trá
mites del despacho.

S.o Dirijir al Mini steri o de Ha cienda, por conducto
del'Intendente de la provincia, 10 5 estados j enerales,
las consultas, solic it udes, informes i demas Ilotas que
se les remitan con este fin por los jefes de los diferen
tes depar tamentos.

9. o Llevar los libros necesari os para la toma de
razon de decretos, copia de oficios, informes, etc.

~1 0 . Mantener cor respondencia oficial con las adua
nas de la República i demas autoridades sobre asuntos
del serv icio, como igualmen te COIl las aduanas esta
blecidas en la Rep úbli ca Arj entina para el comercio
r ecíproco por cord illera, i tambi én con los aj entes con
sulares de Chile residentes en la espresada Rep ública.

·1J. I nstruir por medio de notas a los Tenientes
admi nistradores de los puer tos menores, de los deberes
que ti enen que cumplir en el desempeño de su cargo.

-I2. Nombrar para comisiones especiales a los em
pleados subaltern os, i cambiarlos accidentalmente de
una oficina a otra de la misma aduana, cuan do así lo
exija el mejor serv icio, procediendo de acuerdo con
los j efes r espectivos.

-I3. Proponer en terna, o elevar con su informe las
propuestas que hagan los j efes de las otras oficinas,
para proveer las vacantes de empl eados subalternos.

14. Nombrar i destituir a los marineros de acuerdo
con el Comandante del Resguardo o con los Tenientes
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adminis trado res de los puertos menores, dnndo cuenta
al Ministeri o de Hacienda para la nprobacion su
prema.

15. Nombrar i destituir directamente o a propues
ta del j efe re spectivo, a los porteros de las oficinas,
dando cuenta al Mini steri o para la aproba ci ón cor res
pendiente.

16. Visitar los almacenes de depósito i dem nsofi
cinas de la Renta, para asegurarse del arreglo que
debe existir en ellos.

17. Mandu r' abrir i reconocer lo bultos de mer ca
der ins que les inspire n sospechas de fraude, ya sea que
existan en almacenes de adua na o a bordo de los bu
ques, o ya sea qu e se pidan de almacenes particulares
para reembarcarlos o para cualquier ot ro destino.

18. Fijar a priucipi os de cada año la tara de las
mercaderias suje tas a peso, i comunicarla inmediata
mente a las domas aduanas de la Repúbli ca, parn su
debida observancia .

19. Hacer por sí, o por medio de un vis ta, la califi
cacion i ent rega libre de der echos de la encomiendas
o artículos de uso personal de poco val or que se de 
carg uen de los yap ores de la car re ra . siempre qu e el
avalú o de onda artículo o encomienda no exceda de
vcin te i cinco pesos.

20 . Anotar en los libros de pólizas el n úmero de
lo documento de pago qu e corresponda a cada una
de ellas, para conocer a punto fijo u exi stencia.

2-1. Llevar dos lib ros, uno pa~'a anotar los pngar ées
de mercaderias que adeuden dere chos a su iutern ucion
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o esp ortncien , i el otro para los qne se otorg ue n por
las mercaderías qu e se depositen en almacenes par
t iculares.

22 . Practi car el primer dia de cada semana un
balance de la Caja del te soro, para cerc iorars e de la
existe ncia que debe haber en ell a , e intervenir diaria
mente en todos los pagos que se hagan.

23. Formar al fin de cada mes, una l ista de los pa
gar ées que venzan en el mes siguiente i pnsarl« al
caj ero para su cobro.

24 . Practicar al fin del mes un balance de los libros
de cuenta i raz on i firmar , con iutervcncion de la mesa
r espectiva, los estados j enernles de entradas i sali das
de valor es.

2ñ. Remitir diariamente al Minist erio de Hacienda
un boletin del movimiento de caja; i el 28 de cada
mes un a raz ón qu e comprenda: l .o los pngare és venci
dos qu e no se hayan cu bierto; i 2. 0 los pagar ées qu e
venzan en el mes siguie nte.

26. P asar al mismo Minist erio, en el mes de abril
de cada afio, una mem oria sobre las labor es de la
aduana de Valparaiso i de las demas de la República
en vi sta de los datos qu e éstas les suminis tren; i sobre
la s re forma qu e puedan conve nir al mejor serv icio .

2i. Dar cue nta al ~Iinisterio del r esultad o del ba
lance j eneral de los almacenes de dep ósito , qu e deben
practicar los Alcaides cada tres año s.

28. Mandar cada trimestre a la Contaduría Mayor
las cue ntas de la aduana i contes tar lo reparos que se
hicieren sobre ell a .

II
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29. Disponer que el día 31 de diciembre de cada
ano, se dén por terminadas todas las pólizas pendi en
tes, cualquiera que sea la parte de las mercaderías
que se hubiere entregado hasta ese dia, a fin de po
der cerrar los libros de cuenta i razon con la debida
oportunidad.

30. Cuidar de pr oporcionar a las aduanas las ins
t rucciones impr esas que los Goberna dores marítimos
deben dar a los capitanes de buque .

31. Formar i ordenar que cada oficina forme anual
mente un inventario de todos los muebles i útiles para
el servicio, anotan do las especies que se hayan inu ti
lizad o o aumentado en el curso del ano; i pasar dichos
inventarios a la Contaduría Mayor.

32. Permitir en casos especiales la lectura de do
cumentos archivados en 111- Aduana" a individuos que
no sean los mismos interesados.

33. Prohibir por el t iempo que lo tengan a bien,
que entren a la aduana i se admitan pedimentos a los
ajentes del comercio que por sus irregulares procedi
mient os en el despache, fneren ind ignos de eje rcer su
cargo.

ART . 116.

Corresponde a la mesa de Comprobacion:
1.o Abrir al principio de cada uno tres libros, cada

uno de los cuales debe comprender una serie de nú
meros corr elativos desde el 1 hasta aquel con que ter
mine el afio; i servirán: el primero para numerar lo
manifiestos por mayor, los rejistros de entrada i t odo
documento que haga las veces de tales; el segundo para
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numerar los manifiestos por menor ; i el tercero para
formar cargo a la Alcaidi a por los núm eros que dé a
las pólizas, anotando estos en el mismo libro.

2 .o Traducir los conocimientos i domas notas que
se present en en lu gar del manifiesto por mayor como
tambi én este úl tim o, cuando lo ordene el J efe de la
aduana.

3. o Comprobar las pólizas de muestras por desem
barcar , las de trasbord o i los manifie stos por menor
con el por mayor de su refer encia, poniéndoles las
notas del caso.

4-. o Verificar la cancelacion del mani fiest o por ma
yor con los manifiest ospor menor i lista de exi sten
cias , cua ndo así lo acuerde el .Jefe de Aduana.

5.o Confrontar las pólizas qu e se presenten, com
probándolas con los manifiestos por menor respectivos
i anotando en éstos las partidas desp achadas.

G. o Dar cuen ta por escrito al J efe de Aduana de ios
excesos i suplantac iones qu e se notaren en las pólizas
u ot ros documentos.

7. o Arreglar por trimestres los manifiest os por
menor i demas documentos que deben remiti rse a la
Contuduria Mayor.

S.o Man tener arreglado el arch ivo i cuidar qu e no
se estravic documento algun o.

9 .° Llevar los libros siguientes : primero, el ti tu
lado Notas de tránsito, para estrac ta r al fin de cada mes
las mercaderias que segun los manifiestos por menor,
venzan su depósito en el mes siguiente i compara r
dichos manifi estos con la ra zan que la Alcaidia debe
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formar al efecto; segundo, de Fianzas , en que el comer
ciante ostendeni la que se le exija por el J efe de la
Adu ana; i t ercero, los neceoari os para la Toma de ra::Oll

de credenciale de consignaci ón i copia de oficios, in
formes, etc.

10. Llevar un rejistro por orden alfab éti co para
que los consignata rios esticndan poder, con conoci
miento del J efe de aduana, const it uyendo ajentes para.
el despacho; i de cuyo poderes debe la me a de com
probacion dar noti cia a la Aleaid ía para su toma de
razono

ART. 117 .

Corresponde a la mesa de Liquidacion :
\ ." Poner la providencia a las pólizas i dema do

cumentos que se presenten , para que sea firmada por
el J efe de adu ana.

~ ." Copiar en las póliza: sobrantes: los nvalúos i
notas de las princ ipales.

3. · Verificar la liquidaciou de las póliza i deruas
documentos, con arreglo a la lei i compara ndo con la
tarifa de avalúo , en cuanto fuese posible, el aforo
pu est o por los vistas, para asegu rarse de la exactitud
de la operacion.

4.· Firmar los rejistros de salida de bultos num e
rando i liquidando las partidas de que se componga
cada uno de esos rejistros.

5..• Abrir a principi o de ano t res libros compren
diendo cada uno , una serie de números correlat ivos
desde el 1, hasta aquel con que concluya el año: el
primero, para numerar la ' póliza' de mercaderias que
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adeuden derechos a su ex po r ta ci ón, al tiempo de po
ner la providcucin del caso; el segundo, para formar
cargo al Resguardo por los números que dé a dichas
pólizas i para anotar estas; i el tercero, para numerar
los rejistros de salida de buqu es, anotando si los bu
ques llevan o no rejistros para el cabotaje.

6. o Ll evar ademas los libros siguientes:
P ara numerar por orden alfabéti co i cor relat iva

mente las pólizas de cabotaje correspondientes a cada
uno de los buqu es que se encuentren cargando, a fin
de saber al ti empo del despacho del buqu e, las p ólizas
que falten i poder exijirlas del Resguardo.

Para tomar raz ón de las marcas que adopten los
dueños de los establecimientos de fundi ci ón de cobres
i de molinos de trigo , i que se manden rejistr ar por la
Contaduria Mayor .

Para anota r los números de los espedientes que se
ini ciaren, nombre de los int eresados i otros porme
nores.

P ara las fianzas que los consignata rios otorguen al
ti empo de despachar se nn buque, const ituyéndose res
ponsables por los cargos que contra ellos o las naves
pudieran resultar.

Para el recibo que debe dar el comerciante al en
tregarl e un ejemplar de la póliza, a fin de que otorgue
el correspondiente pagarée.

Para los recibos que el caje ro debe firmar de las
pólizas que se le pasen i que hayan de cobrarse al con
tado ; i para pasar t auibien a los j efes de la Renta los
documentos rela ti YOS a mercuder ias que no adeudan
derechos.
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Para la cópia de oficios del jefe de la Renta a los de
las otras aduanas sobre asunto s referentes al cabotaje;
i de las instrucciones a los guardas que vayan en co
misiou a los puertos especialmente habilitados como
menores.

Para copiar los informes, certificados, etc.

ART . 118. .

Corresponde a la' mesa del Caje ro:
r

l .o Llevar un libro para asentar diariamente todas
las partidas de llaber i Debe, i ot ro de Caja para
anotar las partidas de entrada i salida de din ero.

2.o Percibir los valores en numerario, segun la li_
quidacion de las pólizas i demas document os, i cfec,
tuar los pagos que orderaren los jefes de la Renta.

3. o Hacer la cobra nza de los pagar ées i demas letras
que deben satisfacerse al contado, debiendo formar
diariamente una lista de los deudores que no sati fa..
gan en el acto sus créditos , para que en vista de ell a
el J efe de Aduana adopte las providencias del caso.

4. o Confrontar diariamente la entrada ' i salida de
valores con las partidas sentadas en el Diario, cuya
operacion se practicará a última hora, en que no se
recibirá ni pagar á cant idad alguna.

t>. o Pasar a la 'mesa de Cuenta i razon todos los,
documentos cuyo valor se hubiere recaudado; i con
frontarlas partidas del Diario con el libro respectivo
de la misma mesa,

ART , 119.

Corresponde a la mesa de Cuenta i razon :
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J. o Llevar los libros Diario i lIIayor para anotar la
entrada i salida de val ores, dejando constancia de todo
para resguardo de la oficina .

2.o Comprobar diariamente las partidas sentadas
en el Diario con el libr o del Caje ro.

3.o Hacer , de acuerd o con el J efe de aduana, los
estados j eneral es de ent rada i salida de valores .

4. o Formar por trimestres la cuenta documentada
que debe remitirs e a la Contaduria Mayor.

5. o Arreg lar los documentos en Iegajos, ar chiván
dolos por órden de fechas, i cuidar de qu e no se ost ra
vien.

6. o No obstante que debe procurarse que en el últi
mo dia de cada año, esté n liquidadas las pólizas i do
cumentos que haya pendientes i recaudado su valor,
los li bros de Cuenta i razon permanecerán' abier tos
durante el mes de enero del afio subsiguiente, para
que figuren en ellos las en tradas i gastos correspon
dientes al afio anteri or; debiendo en el mismo mes
pasar el balance de los libros concluidos a los que
deben·abri rse a principios de enero para las operucio
nes del año corr iente.

A 1e a i d í a .

A RT. 120.

A cargo de la Alcaid ía estarán los almacenes de de
pósito i la custodia de las mercaderí as que en ellos se
guardan, i la cuenta i raz ón de dichas mer caderías .
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Su organizacion inter ior se divide en dos ramos:
Contabilidad i Almacenes de aduana para el depósito
en j eneral i especial de la pólvora.

ART. 121.

Para la contabilidad de la Alcaidía, habrá las mesas
siguientes:

1.· De los Alcaides.
2. · De Cancelaciones.
3. ' De Toma de razono
4. · Del Estracto.
5.· De Renovacion de tránsito.
6.· De lo. Libros.

ART. 122.

Correspoude a los Alcaides.
1.o Cuidar del exacto cumplimiento de la leyes i

velar sobre la conducta de los empleados en órden al
desempeño de sus respectivo deberes.

2. o Proponer a los jefes de la Renta las medidas que
el tiempo i la esperiencia acrediten ser conveniente
para el mejor servicio de la Alcaid ía.

3.o Visitar con frecuencia los almacenes de depó
sito i dictar providencias económicas para remediar
los defectos que notaren .

.1.. o Depositar, bajo su inmedia ta re ponsabilidad ,
en un tesorillo o almacen especial la plata en barra,
pifia i chafalonía qne se introduzca en trán ito del
estranj ero.

5. o Cuidar que los bultos que se despachen en
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t r án ita para la Rep ública Arjeutina, sean jnarchama
dos con la debida seguridad; i cuyo marchamo debe
ca tcarsc por el interesado o abonarse cinco cen tavos
por cada bulto .

ü.o Balancear alguno de los alma cenes cuando lo
juzguen oportuno pam. a cgura rse de la exactitud
de la carga dcposit adn; i cada tres años pract icar un
balance j encral de todo ellos, dando cuenta del resul
tado a los j efes de la aduana.

i. o Rectificar, cuando lo crean necesari o, las ope
rac ione" de pcso o medida qne practiquen los gua r
da- almacenes.

8. o Examin ar i firmar el despacho de todos los do
cumcnto .

9 .0 Ll evar cinco libr os: LO para la copia de oficios;
_.0 para la copia de i nformes; 3. 0 para la t oma de
ra zon de los decretos ~ up rcmos i órde nes de los jefes
dc la Renta; 4. 0 pam. los contratos de arrenda miento
de almacenes de propiedad particular; i ~. o para ano
t ar los li bramient os que se jiren contra la teso re r ia de
la Aduana para el pago de cánones vencidos de los
almacenes tomados en arriend o.

A RT. 123.

orresponelca la mesa de Cancelaciones :
1.0 Form ar al principi o de cada año un estado o

cuadro para ir ano tan do el nombre de los buques quc
esté n descargando i ot ros pormenores del caso.

2. o Copiar lo. manifiesto por menor en los libr os
d e descarga , que ll evará al efec to .

3.o Cancelar la descar ga de los bu (lllCS, una vez que
- 12
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esté concluida, con anuencia del consignatari o, des
pu es de anotar los bultos libres de derechos, los que
se dest inan a almacenes particulares, los que se des
pachen para el consumo desde la playa i los que que
daren a bordo; de tod o lo que se formad, un r esúmen
demostrativo al pié de la anotacion de la descarga ,
que será firmado P?r el oficial encargado de la cance
lacion, por el consignatario i por uno de los alcaides ,
que pondrá su V. B. o

4. o Verifi cadas las cancelaciones de las descargas
de buques, se estender á recibo sobre los manifiestos
por menor para que sea suscrito por un Alcaide .
. 5. o Ll evar un libro para anotar el res úmen de las

cancelaciones de descargas, i ot ro para la cuenta de
gastos de alcaid ía, cuya cuenta documentada deberá
formarse al fin de cada semana para que, rev isada por
los alcaides, se pase a los j efes de la aduana,

A RT. 124.

Corresponde a la mesa de Toma de razon:
í . " Anotar el núm ero de las pólizas que se prese n

ten en un libro que abrirá el L." de enero de cada afio,
el cual comprenderá la numeracion correlativa de
las pólizas hasta fin del alío.

2. 0 P asar diariamente a la mesa de comprobacion
las póliza' despachadas, despu es de anotarlas en el
libro respect ivo, exijiendo recibo al pié del est racto
dé ellas.

3. 0 Remitir a la misma mesa la - ' pólizas que hubie
sen quedado sin efecto, a fin de que se remitan a la
Contadur ía Mayor.
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4. 0 Llevar un libro para la toma do razon de pode res
i fianzas.

ART . 125.

Cor responde a la mesa del Estrad o:
1. o Llevar un libro para anotar el conte nido de las

muestras que se desembarquen.
2.o Estractar diariamente en un pli ego de salida de

bultos, el contenido delas pólizas despachadas.
3.· Estampar al respaldo de dichas pólizas las nota s

del despacho que los guarda-almacenes hubieren prac
ticado, para que sean suscr itas por un Alcaide ..

4. 0 Dar , en vista de las pólizas, un boleto sellado
al interesado para que el empleado a qui en cor res
ponda permita levantar la carga .

n.o Confrontar a última hora de oficina el estracto
con el despacho que constare de las libretas del pri 
mer guarda-almncen de cada seccion, a fin de saber
todos los días, si ha habido alg una equivocacion, o sí
se ha perd ido alguna póliza o papel de ent rega.

ü. o Estracta r las órdenes de ent rega de mercade
rias rezagadas vendidas en subasta pública.

ART. 126.

Corresponde a la mesa de Renovacion:
1.o Formar al fin ele cada mes un a razon de las PUl'

t idas de mercaderias que, segun los l ibros respectivos,
venza n el término del depósito en el mes siguiente;
cuya razon se compara rá con la que hub iere forma do
la mesa de comprobacion.

2.o Llevar cuat ro libros: l .o para copiar las razo nes
a que se refiere el inciso anter ior; 2 .o par a copiar 10 1'
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manifiestos de renovacion de tránsito; 3.0 para anotar
las mercadcrias mandadas ret ener, i ,1, . 0 para copiar
la s factu ras de las mercndcrias que deben rematarse.

3. o P oner las notas del despacho en la s pólizas de
nu evo tránsito i los recibos qu e correspondan en los
manifi est os por meno r que se presenten al efecto, de
biend o unas i otros ser firmados por un Alcaide .

4. o Formar relaciones de las mercaderias rezagadas,
facturar estas con intervencion de un Vista i acarlas
a remat e despues de ser r eunidas en un almacen de
nominado de excesos.

5. 0 Anotar en los libros respectivos las órdenes' de
ent rega relativas a mercaderias rematada.

A RT . 127.

Correspende a la mesa de los Libros:
1. o Abril' al principio de cada afio los libros ncce 

sarios pa ra llevar una cuenta corriente de las merca
der ias que entren i salgan de cada un a de la secciones
en que se dividan los almacenes de depósito .

2. J Dar cuenta oportunamente por escr ito a los
Al caides de las equ ivocaciones que se advirti eren al
tiempo de anotarse en los libros la entrada i salida de
mercaderias,

3.o Cuidar que el archivo esté siempre arreglado, a
fin de facili tar todas las operaciones que e tán a cargo
de la me sa.

A RT . 12 .

Los almacenes de Aduana se dividirán por ahora en
seis secciones: cin co permanentes que se compondrán
de los edificios de prop iedad fiscal i un a p rov isor ia
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que eonstar á de los alma cene de propiedad particu
lar. t omados en arriendo por cuenta del Estado.

A RT. 12D.

En cada una de las secciones habrá para su servicio
el n úmero i clase de guarda-almacenes designados por
la lci , i los domas empleados de la oficina que los Al
caides pod rán destinar a ellas , con acuerdo del prime r
guurdn-almacen, cuando las circunstancias del servic io
lo exijan.

A RT. 130.

Los principales deberes de los Guarda-almacenes, o
de los empleados que hagan sus veces, serán:

1. o Cuidar permanentemente i t ener en completo
arreglo los almacenes que est én bajo su res ponsabi
lid ad.

2. o Recibir en los almac enes i entregar las mer ca
derías que se depositen en ellos, haciendo el despac ho
a presencia del dep endiente de la casa de comercio que
las pi diere.

3.o Lu ego qu e se reciba i tome raz ón de la carga, se
dará recibo al Re guardo, al pié de la partida en el Ii
bro corespondiente, espresando en letras' el número
total de bultos i cualquiera lesion que t uviere n i el
nombre del empleado tIue los entregare.

4. o Impedir que entren a los almac enes aquellos
jornaleros que no sean de su confianza; i en todos los
despachos estampar en los respectivos documentos el
nombre del capataz o del j ornalero que haga las veces
de ta~ en el trabajo, para que se estampe tambien en



- 90-

el pliego de salidas de bultos, al estractar las pólizas.
5.o Dar cuenta a los Alcaides de todo lo concernien

te al estado de las mercaderías, si sufren detrimento
por causa de los almacene s o por cualquier otro moti
vo, a fin de que se dicten las medidas necesarias paro.
evi tal' el mal. .

6.o Permanecer en su seccion, aunque pasare la ho
ra designada por Reglamentc . hasta que quede guarda
da en almacenes toda la carga desembar cada en el dia
i revisada la que se hubi ere despachado par a reem
barcar i para el consumo interior.

7.o Permanecer t ambien en el punto donde estu
vie ren los empleados enca rgados de revisar con el bo
leto de la Alcaidía la carga despachada para el inte
ri or de la ciudad, hasta que dicha carga haya _sido de
bidamen te confrontada.

8. · Llevar una libreta para anotar a lápiz la descar
ga de los buques.

9.o Comparar al fin de cada dia los bultos despacha
dos, segun la libreta, con el estracto re spectivo, par a
asegurarse de su conformidad.

ART. 131.

Los almacenes de pólvora correrán al inmediato car
go de un Guarda-almacen i de un ausiliar, quienes ade
mas de los deberes que en jeneral incumben a los ot ros
guarda-almacenes, tendrán los siguientes:

1. o No despachar partida alguna de pólvara, sin que
las pólizas en que se pida vengau con el cor respondien
te V. o B. o del I ntendente de la Provincia, exceptuán
dose de esta disposición las pólizas de muestras.
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2.o H acer el aval úo , seg un tarifa, de la pólvora que
se despache para el consum o.

3.0 Cuidar que los j ornaler os que esclusivamente
deben ocuparse en el depó sito i despa cho de la p ólvo
ra, entren siempre descalzos a los al macenes i no ll e
ven fósforo' ni otro artículo inflamable.

4 .o Cuidar también que la guard ia militar que de
be haber en los almacenes i la cuadrilla de j ornaler os
destinada al servicio , cumpla n con sus deber es i con
las órdenes que se les dé.

5.o P rohibir que se hagan tuegos i qu e se disparen
t iros a los al rededores de los almacenes o donde se
efectúe el desembarque de la pólvora.

6. o I J o perrnitir depositar bultos o barriles con pól
vora, que fuer en de otra clase o con mas conteni do qu e
el prescrito en el Reglamento .

7.o Cui dar que la ap ertura, trasi ego o compos tura
de los bultos tenga lu gar a una di st ancia de ciento cin
cuenta metros, a lo ménos, de los alma cenes.

8. o Las muestras qu e se sacaren de las part idas de
p ólvora destinadas al consumo in teri or , se har án es
t raer por el guarda-almacen, hac iendo lleva r los bul
tos a la di tancia indicada en el inciso anterior.
. 9. o Tomar ademas toda medida de precau cion para

evitar el peligro de incendio en los almacenes, propo

ni endo a 10 R Alcaides aquellas provid encia s de un 61'
den superior que con el mismo fin convenga adoptar.

:1 O. Ll evar un libro para ano ta r la entrada i salida
de bultos, igual al que debed . ll evarse en la Alcaid ía
con el fin de formar cargo al mismo gu arda-a lmacen o

i í , Pasar al fin de cada mes a los Alcai des una no-
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ta de la entrada i salida de bultos qu e hubiere habido
en el mes ante rior i de la exis te ncia que quedare, con
el objeto de que, comprobándola con el libro re pecti
vo, se le devu elva por dichos j ef: :i para su resguardo .

Oficina de Vistas .

ART. 132.

Corresponde a los Vistas de adu ana:
1.· H acer los aforos con arreglo a la Tarifa de ava

l úos, oconforme a lo dispuesto por el arto39 de esta
Ordenanza respect o a las mercaderías no compren
didas en la Tarifa, debiendo para fijar el precio de és
tas, tomar los inform es i datos mas fidedignos del co
mercio.

2. o Espresar en el avalúo sobre las pólizas, las mer 
cad erías que segun la lei sean libres:de derechos de in

t ernacion.
3.· En el caso de aval úos de merc aderías que estén

averiadas, considerar como si no lo e ·tuviere n, i es
presar a continuacion del aforo el tanto por ciento con
que debe castigarse la parte ave riada , cuya nota de 
be presentarse al j efe de Vistas en Valparaíso i al jefe
de la Renta en las demas Aduanas para su exámen i
V.· B.O

.t. o Si alguna vez fuere necesario reformar el ava
lúo despues de despachadas las mercaderías, lo Vi tas
no lo podrán hacer sin dar previamente aviso a los j e
fes espresados en el inciso an terior .

5. o Para los reconocimientos i avalúo , los Vista
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harán abrir a su presencia cuantos bultos tengan a
hicn, i de éstos harán descubrir uno de cada tres, no
solo por la tapa o parte supe rior sino por el fondo, pa
r a cer ciornrse de q!le la calidad. de la especie i el con
t enido de cada vol úmen corresponde a lo pedido i de
quc no se ocultan en un bulto ot ras mor cndcr íns no cs
presndns en la póliza. En ningun caso podrán los Vi s
tas hacer avalúos por cálculo, ni por mu estras presen-
t adas por el inter esado. .

6. o Si el comerciante hubiese abi erto algun bulto,
alterado o modificado el conte nido o la marca, sin es
tar presente el Vist a, no procederá éste al reconoci
miento i dará parte inm ediatamente al j efe re specti
vo para que se proceda como corresponda. por dichas
faltas. .

7.o Not ándose excesos o diminuci ón en las merca
derías reconocidas respect o a lo ped ido, se espresar á
terminantemente al ha cer el aval úo , esponiendo tam
bien en caso de diminuciou, si el cajo u o embalaje es
capaz o nó de mas conte nido .

s. o Cualquiera cnmendatura que se hi cier e al escri
bir el aval úo, será salvada por el mismo Vista bajo su
firma con Y.o B. ".dcl j efe r espect ivo.

9. ° Diariamente ent regará n los Vistas a la Alcaidía,
previo conocimi ento de su jefe inmediato, las pólizas
qu e hubieren despachad o. Tambieu darán cuenta a di
cho jefe de las pólizas que qu edasen pendientes para
que tome las medidas convenientes.

ART . 133.

Corresponde al Jefe de Vistas en la aduana de Val
paraíso:
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i .· Distribuir los t rabajos proporcionalmente entre

sus empleados, designando semanalmente la seccion
de alm acenes en que debe despachar cada Vista, pu
diendo, sin embargo) cambiarlos de una a ot ra o dis
t ribuir individualmente las pólizas cuando lo tenga
por conveniente.

2.o P ermanecer ordinariamente en la oficina; de
biendo inspeccionar cuando lo tenga a bien las diversas
secciones del despacho, ya para cercio ra rse qu e'los
Vistas cumplen con su deber) ya para hacer aval úos,
cuando aqu ellos estén mui recar gados de trabaj o o ac
cid entalment e imposibil i tados, o cuando lo tenga por
convenient e.

3,o Dar sus instrucciones a los Vistas i celeb rar con
ellos reuniones estraor rlinarias, para acorda r las me
didas cond~lcentes a la uniformidad con que deb en
proceder en sus ope rac iones i al mejor servi cio, de la
oficina .

4. o I nformarse del precio corriente de plaz a de las
mercaderí as, i cuidar qu e se conserve en perfecto arre
glo la coleccion de muestras de mercaderías que debe
haber en la oficina.

o.o Ll evar los sigu ientes libros : 1,.0 para reji strar el
aforo de las mercaderías no comprendidas en la Tarifa,
i que por su naturaleza deban en lo sucesivo ser espe
cialmente designadas en ella; 2. o para tomar nota de
las decisiones que se libraren en los reclamos sobre
aforos; i 3.o para copiar las resoluciones superiores con
relacion a la oficina .
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e5.°

Resguardo .

ART . 134 .

A cargo del Resguardo estará la vijilancia por mur
i ti erra para imp edir el cont rabando; la ent rega a la
Alcaid ía de las mercaderías qu e se dese mbarquen; el
cuidarlo de las qu e se t rasbo rden i emba rquen i los de
mas trabajos i fun ciones que se especifican en este pár
rafo .

ART . 135 .

Corresponde al Comandan te :
1. 0 Vijilar personal i activamente t odas las opera

ciones de l Resguardo i sus oficinas, par a cerciorarse
que todos los empleados de su dependencia cumplen
con su s deberes.

2. o Hacer el despacho de la oficina, revisando i fir
mando los documen tos, par tes, oficios e informes.

3.o Oir i decidir las solicitudes i reclamos de los ca
pitanes de bu qu e, de los cons ig nata rios i sus ajentes,
con relacion al embarque i desembarque de mercade
rí as o a ot ros asuntos concernientes al servicio del Res
gu ardo.

4 .o Ordenar a sus subalte rnos qu e c uide n que no se
conduzcan r eunidas en una embarcacion menor , mer
caderías que vayan para buques con destino al estran
jera i para otros con desti no al cabotaje.

5. o Cuidar qu e los bultos de equipaje, cuyo embar
que i dese mbarqu e no permitirá dcspues del toque de
orac iones, sean prolij amcnt e reconocido: para asegu-
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ra rse que solo contienen aquellas especies que deben
con iderarse equipajes segun el arto 25 de esta Orde
nanza.

6.o Dar las órdenes convenientes para que se embar
que n i desembarquen mercaderías por los puntos de la
playa que estén bajo la vijilancia de los empleados de l
Resguardillo. Dichas órdenes deben acompañar la póli
za presentada a la aduana para poder embarcar o des,
embarcar las mercaderías; i sobre la copia que de ellas
debe dejarse, se hará en la oficina principal del Res
guardo la anotacion de lo que diariamente se embarque
o desembarque.

7 .o Siempre que lo considere conveniente, hacer ron
das de noche por mar i por tierra, i practicar visitas
estraordinnr ias a los buques mercantes, previa auto ri
zacion de los jefes de aduana, cuando hubiere sospe
chas o den uncios de embarques o desembarque clan 
destinos.-De las rondas que hiciere, como de las que
debe practicar el Teniente de semana, dará cuenta el
Comandante a los Jefes de aduana, esprcsando las no
vedades que se hubieren notado.

8. o Dar inmediata cuenta a los jefes de la. Renta. de
todo contrabando que se aprehendiere o de que tuvie
re denuncios el Resguardo, tomando o consultando las
providencias que el caso requiera en proteccion de los
inter eses fiscales .

9. o Distribui r los trabajos entre .10s tenient es, guar
das, pat rones i marineros de la oficina, i determinar el
turno para el servicio que deban hacer de dia i de no
che en la.misma oficina i en los puntos de la costa. que
convenga vij ila r; i cuidar que el Teniente de semana
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o jefe de servicio, anote en un libro los empleados
destinados a los diferentes pun tos, espresando al fin de
cada diulns ocurrencias que hubiere CIl la guardia.

10. Foliar i ru bricar tollas las hojas de los libros que
e entreguen a los empleados de su . oficina, para la

anotacion de las mer caderías qne se desembarquen.
11. Cuidar que cada e mpleado desempeñe las fun

ciones concernientes a su título o destino, i qu e solo
en casos de mucha necesidad los patrones de bote des
empe ñen fun ciones de guardas, con tal qu e estas sean
de las ménos importantes del serv icio.

12 . Arrestar en la misma oficina, por un t érmino
que no pase de ocho dias, sin perjuicio del servicio,
a los patrones i marin eros de los botes del Resguardo,
como una pena correccional por in subordinacion a sus
super iores, desaseo en el vestido, por no ll evar su dis
tin tiv o o numero en la cin ta del sombrero i por cua les
quiera otras faltas en el servicio.

13 . Cuando naufrague o encalle algun buq ue en las
costas inm ediatas, el Comandante del Resguardo, de
acue rdo con el j efe de aduana, mandará los empl eados
que fuer en necesarios para que presten su ausili o a las
personas i carga , i conduzcan las mercaderías que se
salven a la Aduana mas cercana.

14. Eu la oficina de la Comandancia se ll evará n los
libros siguientes : 1.° para tomar razon de los decretos
supremos i de las órd enes de los j efes de In aduana,
2.° para copiar los oficios i partes; 3.°1)ara los info r
mes; 4. opara las ordene ; 5.° para las nóminas i suel 
dos de los empleados i otras cuentas de la oficina; 6. °
para anotar la entrad a de buques, llevando a cada uno
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de ellos una cuenta corriente del número de bultos que
diariamente desembarquen; i . o para tomar copia de
las pólizas de mercad erías que adeuden derechos de es
por tacion, con espresion de -la fecha, del nombre del
buque i el del interesado, fijando a las pólizas el núme 
ro que corresponda en la numeracion correlat iva que
desde el prim ero ha ta el úl timo dia delaño, debe llevar
dicho libro; 8. 0 para. los recibos que los guarda deben
dar de las pólizas que se les entreg uen; i 9. o para. los
que la Alcaid ía debe dar de la mercaderías desembar
cadas i entregadas por los empleados del Resguardo.

A RT. 136 .

Corresponde a los Tenientes:
I ,o Cuidar que no se hagan embarques o desembar

ques clandestin os o sin ll enarse préviamente todos los
requisitos establecidos.

2. o Recibir todos los documentos de la aduana , nu
merarlos i distribuirl os bajo recibo entre sus subalter
nos, para. que tengan su debid o cumpli miento.

3.0 Hac er los despachos que el Comandante les en
comenda re en la oficina o fuera de ella.

4. o Pasar visita de fondeo alas buques i desempeñar
cualqui era otra. comision dé! servicio que se les orde
nar e en el mismo puerto o fuera. de él. .

o. o Distribuir las ocupaciones de los guardas, pa 
t rones i marineros, de conformidad con la instruccio
nes deljefe, cuidando que cada uno de sus subalter
nos cumpla con sus deberes.

6. o Llevar un libro relativo al turn o o servicio de
los diferentes puntos de guardia que se establecieren
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para la vijilancia de mar i de tierra, anota ndo i dando
.cuenta diariamente de las novedades que ocurr ieren en
la guardia. Para facilitar est e rejistro, los guardas se
rán designad os por letras en ord en alfabético i los
marineros por n úmeros correlativos.

7.o Hacer el servicio noct urno i en los dias festivos,
turnándose por semana, con el fin de rondar en la no
che por mar i en ti erra, visitar los buqu es qne entren
en los díasfestiv os i estar list os para cualquiera ocu
rrencia del servicio; bien entendido, que por estar de
t urno un o de los tenientes, no dejarán de estar obli
gados los dernas a concurrir a la oficina en cualquier •
dia i hora que circunstancias estraordinarias del servi
cio así lo requieran.

8. 0 En la ofi cina del Resguardill o, habrá un t enien 
t e a cuyo inmedi at o cargo estad, la oficina i los ~uar
das que de ella dependan. El Comandante del Resguar
do, determinará, de acuerd o con los Jefes de la adua
na, el te niente que huya de destinarse a la espresada
oficina por el t iempo que se tenga a bien.

D. o Dicho ten iente atenderá la carga i descarga que
se verifique en la estens ion de costa sometida a la viji
lancia del Resguardill o.

1O. No permitir áembarcar ni desembarc ar cosa al
guna, ni atracar embarcaciones con jente, sin la com
petente ord en por escrito del Comand ante o del qu e
haga sus veces en su ausencia o por enfermedad . Se eS A

cept úan las embarca ciones pertenecientes a los buques
de guerra i lasqu e atraquen a tierra pa ra hacer aguada,
cuya jente podrá desembarcar.Iibremente: como así
mi mo las canoas pescadoras que podrán varar , obser-
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vando la prescripciones de su regla mento espec ial.
11. El t eniente del Resguardillo r ecorrerá diaria.

mente a caballo todo su di st ri to pa ra evita r el tráfico
clandestino i cerc iorarse que los emp leados de su de 
pe ndencia de emp ellan bien sus destinos.

12. El mismo pasará todos dia s a la Comandancia
u na raz on de las mercadería" que se hubiesen emba r 
cado i desembar cadoj i da r á cuenta de cu alquieraocu,
rrcncia quc hubiere i conv in iere comunicar, con cuyos
obje tos se ll evarán en la oficina los li bros copiadore s
necesarios.

ART. 137.

Corresponde a los Gua rdas :
1.o Atender la carga i descar ga de mer caderías, to

mando nota de ellas en su libreta.
2. o ~ntregar a la Alcaldía la carga desembar cada ,

cx ij icndo recibo en el libro respectivo, i estampando

con tinta las anotaciones que se hubieren hecho a lápiz
en la li breta.

3. o Dar recibo en el corres pond iente libro de t oda
póliza qu e se les en treg ue i de qu e serán responsables
en caso de estravío . '

4 .o H acer guard ia de dia o de noche, seg un el tur
no, i desempeñar las comi ione s que sus supe riores
les confieran, ya ean en t ier ra o en el mar , por a un
t os del serv icio, procura ndo empeüosamente evitar t o

do tráfico ilí ci to.

ART . • 138 .

Correponde a los P at rones de bote:
1.0 Dirij ir el timan del bote en que sir van, cuidan-
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do que los mariuercs de la t ripulaci ón trabajen
guarden el órdc n i moderacion que corresponde.

2.o Hacer la guardia tanto de mar como de tierra i
desempeñar las funciones de guarda, que el j efe tu 
viere a bien confiarles accidentalmente.

3. 0 El patrou que el Comandante elij a para la fa
lúa, deber á distribuir el servicio de los marineros que
la tripulen, llevand o una libreta con este objeto i para
anotar las órdenes que reciba; i cuidará que llenen sus
deberes i conserven el mayor aseo posibl e en sus per
sonas i en la embarcacion, dando parte al Comandante
de cualquiera falta que notare. Este patrontcstani ex
eento de hacer guardia i deberá ser r elevado al fin de
cada mes por otro de los patrones a quien le toque el
turno, a fin de que el servicio pese sobre todos ellos
con igualdad.

A RT. 139.

Corresponde a los Marin eros:
1.o Bogar en la fal úa i en los bote s destinados a las

guardias i domas ocupaciones del Resguardo, obede
ciendo al patron de servicio.

2. o Ha cer guardia en el muelle o en los otros pun
tos donde lo ordenare el Comandante o Tenientes.

3. o Cuidar de la conservacion i asco de las embar
caciones de la oficina.

.l, o Llevar siempre en la cinta del sombre ro el mi
mero que a cada uno se haya asignado.

1-1
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~ 6. °

Estadistica comercial.

ART. 140.

Este depar ta mento t iene por objeto la for macion i
publicación de la Estadística comercial de la Rep úbli,
ca; i en esta virtu d, es de su deber: .

1. o Colec ta r los datos de la Aduana de Vulparaisc i
los que deben remitirsele mensualmente de las ot ra'
aduanas, para la formncion de la Estadística.

2. o Cuida r qu e dichos datos sc remitan opor t una
mente i con el arreglo debido, debiendo requerir por
ellos i dar las in trucciones i modelos nece arios a las
aduanas para los empleados encargados en ellas de la
colectaci ón de los referidos datos .

3. o Hacer imprimir i publicar la Estadistica al prin
cip io de cada t rimestre, por lo m éno .

4. o Sumin istra r al Gobierno i a los J efes de la
Aduana, los inform es i cuad ros estadísticos qu e pi
d ieren al departamento) con rclacion a cualquier asun,
t o o estudio económico de la admini straciou p ública.

~ - oe: 1.

Tenient es adminis t radores i Gua r da s Inter-ventor-es ,

ART. 141.

A los te niente s admini stradores de adu ana en los
puer tos menores i a los guardas interventores, qu e
serv in iu bajo las órdenes de dichos te niente) cor res

ponde :
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1.o Practicar el despacho de las mercnderins nacio
nales i naturalizadas que sea lícito internar o espor
ta l' por los pue r tos menores.

2. o Cuidar que los buques en que se quisiere cargar
con destin o al cst rnnje ro , no desembarquen, en caso de
ll evar a su bordo las .mercuderius relacionadas en el
ar to8. o de esta Ordenanza .

3.o Hacer consta r los embarques i descargas que au
t oricen, senta ndo un a partida bajo la fecha del dia,
espresando el nombre del buque, el número del rejis
tro, su procedencia o destino i la clase de carga , [re
firiéndose a la póliza, qu~ se ncompaü ará de compro
bante. Dichas partidas se sentanin en un libro, que de
ben da r a los tenientes admi tradores, los J efes de la
aduana de que dependan, con todas las fojas ru bri cadas
i la primera. i úl ti ma firmadas; susc ribiendo cada par
tida el Teniente i poniendo el guarda intervine bajo su
firma.

4 .o Apersonar se i autorizar los embarques i des
embarques que se hicieren por las caletas que fuere n
habilitadas especialmente como pu ertos menores, cuan
do por el decreto de habilitaci ón , se les encargare ir a
bordo del buque qu e haya de efectuar alguna de di
chas operaciones.

ti .o Viji lar constantemente para que por el puerto i
costa que estu vier en b aj o su cuidado , no se hagan i~l 

t ern acioues o esportacio nes clandesti nas.
6.o Dar par te a los J efes de la ad uana de t.odo lo

que conven ga comunicarles con re lacion al serv icio:
pedirles las instrucciones i modelos necesari os para el
buen desempeño del destino, ll evando un libro co-



104 -

piador de sus comunicaciones i ar chivando en órde n i
con segur idad las que ellos reciban .

Ajentes consulares en la República Arjentina.

ART. 142.

Los ajen tes consulares de Chile que debe haber en
Mendoza, San Juan i Salta o cn aquellos lugares de la
República Arjentina en que existan adua nas para el
comercio recíproco de ambas Repúblicas, desempe ña
r án las siguientes funciones:

1.o Concur ri r oportunamente al despacho de la.
aduana del lugar de su residencia.

2. o Reconocer i comprobar por sí ' mismos, con in
tervencion del Cancille r, la existe ncia e identidad de
las mer caderias estra njeras remitidas en t ránsito, en
vist a del manifiesto de la aduana de Valparaiso i de la
tarifa de avalúos de Chile; tod o de acuerdo con los J e
fes de la aduana Arj entina.

3. o Anotar en el referido manifiesto el resultado
del eximen, i devolver dicho documento a la aduana
de Valparuiso, firmad o por el mismo Ajente, certifi
cado por el Cancille r i con el V. ,B. o del Jefe de la
aduana Arj entin a.

4. o Dejar copia fiel de cada manifiesto de las mer
cnderias reconocidas i de los demas documentos rela
tivos a su mini st erio.

ñ.o Sostener correspondencia eón las aduanas de
Chile sobre todo lo concerniente al comercio de ám
bos paises, i trasmitirles noti cias de las esportaciones
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que se hicieren por ti erra desde la Repú blica AI'j cn
tina, tanto de las mercader iasestranjeras, como de las
pastas de plata, cobre , minerales i tabaco .

TÍTULO XI.

De los comerciantes o sus ajentes para los
despachos de aduana .

AUT . 143.

Los dueños o consignata rios de buqu es o mercado
rias deberán hacer sus despachos de aduana, concu
rriendo personalmente o por medio de aje ntes consti -
tuidos especialmente al efecto. .

ART. 144 .

Para constit.uir dichos ajent es, los consignatarios,
con conocimiento del Jefe de la oficina, estend¿rán el
correspondiente poder, en un rejist ro que por orden
alfabético se abrirá en cada aduana, haciendo consta r
a mas del nombre de los ajentes i las facultades que les
confieran, la responsabilidad que los poderdan tes
contraen por la conducta que aque llos observaren en
el eje rcicio de sus fun ciones.

ART . 145.

Tambien podrán ser aje ntes para el despacho de
aduanas, los que sin poder especial de los consignata 
rios, dieren fianza a satisfaccion del J efe de la aduana
i Alcaides, en garantía de aquellos act os que impon
gan alguna responsabilidad.

Ni los poderes ni las fianzas otorgadas en las adu a-
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nas, autorizarán en caso alguno a los aj entes para ha
cer por sí t ransferencia o endoso de mcrcaderias, pues
esta facultad solo la podrán t rasmitir los duenos o
consignatarios en virtud de un poder judicial conferi 
do al efect o.

ART.146.

No podrán ser ajcntes para el despacho de aduana:
1.o Los individuos que careci endo de responsabili

dad efectiva, no sean .acreditados o afianzados por
persona competente.

2. o Los que hubiere n sido condenados por los Tri
bunales de Justi cia o de comisos, por contrabando o
por haber pretendido defraudar los derechos fiscales.

3. o Los deudores al fisco, constituidos en mora .
4. o Los que hubieren quebrado fraudulentamente o

cometido otros delitos, por los que losTribunales de
Justicia los hayan declarado inhábiles para injerirse
en despachos de aduana.

~. o Los que por sus irregulares pr ocedimiento en el
despacho, hubieren sido despedidos dc las oficinas de
aduana por los j efes de la Rent a.

Tómese razon, comuníquese i publ íquese.

Jos é JOAQUlN PÉREZ.

Áleja1l({l'o Reyes.



Santiago, enero 1G de 1865.

En vir tud de las facultades que me corresponden,
he acordado el siguiente

Reglamento de Aduanas.

SECCIO~ PRDIERA.

Comcrcio con el cslranjero.

TÍTULO 1.

Del manifiesto por mayor.

D e los buques p rocedentes d irectamente del es tra nj e r o o
con escala en los puer tos de la R ep úb li ca .

ARTícrLO 1. o

Todo buque mercante que llegue a un pu er to mayor
de la República, será visitado en el act o por el Gober
nad or marítimo i el Comandante del Resguardo o U IIO

de sus tenientes; i el primero pondrá en mano del
espi tan del buque, dos ejempla res impresos en caste-

15
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llano; ingles, francos, alcman e it ali ano, en qu e se
compre ndan las obligaciones qu e le impone el presen
te título i las di sposiciones de los in cisos 1. o a 5 .o del
arto 71 de la Ordenanza.

El cnpitan se reser vad uno de dichos eje mpla res i
dev olverá el ot ro al Gobernador marít imo con la nota
de haber re cibido di chas instrucciones.

ART. 2. "

La cor respondencia que se hall ar e a bordo, ya sea
a cargo del capitan o de otros individu os, scni en tre
gada inmediatamente al Gobernador marítimo, quien
la r emi ti r á a tierra, i en seguida mandad si tuar el
buque en el lu gar designado a los demns de su clase,
donde permanecer á separa do de los ot ros buques mien
tras t enga parte de su car ga a bordo.

ART. 3.0

Si vini er e pólvora a bordo de cualq uier buque mer
cante, debed éste nnclar sc lejos del fondeade ro co
mun, i mientras dure la descar ga o el trasbord o de
dicho artículo, existid. enarbolada en el palo mayor
del buque una bandera la cre.

A RT . 4. 0

El cnpitan de t odo buq ue mer cante qu e conduzca
mer caderías cstranje ras , presenta rá al empleado del
Rosguru'd o, dentro del t ermin o de cuat ro horas des
pues de su anclaj e, uu manifi est o por mayor de todo

el carg amento . .
i el bu qu e vini er e en la tre o no tuviere que des-
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cargur en el p uerto, lo declara d por escr ito el cap i
tan i cntrcgnni esta declaracion al empleado del Re s
gua rd o para que se pase a la Contaduría de la Aduana.

A RT . 5.0

El manifiesto por may or será admisib le en cua lquie r
id ioma, i esprcsará .

1. 0 La proced en cia de l buque;
2 .o E l arqueo o t oneladas qu e mid a ;
3. o Las marcas, n úm eros i ca ntidad de bul tos de

qn e conste el ca rgam ento, con su denominaci ón en
cuanto fue re posible;

4 .o L as mu estras;
;) . o El rancho o provisiones; i
G.O L a fecha del di a en qu e se presente, baj o la

firma del cap itan. (Modelo n úm. J. )
No hnbni obliga cion de ma nifestar los ap ar ejo s i

u tensilios del buque , la s mone das de oro i de plata i
los equipajes li bres d? derech os .

A RT . 6.0

. S i no fu ere po sib le presen tar el manifiesto en el
t ermino prefijado, podrá r eempl azarse , ent re ga ndo
dentro del mi smo t ermi no los conoc imientos or ij ina
l es acompañados de una r azon circunstanciada de la
carga no compr endida en ell os i del ran cho ex iste nte
a bordo.

Dicha razon con la fecha del d ia i firmada por el
capi tan , se entregará , baj o recibo, al empleado del
Resguardo.
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A RT. i .o

lnterin no se presente el manifiest o o los conoci
mi entos con las formnlidadcs establec idas , permane
cerá el buque en est r icta in comunicacion , custodiado
por un oficial del Resguardo, cuyos deber es son:

1.° Vij ilar que no se dese mbarque n o embarquen
mercad erías ni per sona alguna ;

2. ° Dar parte a su inmediato j efe, si no pudiere
impedir qu e se viole 1:1 iu comunicacion ; i

3. ° P asar a la oficina del Resguardo el manifiesto i
domas documentos, en el acto que los reciba.

ART. 8.°

Si ll egara a suc eder que algu n capitan de .buque se
negare a presentar el manifiesto por mayor o los de
mas cre de nciales que se exijen , ser á obligado a dar la
vela inmediatamente.

P ara que t enga cumplido efecto esta medida, los
Gobern adores depa r ta mental i mar ítimo pr estar án los
auxilios necesarios.

ART. 9.°

Recibidos oportunamente por el Comandante del
Resguard o el manifiesto por mayor o los conocimien
t os, pondni en ell os la fecha i la hora en que fues en
entregados por el capit án, e inmediatamente los r e
mitid. a la Contaduría de Aduana para qu e se de al
ma nifiesto el n úmero que cor res ponda .

ART. l a.

Los couocimicntos orij innlcs permnnccertin en la
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Conta duría, solo el ti emp o necesari o para formar por
ellos cl mnnificsto por mayor , qu e deberá ser firmado
por el cnpitan o consignatar ios. Efectuada esta opera_
ciou, seni n devu eltos, cancelando el recibo qu e de los
mismos conocimientos h ubiere dad o el Resguardo.

ART. no

Si hubier e necesidad de hacer alguna reforma en el
man ifiesto por mayor o en los conocimientos, sc r.i
pe rm it ido) con anuencia del J efe de Aduana, si no 1,,1
hieren transcurrido quince horas hábiles despu és J e
entregados.

A RT. 12 0

Los manifiestos orij inales podr án ser devu eltos a los
capitanes o consignatarios, siem pre qu e dejen cópia
exacta de los bultos mani fest ados, previa soli cit ud
po r escrito, al j ef? de la Renta.

e2. °

De los buques de vapor que hacen la carrera periódica .

ART. 130

Luego que ll egue un o de estos vap ores a los pu er tos
may ores de la Repúbli ca, el capit án deber á presentar
al empleado del Resguardo qu e haga la visita , una
razon del cargamen to i de la ' provisiones o rancho,
como igualmen te los reji stros qu e trajere del comer
cio de cabotaje . Con dicha raz on i reji stros a la vista ,
el J efe de Aduana orde uani el desembar qu e.
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A RT . 14 .

La carg a se depositar áen u n nlm accn especial baj o
la cus todia de los Alcaides. Si vinie ren encomiendas,
el J efe de Adu ana per mit ir á se entreguen libres,
siempre qu e su valor 110 exc eda ele vein ti cinco pesos.

Los folle tos, revistas i peri ódi cos, se entregarán
libres de der echos, cua lqu iera qu e sea su valor.

A RT. 15.

Dentro del t érmin o de cuat ro días, des de la ll egada
del buque, los njen t cs de la compañ ia de vap ores pre
sentará n a la Ad uana, u n ma nifiesto por mayor de los
bultos qu e quedare n en dep ósito.

e3.°

De los buques de guerra. o trasport es

ART . 16.

Los buq ue s de guerra o trasportes qu e fond een en
los puer t os de la R ep úbli ca , i que conduzcan provi
sienes para las escuadras de potencias ami gas, no ten
drán obligncion de presentar manifiesto por mayor ;
pero si ademas de aquell os artículos conduj esen carga
para parti culares, debcr rin presentar di cho manifi esto.

e.i. o .

De los buqu es balleneros .

ART. 17.

Los buques balleneros que arriben a los pu ertos de
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la Rep ública con el fin de pr oveerse de víver es o re
pa rar avcríns, no t cnd ni n obligacion de presentar
manifiesto por mayor; per o si desembarcaren cualquier
ar tículo de comercio , qu edan suje tos a la condici ón
de los demas buqu es,

~ " o
~ o .

D e 105 buques que a r-r-ibe n en estado d e Inm ln nn t.a
p eligro.

A RT . 18.

El capi tan de todo buque mer cante qu e ar rib e a
alguno de los puertos de la Rep ública en estado de
inm inente pel igro, lo pond rá en not icia del Gobcrna
dor marí ti mo i del oficial del Resguardo qu e lo visite,
para que se le faciliten los aux il ios necesar ios. Üicho
cnpitan será obligado a presentar el man ifiesto por
mayo r l uego qne haya cesado el peligro.

A RT. 1!:).

Si el manifiesto no pudiere formarse con cxac t itud
por haberse arrojado en alta mal' alguna par te del
carga mento , el capitan o cons ignatar io lo acreditar á
ante el J efe de Aduana por medio de una inform acion
sumar ia.

A RT. 20.

Acr editada la reali dad de los hechos, dispondni el
J efe de Adu ann se proceda a la descarga por el punto
d e la costa que mas cOIn'cnga, sin presentar el mani
fiesto por mayor.
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ART. 21.

onclnida la descarga, el Resguardo de acuer do con
la Alcaidi a, pasará a la Contaduría de Aduana una
r azan de la carga desembarcada, la cual hará las veces
de manifiesto por mayor, agregándose la lista del
rancho i demás bultos del cargame nto que exis tie ren
a bordo. .

ART. 22.

Siempre que sobrevenga temporal u otro caso for 
tuito, se suspenderá accide ntalmente la observancia
de las disposiciones consignadas en est e Título, las
cual es deberán cumplirse tan luego que cese el incon
vcniente.

TíTULO n.
Del desembarque de muestras.

A RT . 23.

Presentado el manifiesto por mayor podrá n desem 
bar carse las muestras del cargamento, las que vengan
en los vapores de la carrera, i las que correspondan a
cargamentos de buques que lleguen en estado de
inminente peligro.

ART . 24.

El desembarque i despacho de muestras se solicita
rá de la Aduana, por medio de una póliza en cuatro
eje mpla res (Modelos n úms . 2 a 5), siendo uno de éstos
afianzado a satisfaccion del j efe de dicha oficina.

En la póliza se espresará la marca, número i el
contenido de cada volum en.



115 -

A RT . 25.

No se dad . curso por la oficina de vistas n las póli 
zas en qu e se pidan como muestras, bul tos de mer ca
derías que no deben considerarse ccmo tales mu estras .

ART . 2G .

Siempre qu e las muestras qu e se desembarquen
fue ren parte del contenido de Ul IO o mas bultos exis
tentes a bordo , se csprcsará esta circunsta ncia, desig
nando las mar cas i númer os de los volúmenes a qu e
pertenezcan.

A RT. 27 .

Toda póliza de mue stras se estimará como mani
fiest o por menor de las mer caderías qu e esprese.

A RT. 28 .

La Contndurfa de Aduana confrontar ádichn póliza
con el manifiest o por mayor a qu e se refiera, i estando
arreglada le fijar á el n úmero qu e le corresponda del
manifi est o por menor i el de la póli za , la nota de
comprobados(tan to~ bultos i la fecha, reservánd ose un
ej emplar de la póliza.

ART . 29.

Acto continuo pasará la póliza al Resguardo para
qu e se proceda al desembarque de las mu estras. Efec
tuado así, el jefe de aquella oficina o un o de sus
t enientes anotará en un ejempl ar el númer o de bultos
desembarcados i dispondrá que bnjo la custo dia de un
guarda se entregu en al vista , cx ij iendo recibo.

lG
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ART. 30.

Avaluudn la póliza i con el r ecibo del in teresado
en uno de los ejemplare s, pasani n la Alcnid ía para
qHe se anote su con tenido.

A RTo 31.

De los ej emplares de que consta cada póliza, el
afianzado i dos mas se r emiti nin a la Con taduría de
Adua na , i el otro: con r ecib o del in teresad o, qu edará
en la Alca ld ía. o

U no de los ejemplares r emi t idos a la Contadu ría ,
se agr egani como man ifiesto por menor al legaj o co
rrcspoudicntc.

A RTo 32 0

Practi cuda lit li qui dacion sobre el refer ido ejempla r
ufianzudo i el que qu edó r eservado, se proceder á al
cobro de los derechos en la for ma establecida para los
de interuaciou , sí no hu biere de entregarse las mu es
tras sin cargo algu no por bajar de un p eso sus dere
chos, sC'gu n el arto26 de la Or denanza .

TiTULQ IlI.

Del manifiesto por menor.

e l. .

De las me rcader-ias conducidas por buques de procedencia
es tranj era.

A RTo 33.

NO podnin desembarcarse las mercade rí as de proce-
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den cia cst ra ujc ra , sin qu e antes se hayan manifestado
por menor a la Aduana. Esccpt únnsc de esta di spo
si cion las que vengan en los vap or es de la carrera i
las de aqu ell os buques qu e arriben en estado de inmi
nente peli gro.

AUT . 3-1.

El manifiest o por men or debe presentarse en el t ér
mino de ocho dias contados desde la prescntucion del
por mayor, so pena de no poder desembarcarse las
mcr cndcr ías en nin gun ti emp o ni en puerto alguno de
la Rep ública.

Los J efes de Aduau a podrán por motivos espec iales
pror ogar di cho térmi no por ocho d ias mas.

A RT . :35.

Sino pudiese presentarse el manifiesto en el plazo
fijado en el preced ente artícul o, por no tener la s fac
turas necesarias los consign ata r ios , deberán és tos ocu
rrir dentro del mismo pl azo al J efe de la Aduana pi
diendo por un a solic i tud, por duplicad o, el descmb ar
que i facturacion de la s mer cad erías, para lo cual se
les otorgará un t érmino. pruden cial, a cuyo cumpli
miento debe precisam ente presentarse el manifiesto,
bajo la pena esprcsadn en el artícul o ci tado .

Anr . 3G.

El manifiesto por men or de todo carg ame nto , se
comp ondrá, de los parciales qu e deben presentar los
respe ctivos consig na tarios , debiend o la Conta du r ia de
Aduana unir di ch os manifi estos en un o solo i fijarl e el
número del por mnyo r de Sil referencia.
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ART . 37.

Cada manifiest o por menor que se presente a la
Aduana constad. de dos eje mpla res del mismo te nor
(Modelo n úm. ü) i espresuni un o a 1111 0 la cantidad de
bultos, sus marcas i númer os, la denominncion de
cada volúm en, cal idad i nombre de la mer cadería;
pero si la naturaleza de ésta , su empaquetado o enva se
no lo permiti ese, se pondr á en conocimiento del J efe
de la Aduana para que ordene la facturneion corno
queda dispuesto por el ar t o35.

A RT . 3 .

Si en u n mismo bulto hub ieren diversas mercad e
rí as, se espre sará esta circunstancia en el manifiesto
por menor, con la nota de varias mercaderias; pero si .
fues en bultos qu e contengan artículos inflamables o
líqu idos, deberá en todo caso declararse csprcsamentc
el contenido.

ARTo 3D.

Todo bulto de !!ólvara, se manifestará con S~lS mar
cas i núm eros, espresando adenias su calidad i peso.

ART . 40 .

No habrá obliga cion de man ifestar bulto a bulto las
mercader ías que vengan en bulto s con iguales marca i
contenido, ni las siguientes:

Aceitunas.
Alambiqu es.
Alquitrun.
Astas de vaca.
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Buulcs "a .ios.
H01l1ha.~ dc guerra.
Botellas de vidri o para envase de li cores.
Brca.

arabiuas.
Carne . alada.
Currctilla de man o.
'c~ t os i canastos .

Cocinas,
'0 o de I'annnui o de Guaynquil.
omidas en conse rva .

Corchos.
Cristul e...
Damajuanas vacía
D:ítil c .
Duelr sueltas .
Encurtidos.
Esteras.
Est ufas.

Fogones,

Fuellc '.
Fusil es.
Fr: quera vncias.
Fruta- n aguardien te .
Guitarra '.
1Iar ina.
JI j de lata .
.Iamon uelt os ,

Ladrillos.
Libro imprcs .
Líquido n j ncra l.
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Loza.
Mader as de coustruccion i (le tintes.
M áquinas.
Moli nill os para café .
Mot oncria.
Na ipes.
Palas.
Papel.
Piedras de amola r.
Pi edras de destilar.
P iedras de mármol.
Piedras de molino.
Pi eles curt idas, sueltas.
Pist olas.
Pi zar ras.
P ólvora.
Remos.
Romanas.
Sacos vacios.
Sanguijuelns.
Silletas.
Tabaco .
Tocino.
Vid rios plan os.

A RT . 41.

Tan to las mer caderías que forman la ante r ior no
menclatura, como ot ras que a juicio del J efe de Adu a
na conven ga agr egar en lo suce iivo, se manife tar ún
espre ando los bultos que las contengan divididos "en
diez renglones, a lo menos, si lo bulto . ll egar en a
veinte; en veinte lin eas si pasaren de cincuent a bultos;
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i excediendo 11 " e- te muu ero, en 'lI11nt 0~ r in .loucs
fuer e necesa ri o.

A RT . · 1 ~ .

Si llegar e II manifesta rse CII 1111 solo reuulon ciu
cue n ta o mil' bu lt os, el comerciante scni ohli¡.r!lllo :L

de spa cha rles por u na soln póliza.

A nr . ·1;3.

Los bul tos qlle bajo de una marca i n úmero este
rior, .on tcn gan d iversos paqu ete s con igual es o d is
tintos n úmeros i mar cas, debe r.in mnuilcst nrsc El'pa

rudamcn te.
A nr . ·11.

Present ados los dos ojcmpl.u-es dl'1 manifiesto por
menor, la respccíivu mesa los confrontar» i compro
lllll':í con el por mayor , i cstuudo conformes, les lijad.
el n úm ero de ést e i el del por menor, la nota de COIll 

7¡robado, la fecha en qne principie II rejir el término
del dep ósit o de las mer cadcrins i ln del .lia en que se
reciba el p OI' menor: todo bajo mcdiu firma del oíiciul
comprobado r . I

Uno (le los oje mplures de qll' consta el mnnifie to
por menor, se nrchivuni en la loutaduria i se cncun
dcrnarú bujo cl .orrcspondicnte Indi cc: i el otro se
pasad a la Alcaidiu para qne se copie 511 contenid o en
el libro de de scnrua del nluuiccn o scccion respectiva .

AUT . ·15.

El manifiesto por menor de mcreu.lcrfns conducidas
por buqu '" qne 11 "'nen en cstn-lo de inmin ente poli-
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gro, podrá trnmitarse aunqne no se hubie re presenta
do el munifiest o por mayor.

A RT . 46.

Desembar cada In earga relacionada en el pedim ento
a que se refiere el arto35, el Resguar do la entregará
bajo recibo al guarda-almace nes que corresponda. Es
t e, después de presenciar la facturaci ón i arreglo de
los bultos dentro de los almace nes, devolverá el pedi
mento con la dilijencia del caso a la Contaduria de
Adu ana; i el manifiesto que en consecuencia debe pre
sen ta r el interesado, se agregará a dicho pedimento .

D e las mer-cader-las conducida s por vapores d e carr era
establecida .

ART . 47.

Las mercaderias est ran j cras conducidas por los va
pores de la car rera , no podrán despacharse sin que
ántes se hayan manifestado por menor.

A RT . 48.

Si al vencimient o del plazo fijado por ar to 34, no
se hubier e presenta do el manifiesto por menor de to
da las mercaderías, el ajente de la compañia será
obligado a entregar el que corresponda por la carga
que quedar e en deposito.

ART. 49.

Despu és de confrontados entre si dichos manifiestos .
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por la mesa respectiva de la Contaduria i de ponerl es
los n úmeros i notas esplicadas en el ar to 4..1" se remi
t id un eje mplar a la Alcaidia i el otro se archivará .

De 'los art iculos de provision para las escuadras de po
tencias amigas i de los esc1uidos o inutilizados en los
buques d e guerra .

A RT. 50.

Los ar ticules de provision para las escuadras de po
t encias amigas, que llegaren a los puer tos de la Rep ú
blica en buques de guerra o trasportes fletados por los
Gobiernos est ranjcros, como igualment e los que se
compra ren de cuenta de los espresados Gobiernos,
abordo de buques mercant es surtos en la bahía, no po
drán desembarcarse sin que ántes se hayan manifesta
do por menor.

A RT. 51.

El ajente naval de la naci ón a que pertenezcan di 
chos ar tícul os, presentad a la Contaduria de Aduana
el correspondiente manifiesto por menor, debiendo
ser visado i sellado por el Cónsul o Comisario res
pec t ivo.

ART. 52.

Cuando una parte o el todo de los efectos de que
t rata el artículo ante r ior, hubiere venido desde su
procedencia de cuenta de los referidos Gobiernos, el
aj ente naval será obligado a presentar junto con el
manifiesto por menor , los conocimientos orij inales,
firmados por el comandante o capitan del buque, vi
sado i sellados por el Comisari o o Cónsul; cuyos co-

n
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nocimientos podrán ser devuelto en virtud de una
solicitud que se agregará al manifi esto.

ART. 53.

De los dos ej emplares del manifiesto, un o quedará
archivado en la Contadurí a i el ot ro pasará al Res
guardo i a la Alcal d ía para el desembarque i depósito
de los bultos, baj o rec ibo del aje nte naval.

ART. 54.

Los comandantes de buques de guerra, nacional es o
estranjeros, a quienes .convenga desembar car articu
los escluidos, podrán hacerlo present and o solo un ma
nifiesto PQr menor que conte nga los r equi sitos espre
sados en el arto 37.

ART. 55.

La tramitacion de estos manifi estos, se ar reglará a
lo prescr ito en el presente Título.

TÍTULO IV.

De los t r asbordos.

e 1.0

De las mercader ías estranjeras con de stin o al es t r a nj er o .

ART. 56 .

SE; podrá trasbordar de un buque mercante a otro
de la misma clase , toda mercaderí a e tranjera con
destino al ostranjero, o con escala en los puertos ma
yores de la República.
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ART . 57 .

Tambi én pod rá t rasbordars c a chatas o pO ll ~ones

stablecidos en la bahía, aquellos artí cul os qUQ el J efe
de Aduana cr ea necesario permitir por circunstancias
espec iales.

ART. 58.

iempre que el to do o pa r te del t rasbordo se hallare
manifes tado por menor, se espresar á est a circunstan
cia en la .p óliza.

A RT . 59:

Toda p óli za dc t rasbordo) se considerará como ma
nifiesto por m enor de las mer cader ias qu e contenga.

A RT . 60.

Los t rasbordos de provisiones de buques de guerra,
t ra portes nacionales i est rnuj eros , a 'ot ros de la. mis
mo clase, pueden hacerse sin inter~encion de la Adua
na; pe ro si dichos buques traj esen ade mas carga par3.
partic ulares, quedar.in sujetos a las prescripciones
establecidas r especto a los buques mercantes.

ART. 61.

. Para trasbordal: las mer caderías estranjeras con
destino al estranj ero , se presen t ará a la Contaduría
de Aduana un pedim ento o manifiest o en dos ej empla ,
r es (Modelo núm. 7. )

ART. 62. .

De pu es de confro nt ado, dichos ejemplares de
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comprobados con el manifiiesto por mayor , se les fija
rá el número del porm enor , el de la póliza cor respon
diente, la nota de comprobados (ta ntos) bultos i la fecha,
devolviéndolos inmediatamente al interesado .

ART. 63.

En seguida} se presentad uno de los ejemplares
del pedimento en el Resgnardo para efec tuar el tras
bordo con la intervencion de un empl eado de esta ofici
na, quien deberá observar la'> precauciones siguien
t es:

1.' Que las lanchas conductoras de la carga vayan
directamente al buque a que son destinadas.

2. ' Que no se trasborden bultos con marcas o nú
meros diferentes de los que aparecen en el pediment o.

3.' Que en el pedimento, se anoten los bultos que
salgan de un buque i se r eciban en 'el otro, hasta con
cluir el trasbordo; exijiendo del cap itan de este buque
un recibo sobre la referida pól iza por la carga tras
bordada.

A RT . 64 .

Terminado el trasbordo en el todo o parte , el Jefe
del Resguardo o uno de sus tenientes, pondr á la debi
da constancia en el mencionado pedimento i lo devol
verá a la Contaduría de Aduana, para que se remita
un ej emplar a la Coutaduria Mayor despues de hacer
el pase de las notas del trasbordo al ejemplar que que
dó archivado.

ART . 65.

Ningun trasbordo principiad. despues de la una
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de la tarde, ni continuará despues de las cuatro, es
cepto el de la carga de los buques (¡U C ll eguen en mal
estado.

De mercaderlas nacionales i naturalizadas para el
estranjero.

ART. 66.

El trasbord o de mercaderías nacionales i naturali
zadas con destino al est ranje ro , se solic itará por un
manifiesto o pedimento en dos ej emplares . (Modelo

, ~ )num. l.

A RT. . 67.

Los pedimentos se presentarán n la Contadu ria de
Aduana, donde se confrontarán con el rejistro de en
trada i se les fijnr á las providencias siguientes:

Sobre un ej emplar <le los de mercadería s nacionales
que adeuden derechos: A la Alcaidia, Vistas i Resguar
do. El otro ejem plar se pasani al J efe de la Aduan a
para que lo reserve.

'obre un eje mplar de los de nrticulos libres de de
rechos: Al Resguardo para que efecuu: el trasbordo.

ART . 68.

La Alcaid ía tomnr.i el peso de los artículos suj etos a
derechos; un Vista los nvnlu ani i el Resguar do, des
pues de reconocerl os, proceder áa cumpli r el trasbor 
do, observando lns formalidades que quedan estable
cidas.
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A RT . '69.

En el pedimento de mer cader ías nacionales libr es de
der echos i de naturalizadas, se espresará el contenido
por menor de los bultos i se trasbordará n sin mas in
tervencion qu e la del Resguardo, que en todo caso
deberá reconocerlas.

ART . 70~

Veri ficado el trasbordo, el J efe del Resguardo, o
uno de sus te nientes, pondrá la debida constancia en
el pedimento, num erando los que adeuden derechos,
i lo devolverá a la Contaduría de Aduana, para que
uniéndolo al ejemplar reser vado, se hagan las anota
c ion~s correspondientes en el rej ist ro.

A RT. 71.

El ej emplar restante del pedimen to que adeuda de
rechos, pasar á a la liquidaciou, i despue de liquida
dos los derechos, a 'la Tesorería para que se cobren
éstos.

El ejemplar del pedimento de artículo libr es de
de rechos, se agregará al reji stro de en trada, para su
constancia i toma de rnzon en el departamento de
Estadíst ica.

D a la descarga de mercader ías de procedencia
estranjer a .

ART . 72.

La descarga será diaria escep tu.iudo e los dia de
r ijmroso precepto i de fiesta : cívicas.



- 129 

ART . 73.

Desde el l oo dc octubre hasta el 3 1· de marzo , dará.
pri ncipio la descarga a las siete dc la mariana i desde
el L Ode abril ha ta el 30 de set iembre a las ocho,
concluyendo en ambos períodos a las dos de la tarde,
hora que se anunciará por la campana del Resguardo.
Pero si a la hora indi cada estuviesen algunas lanchas
descargando podrá n continuar hasta quc se concluya
de sacar a ti erra la carga qu e tuvieren a su bordo.

ART..74 .

El Jefe dc la Aduana t end rá facultad para pernitir
en caso c urj ente necesid ad la descarga antes o des
pues de las hora s prefijadas, con conocimiento de la
Alcaidía i Resgu ardo, no pudiendo cn ningun caso
verificarse la descar ga áutes de la sali da del sol ni
dcspues de las cinco de la t arde en invierno o de las
siete en ver ano.

ART. 75 .

Todo consig natar io de bu qu e o su ajcnte, será obli
gado a concurrir al punto dcl dese mbarque para dar
las csplicacionc convenientes a cer ca dc la carga,
firm ar las notas dc la Alcaidia respec to de los bultos
quc t uvier en lesiou i hacer ar regla r éstos untes que
entren al dep ósito.

A RT. 76.

El Resguardo no permitirá la descarga de ningun
buque: sin quc la Alcaidía le dé a riso por escrito, de
haberse presentado cl cor respondiente manifi esto por
menor.
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A RT . 77.

A cada buque eh descarga se le abrirá cuenta por el
Re sguardo en los libros qu e debe ll evar con este objeto
i diariamente se anotará en ell os, lo que se hubiere
desembarcado; espresando cada parti da los bultos , sus
marcas i n úmeros,

ART. 7S.

El Resguardo entregará a los guarda-almacenes de
Aduana al frente del almacen o seccion la carga des
embarca da, i estos empleados tornar án razon de ell a
anota ndo a lápiz en un a libreta la mismas circuns tan
cias qu e ex ije el artículo anterior i agregando mbien
el deteri oro o lesion que apareciere. en los bul tos , i
ademas el nú mero del almacén en qu e se depositaren .
En seguida se confronta rán ambas operaciones i se
dará el cor respondiente recibo a los empleados del
Resguardo, espr esándose los bultos deteriorados, si
los hubiere.

ART . 79 .

Antes de depositar la carga, el gua rda-almacene
examinará si las mar cas i números de los bultos cor
r esponden a la manifestacion por menor, i no ha
bie ndo di screpancia, pondrá sobre el li bro de des
carga al marj en de cada bulto, la fecha de su en
trada i el n úmero del almacen en que se deposite .
Tumbicn fijará en el mismo li br o i eh la línea qu e
corresponda las not as relativas al est ado en que se
desemba rque la carga ; cuyas notas será n susc ri tas por
el con iguatario del buqu e o su aj ente, para salvar la
re ponsabilidad de la Alcnidín.
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ART. 80.

Cuando el consignata rio o su ajente no interviniere
en la descarga, perder é todo der echo para re clamar
contra las notas que ponga la Alcaidia sobre el detri
mento que tuvieren algunos bultos .

ART . 81.

Si al hacer la confrontacion prevenida en el arto
79 resultaren un o o mas bultos qu e no hubieren sid o
manifest ados por menor o que siéndolo tuviere n dife
r entes war cas o números de los que esprese el mani
fiesto, se dad cuen ta inmediat amente al J efe de la
Adua na, quien en el primer caso dispondrá lo conve
nien te para qu e se haga efec t iva la multa impuesta por
eli nciso 10, arto 71 de la Ord enanza; i en el segundo,
que se estampen sobre la cub ierta de dichos bultos las
marcas i números que t uvie ren en el manifiesto, de
hiendo los consignatarios acredi ta r que esos mismos
bultos sonlos manifestados por menor .

A RT . 82.

Todo bulto manifestado por menor con varios ·pa
que tes, se dividir á por los jo rna le ros án tes de entrar
al dep ósi to, debiendo los interesados presentar por
escrito a la oficina de Ir. Alcaidía para qu e se ponga
en conocimiento del comandante del gremio de joma
leros, la noti cia de los paquetes i núm er os parciales
que contenga cada bulto. Sin est e requisi to no habrá
lugar a reclamo si ocurrier e algu na confusion o difi-

18



- 132-

cultad en la ent rega de bultos que carezcan de ese
esclarecímíento.

ART. 83.

Siempre que a los consig natarios conviniere desem
barcar uno o mas paquetes, que forme n parte del con
tenido de un bul to existente a bordo, podrán efec
t ua rlo conduciendo ín tegro dicho bulto hasta el punto
de la descarga, donde despu és de dividirlo , se confron
t arán por el guarda-almacenes las marc as i números
de todos los paquet es, con el manifiesto por menor de
Sil refer encia. '

ART . 84.

H echa la desmembracion, el guarda-almac enes otor
gará recibo por los paquetes que se le ent regaren,

I
anot ando en seguida la entrada en el lib ro de desear-
ga;: i el J efe del Resguar do hará devolver a bord o baj o
cust odia los paquet es obrantcs.

ARTo 85.

El desembarque de la carga conducida P?r los va
lJOres de la carrera deberá hacerse con arreglo al
arto 13 .

ARTo 86.

La descar ga de buques quc ll eguen en inminente
peligro, se pract icar á observando las re glas que qu e
dan establecidas por los arts. 20 i 2 1.

A RT . 87.

Los guarda -almacenes cuidarán, bajo la ma estricta
respo nsabil id ad, de que al t iempo de depositar la carga

I
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no se guarden artículos inflamables, aunquc formen
parte del conte nido de un bulto; cuyos artículos solo
pueden admit irse en los almacenes destinados al efecto.

A RT . 88.

En el tráfico de la pólvora se observaran las forma
lidades siguientes:

f .· Ningun desembarque tendrá lu gar sin que el
consigna tar io se ponga ántes dc acue rdo con el guar 
da-almacenes de di cho ar t íc ulo i el Comandante del
Resguardo, quien comisionará un gua rda para qu e
adoptando t odas las medidas de prccnucion que el
caso exij o, se conduzca la pól vora bajo su custodia
desde el buque hast a el depósito, o vi ce- versa cn el
caso de emb arques o de trasbor dos.

2.· Las emba rcacio nes men or es que se ocu pare n ca
el t raspo rte de pólvora, ll evarán el di stin t ivo de un a
bandera roj a a proa, i en su tránsito no le seni per
mitido comunicar con ot ras embarcaciones .

3." P racticada la descarga, el guarda del Resguardo
hará conducir los bultos desembarcados, al frente de l
depósito: i all í despu és de tomar ra zon, los entregad
al guard u-alruaccnes de p ólvora.

.1-. o Di cho gua rda-a lmacenc s, anotará la ent rada de
los bultos, da rá re cibo de ellos al Resguardo en un
p liego suelto, espresando sus marcas, n úmeros, cual
qu iera lesion que t uvieren i el signo del ulmaceu eu
que se depositaren, cuyo documento loipasara el Res
guardo a la Alcaidía, ex ijiendo tambien recibo de lo
bultos que contenga .

5 ." La Alcaidin anotará en el libro de descarga el
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ingreso de lo' bul to i estenderá sobre el manifiesto
por menor, el correspondi ente recibo.

ART . 89:

L os artí culos desti nados a la provision de las escua
dras de potencias amiga s, se descar garán con sújecion
a la s reglas qu e siguen:

'1 •• Toda descarga de provi iones podrá hacerse con
la tripu lacion de buques de gu erra o con individuos
del gremio de jornaleros. e cscept úan la mercade
rí as que se compraren de cuenta de los r esp ectivos
gobiernos a bordo de buques mercantes o en almacenes
de Aduana, las cuales solo podrán ser conduc idas por
jornaleros.

2. · El Comandante del Resguardo destinará. opor
tunamente un guarda para qu e custodi e la carga hasta
dejarla den tro del alm aceu de provisiones.

3.· Deposi tada la carga, la Alcaidia dará re cibo al
Resg uardo por el nú mero de bultos depo itados, i
exij ir áal mismo tiempo igual r ecibo de l ajente naval
sob re el ejemplar del manifiesto, qu edebe remitirse a
la Contadurín de Adua na.

TÍTULO YI.

Del depósito de mercaderías.

~ 1.0

Depósito cn almacenes dc Aduana .

.:\RT . 90.

El dc pósi to de la mercad erías cstranjcrn se ven
ficarti en los alm acenes de propiedad de l Estado, o en
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los que se tomen en arriendo por cuenta fiscal que
deben considerarse de Aduana, salvo las mercaderías
que deban ir a almacenes particulares i las siguientes
que serán de despacho forzoso al t iempo de su desem
barque :

Anclas i anclotes de fierro.
Botes i chalupas.

. Royas de fierr o con sus cadenas i aparat os.
Carbon de piedra.
Carre tas i car re tones, armados o desarmados.
Casas de fier ro o de madera .
Hi elo.
Ladrillos para hornos de fundi cion.
Madera de construccion.
Madera de ebaniste ría, sin labrar.
Muelles de fier ro o de madera i demás piezas ane-

xas a ellos.
Piedras para enlozar , escepto las del márm ol.
Pi edras para molinos o trapiches.
Piz ar ra para techos.
Puentes de fierro o de madera.
Ruedas para carretas i car re tones.
Tejas de barro o loza.
Sanguij uelas.
Todos los ar tículos libres de derechos de int erna

cion.
ART. DI.

Tambi en será n libres de derechos i de despacho
forzoso las máquinas que a cont inuacion se espresan
i las dcmas que dete rmine el Presidente deIa Rep ú
bli ca:
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,Máquinas para segar.
ie. . para trillar.
Id. para aventar.
Id. para limpiar trigo o cebada.
Id. para moler trigo i cebada.
Id. pam vendimia.
Id. para destilar.
Id. para moler metales.
Id. eléctricas.
Id. para alumbrado por gas.
Id. para compañías de bomberos.
Id. para tejidos.
Id. par~ fábrica de azúcar.
Id. para aprensar suelas.
Id. para curtir.
Id. para coser.
Id. para lavar.

Todo motor adaptado para vapor o hidráulico. .

ART. 92.

No serán de despacho forzoso las mercaderías libres
de derechos, cuando vinieren en un mismo bulto, con
otras que adeuden derechos.

ART . 93.

Los artículos libres para cuyo despacho se necesi
tare la presentacion de certificados o de declaracion
suprema, se depositarán en almacenes ele Aduana,
hasta que se presenten dichos credenciales i se pida
su despacho.
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ART . 94 .

Adeudarán almacenaje las mercaderías de despa cho
forzoso par a el consumo i para almaceucs particu
lares, qu e por equivocaciou de los inter esados se de
positasen en almace nes de Aduana.

A lU. 95.

Las mercaderías que segun el arto 4.·5 de la Ord e
nanza, deben pagar almacenaje por el peso o por cl
oolúmen, serán las qu e a cont inuac ion se espresan, sin
perjuicio de las agregac iones o supres iones que el
Presidente de la Republica tuviere a bien decretar:

Por el peso.

Aceitunas, en envase de barro o de madera.
Acero sin labrar,
Acero en planchas para resortes de car ruajes .
Alambre de hierro, con escepcion del que se usa

para instrumentos de música o de modistas .
Albayalde.
Alcaparrosa.
Alfeñiques.
Alhucema.
Algarrobilla.
Almendras con cáscara o sin ella SlD envase de

cristal o vidrio.
Almidon comun.
Alpiste.
Arcos o sunchos de madera.
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Arres.
Azúcares.
Azarcon o mini o.
Azufre en canutillo .
Barba salvaje para tin te.
Barretas,
Braceros de fier ro colado, sueltos.
Cacao.
Cadenas de hierro para lanchas i para carretas

demas que guarde n analojía con ellas .
Curé.
Cajas de fierro vacias.
Cañería de plomo, fierro o zinc.
Carton ordinario.
Cascarilla ordinar ia.
Cimiento Romano.
Clavos i puntillas de fierro.
Cobre viejo en piezas inu tilizadas.
Cobre en barra i en ejes .
Cola comun.
Chancaca.
Chuflo.
Combos de fierro.
Descarozad os u orejones de duraznos u otras frutas.
Ej es de fierro para carruajes , carretas i carretones.
Esmeril.
Escotines de cadenas.
Estaño.
Estaquillas.
Fierro 'en hojas o planchas.
Fie rro galvan izado para techos.
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Flejes o sunchos de fier ro.
Frutas secas.
Galletas para tropa i marineros,
Guarda-cabos de fierro .
Hachas i ha chi tas, sin mango.
Harinas, cscepto la de t rigo .
Herraduras.
Hojas de lata.
H ortalizas secas, en agua o salmuera .
Humo de pez.
Jabon comun .
Jamones .
Legumbres .
Mostaza en grano.
Mi nerales en bruto.
Oblon o l úpulo.
Ollas de fierro colado sin estaño, con pies, descu-

bier tas.

P ábil o de algodon eomun.
P ábilo de c áñamo.
P alanquetas i balas de fierro.
P alas de fiero, si n mango .
Pailas de cualquie r metal.
P ap el de estraza .
P ern os de fierro .
Pimienta de chiapa, en grano .
Pimienta negra, en id.
Pimienta en vai na.
Pintu ra preparada.

Planchas de cob re , de zinc i de composicio n para
forro de buques.

19
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Pl omo en barra o en plancha.
Plomo neg ro para li mpiar chimeneas;
P otaza para j abono
Quesos.
Recina para buques .
Resor tes de hi er ro para muebles.
Rieles para ferrocarriles.
Sal refinada i de media refina.
Soldadura para hojalater ía.
Tier ra para horn os de fundi ci ón .
Tierra de colores.
Tiza.
Velas de sebo.
Yerba-mate .
Yunques.
Zarza-p arrilla.
Zinc en barra o plancha.

P OI' el oolúmcn,

Agua de azahar.
Amargo.
Baldes de fierro o madera.
Bald osas de m ármol.
Bateas.
Baul es vacíos.
Botellas de vidrio vacías, para envase de licores.
Botij as, botijuelas i toda clase de vacijas de barro

vacías .
Canastos vacíos.
Clíntaras de fierro o de madera .
Cedazos i harnero' de cualqu ier tejido.
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Chimeneas, cocinas i estufas de fierro colado .
Cohe tes de la China.
Corcho en bruto i en tapas.
Crist alería.
Cureñ as.
Damajuanas vacias.
Destiladeras.
Escobas.
Esteras.
Faroles.
Felpudos. _

Fuell es de cuarenta i seis centímetros de diúmet ro
para arriba.

Goma elás t ica en bruto.
Guias de pólvora para mina s.
Guitarras.
H arpas.
Jaulas.
Juguetes de madera.
Ladrillos para limpiar cuchillos.
Líquidos en botellas o fr ascos.
Loza sue lta o en cualqui er envase.
Mangos para escobas.
Mármoles de todas clases.
Mesas de billar, armadas o desarmadas.
Mu ebles de madera, arm ad os o desarmados .

• Órganos.
Pianos.
Platos de madera .
Poru üas.
, uelas.
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Tablitns preparadas para hacer cajones.
Ti nas de todas clases i tamaños.

A RT . 96.

El depósito de ar tículos inflamables se hará en
almacenes fiscales, destinados e clus ivamente a esto
objeto .

ART. 97.

No se admitirá en los nlmaces bulto alguno que no
t enga alguna marca. o sig no para que pueda distin-'
guirse.

Durante el término del depósito será lícit o espor tar
o internar, pagando los respectivos derechos i corrien
'do al efecto las pólizas cor respondientes.

A RT. 99.

Tambien podrá ren ovarse el tráusito de las mer ca
derías para. que continúen el depósito, corriendo en el
dia en que éste venza, ' o ántes, una póliza acompa
nada de un manifiesto por menor ; cuyas pólizas será n
cónformes a las de int ernaci ón , con solo la dife re ncia
de solicitar en ellas la rcnovacion, fijando los intere
sados el avalúo de las mer caderías de conformidad con
-ln tarifa i las que 110 est en comprendidas en ésta, con
arreglo al pre cio corriente de plaza en almace nes do
Aduana . (Modelo mimo 8.)

ART . 100.

Las p ólizas pasarán a los guarda-almacenes para qu~
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estamp en la nota de que exi sten los bultos, tomen el
peso o medida de éstos, si fuere necesario i dcspu es
de estractarl as, las devu elvan a la Contaduria para
qne con ellas se cancelen los bultos en el manifiesto
primi ti vo, se cobre el almacenaje adeudado i se reciba.
el manifiest o para el nuevo dep ósito de los bultos.

ART. 101.

Si se vencieren los tres aüos del depósi to i no se
renovare el tninsi to de las mercaderías, se procederá
al remate de éstas, conforme a lo dispuesto en el arto
48 de la Ordenanza.

A Rr. 102 .

Las operaci ones de reconocimiento i factu racion de
mercaderías, di vision i trasiego de bultos o cambio de
surtidos i el rell eno de vasijas de"líquidos dentro de
los almacenes de Aduana, se harán bajo 'lu interven
cion de los empleados responsabl es i conforme a las
siguientes disposiciones.

ART. 103.

El recono cimien to de mer caderí as se solicitará por
escrito del Jefe de la Aduana, espresando: 1. 0 el nom
bre del buque, el número del manifiest o por menor i
el afio a que per tenece; i 2.° las marcas, los bultos ,
su denominacion i la clase de mer caderías que con-
~n~. I

ART. 104.

Luego que el J efe ot orgue el permiso, pasará. el
pedimento a los alcaides para que nombren un oficial
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que presencie la apertura, reconocimi ento i arreglo
de los bultos i devuelva el pedi mento a la Alcaidia
con la constancia de la opc racion.

A RT . 105.

Los procedimi entos pa ra la fucturacion será n con
arreglo a lo que qu eda dispuesto por los arts, 35 i 4G.

A RT. 106.

La di vislon o trasiego del conten ido de los bultos,
se verifi cará pre sent ándose a la Adu ana un a póliza en
tres eje mplares , en la forma de la s de internaci ón,

ART . 107.

La Alcnidin cometed. la operac ion al respccti vo
gua rd a-almacenes, quien ha ciendo las anotaciones ne
cesarias en la póliza, devolverá ésta a dicha oficina.

ART . l OS.

Si r esultare diminucion o aum ento de bultos, el
interesado hará señalar con diferentes marca i núm ero
los bultos qu e resulten de la división, i presentará un
nuevo manifi est o por la carga que hubier e dividi do o
trasegado; debiendo cance la rse el manifie sto que a
dichas mercaderías cor responda .

A RT . 109.

Se permitid el cambi o de colores o sur t idos en
aq uellns mcrcndor ías"que sean de una misma clase,
sin dividir piezas i dejando en cada bulto el conte nido
que se ti ene manife stado.
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Pura obtener el permiso debc rñ preceder una soli- •
citud al J efe de la Adua na, esprcsando todas las cir
cunstnncias qu e den a conocer el orij en de los bultos
sobre qu e debe re caer cl cambi o i los almacenes en que
estén depositados.

ART. 110.

Los alcaides dispondrán que se haga la opcraciou, i
los emp leados pondr ún sobre la misma solic itud, cons
tancia de haberse efectuado i la devolver án a la Alcai
pía para quc se ar chive.

ART. 111.

Para completar el contenido de las vasij as de líqu i
dos, se sol icitará del J efe de la Aduana por medio de
un pedimento que se pasará a la Alcaidía para qu e se
proceda al r elleno.

Conc luida la operacion , el guarda-almacenes pondr á
en el pedimento, constancia de la marca, n úmero i
medid a de las vasi jas que queden desocupadas, las
cuales serán despac hadas en t iempo opor tuno, ag re
gando el pedi mento a la póliza que al efecto deb e
corr erse.

A RT. 112.

Si por omision del in ter esad o qu edaren las vasijas
vacías en almacenes, se considerurán como si est uvie
r en ocupa das para cobrarles el der echo de almace naje
al tiempo de su despacho, conforme a lo dispues to por
el inciso 17, arto 71 de la Ordenan za .

ART. 113.

En ningun caso ser á permitido efectuar en dos o
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mas secciones de almacenes las operacio nes de trasie
go de bul tos , cambio de surtidos i relleno de vasijas;
pues solo p odrán practicarse cuando las mercaderías
se encu entren depositadas en una misma seccion.

A RT . 114.

. Si ent r las mercad erías depositadas en almace nes
de Aduana, existi eren algunas e IYO mnlest ado pueda
trasmitirsc a las demn o pe rjudicar a la salud, los
guarda-nlmacencs pasar án una raz on de ellas a los
Alcaides, para que los J efe de Aduana disponga n se
r econozcan a presencia del interesado por un vista i
dos peritos nombra dos al efecto .

Si fueren comestib les, la comision que ha de reco
nocerlo s, se compondrá de un vista, del médico de
ciudad i un comerc iante .

A RT. 115.

Re ultnndo del r econocimiento e informe que las
espresadns merder ías no deben exist ir en almace nes,
ya porque su permanencia en ellos infiera detrimen
to a las ot ras, o ya porque sean perj udiciales a la
salud, se procederá como se previene en el arto 63
de la .Ordcnnnza, haci éndo e las anotaciones corres
pondientes en los manifiestos i libros respectivos.

Si fueren comestibles, deberá verificarse su des
truccion arroj úudolos al mar o quemándolos apresen.
cia de un oficial de Aduana i de dos testigos, quienes
firmarán la dilijencia del caso.
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A RT. 116 .

Las mercaderías que no se hubier en desp achado
para el consu mo ni reembarcado o renovado su trán 
sito durante el t érmino del depósito, se rematará n
en la forma dispuest a en el arto -18 de la Ordenanza;
i para que el J efe de Aduana disponga la sub has ta,
los Alcaides le pasarán una razon de las mercaderías
que se hallaren en este caso, el mismo dia que venzan
el térmi no.

ART . 117. .

Los tabacos i naipes que por no haberse despachado
du rante dicho t érmino debe n cons iderarse como aban
donados por sus du eños i cedidos al fisco, serán reco
nocidos por los peri tos que el Facto r Jeneral debe
nombrar in mediatamente que el J efe de Aduana le
comunique el vencimiento del depó sit o.

ART . 118 .

Si del r econocimiento de dichas espec ies resultare
que el todo o alguna pa r te puede destinarse al consu
mo, el J efe de la Aduana dispondrá se entregue a la
Fact orí a i dará avi so de la entrega a la Contaduría
Mayor para que pueda formar el cor respondiente
cargo a aquella oficina . Pero si resultaren ser inútiles
para el e pend i ó, el esp resado Jefe dispondrá que sean'
destruidas quemánd olas en un lugar apar tado de la
poblaci ón o arrojándolas en alta mal' bajo la inspeecion
de los respectivos guarda-almacenes de la Adu ana i de
11\ Factoría i del Escr ibano de Hacienda, qui enes le
vantarán un a act a de todo lo obrado, que pasarán ll.

20
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los J efes de la Aduana pam que se hagan las anotncio 
nes correspondientes en los libros i man íficstos.

2 C) u¡; _ .

D epós!to en alma.cenes de pólvora.

ART . 119.

La pól vora procedente de fábricas nacionales o es
tranj eras, como igua lmente los pertrechos de guerm
inflamables se depositarán en alma cenes destinados
esclusivamente a este fin.

Si no pu diese despa charse sino por parcialidades
la cantidad de dichos artículos pedid os para el con
sumo por una póliza, durante el mes de duracion que
éstas ti enen, se adeudará el derecho de almace naje
correspond ient e hasta el diu en que se estra iga cada
parte.

ART. 120.

Siempre que la pólvora i pertrechos espresados
viniesen por mar, su depósito se hani observa ndo las
formalidades que quedan establecidas en el arto 88;
pero si viniendo por tierra fuere necesario conducirlos
por el interi or de las poblaciones, en tal caso, la poli
.cía dad una escolta que acompañe al guarda comisio
nad o por el Comanda nte del Resguardo, para qu e la
traslacion se haga con segur idad hasta el punto del
depósi to.

A RT . 121.

En los pueb los interi ores donde no hubi eren Adua
nas, las oficinas del E ta nco observunin en órden al
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trá flco de la pólvora i pert rechos las precau ciones
estub lecid us en la parte qu e fu ere posible.

A RT. 122 .

No se admitid en los almacene s de depósito pól
vora nacional o estrnnj er u, cuy o envase no sea de ma
dera sin sunchos ni clavo s de fierro, o en un doble
embalaje de lona interiormente i de cue ro al esterior;
i tampoco se ad mitirá bultos de pólvora elaborada en
el pais, qne contengan mas de veinte i cinco quilo
g ra mos .

ART . 123 .

El guarda-almacenes cuidad baj o la mas estricta
responsabilidad del cumplimiento de las precedentes
di sp osiciones, como de las otras que en precaucion
del gran peligro qu e ofrece el depósito de la pólvor a,
se determinan en el título correspondiente de la Or
denanza entre los deberes de di cho empleado.

ART . 121.

En los puntos donde exista n depósitos de pólvora,
la autoridad local destinará una guardia que vijile
lo s almacen es. Esta guardia ouidnni ndcmas, que a los
nlredcdorc s del depó sito no se haga fu ego ni se dispa
ren tiros, como igualm ente qu e en horas es t rnordina
rins no atraqu en emba rcaciones a in medi aciones (le
los almacen es, i en caso de efectuarlo aprc hcnd erri las
mer cad erías que se desembarcar en i dad in mediata
mente cu en ta al guarda- al mnccncs o al Coman dante
del It csgunrdo.
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~ 3.·

Depósit o en almacenes de par ticu lares .

ARTo 125.

Las mercad erías espresadas a continuacion deberán
deposi tarse a su desembarque, hasta nu eva reso luc ion
del Gobiern o, en almacen es de p articulares, por el
t ér mino improrogable de doce meses sin adeu dar de
r ech o. de . J!naccnaje.

Aceite de coco .
Alqu itr án .
Astas.
Baldosas.
Bo t ij as i bo ti juelas de ba rro, vacías.
Brea .
Cnl.
Calde r~s o fondosde cualquier metal.
Campanas.
Carne sala da de pu erco i de vaca .
Caños de ba rro o arcilla.
Charqu i.
Cu eros al pe lo.
E scobas sue ltas, si n mango.
Estanques de fie r ro para agua .
E stopa.
Felpa i pap el alquitranado para en treforro de

buques.
- Fierro sin labrar en lingotes o en barra.

Grasa.
Gu ano.



- 151 

Huesos i crin de animales.
Jarcia.
Junco de China.
Lana comun de obeju .
Loza sue lta.
Mac et as de barro i dornas tiestos va cíos del mismo

material .
Inn teca de pu erco o de vnca ,

Palanquetas de fierro .
P alo brasil , campeche o Nicaragua .
Palos para ver gas o mástil es de emba rcacione s.
P asto seco .
P escado seco o snla do .
Pescantes i t ornillos para levantar peso.
Pilas de fierro.
P uertas para edificios.
Rejas de fierro .
Sal en pi edra i en grano, i molida en sacos.
Salitre en bruto .
Sebo .
Tocino.
Trapos vi ejos, sin embalar.
Ventanas de madera o de fierro descubiertas.

A RT. 126.

Si ndcmas de las mercaderías comprendid as en la
nom enclatura que precede, se presen tase n ot ras cuyo
depósito no fuese conveniente o no pudiere hacerse en
los almacenes fiscales, el Jefe de la Aduana podrá pcr_
mit ir que se deposit en en al macenes particula res,
dando oportunamente cuenta para b resolucio'n~ su 
prema.
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ART. 12i.

P ara depositarmercader ías en alma cenes parti cula
re s, el interesado presentará a la Contaduría de Adua
na una póliza compue sta de t res ej emplares. (Modelo
núm. 9), la cual tendrá treinta días de du racion. En
dos de dichos eje mpla res se esprcsará la marca, nú
mer o, los bultos, su dcnominacion, la de las mercado
ría s, su calidad i cant idad i si no se conocieren estas
dos ul timas circunstancias , basta rán las primeras; i en
el ot ro , se omit irá la calida d i cant idad.

no de los ej emplares será afianzado a sat isfuccion
del J efe de Aduana.

ARTo 128 0

I"a ~Iesa de ccmprobacion , despu és de confro ntar
dichas pólizas, les dar á el número correspondiente,
autori zándolo cou media firma.

ARTo 129.

1 r umerada la póliza se Ilevnni al gu arda-almacenes
r especti vo para qu e anote sobre un o de los ejemplares
las par tida qu e se desembarquen, las cuales será n
reconocidas diariamente por un Vista, quien hará las
anotaciones correspondientes.

ARTo 130.

Despué s del reconocimi ento parcial de las mercade
rías, volverá inmediatamente la póliza a la Alcuidín, i
esta oficina permitirá levantar la carga, dej ando recibo
el intere sado .
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A RT . 131.

Cuando conviniere devolver a bordo el todo o parte
de los bultos desembarcados, sed . permi tido hacerlo
bajo la interv enci ón del Resguardo, en el caso que
dichos bultos no se hubierenmovido del punto de su
desembarque .

A RT . 132 ,

Si ll egar e a suceder por un caso accidental que el
Vista no alcanzase a reconocer las mercaderías que se
desembarquen durante el dia, como debe siempre pro
curarse, se podrán ent regar guardando la Hcaidía la
llave de la bodega o almaccn donde se depositen hasta
el dia siguiente ', en que deberá dicho Vista recono
cerl as.

A RT . 133.

Toda póliza de mercaderías desti nadas a almacenes
particulares, se cancelará en el término de trein ta
dias contados desde la fecha de su presentaci ón, aun
que solo se hubi ere desembarcado parte de su conte
nido.

ART . 134.

Vencido este términ o, el Vista avaluar á las mer
caderías que hubiere r econocido; i el inter esado de
volverá la póliza a la Alcaidin para que se anote i se
fije al reverso de ambos ejemplares el resumen del
despacho, suscrito por un Alcaide.

ART . 135.

Practi cados los trámit es anter iores, se anotarán en
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el libr o de descarga los bultos desembarcados , remi
tiendo en segu ida el ejemplar afianzado a la Mesa do
comprobacion ; i r eservando el otro en la A1caid ía en
comprobante de la carga despachada.

Anr . 136 .

L a Mesa de comproba cion comprobará el contenido
de la póli za con el ma nifiesto por menor de su r efercn
cia, se le pondrá la nota de comprobada, i se pasará a
la Mesa de li qui daciou.

Anr , 137.

L iqu idada l a póliza se entregará a los J efes de la
Aduan a, para que pasán dose copia de la li quidacion
al in ter esado, se le ex ija el cor respond iente pa gar é
p or los de re chos que ad euda ren las mercader ías , en
caso de intern arse para el consumo in ter ior , o sino se
despach ar en para el estranjero dentro del t érmin o de
un afio.

ART. 138 .

Otorgados los pagnr ées de qu e trata el artículo
anterior , despu és de an otad os en el libro r espectivo,
el J efe de Aduana har á que se archiven en In. Te soreria
junto con la póliza or ij in al.

ART . 139.

Si dentro de l t érmino del de pósito se estraj ese del
p aís el t odo o parte de las mercaderías, no adeudarán
los derechos ga rantidos por ell as i se cancelará el pa~

garé o r ebajará do su valor la parte correspondiente.
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~ 4. °

D epós ito en almacenes de prov is iones .

ART. HO .

Los Gobiernos de potencias amigas que te ngan pOl'
conveniente establece r en Chile depósito de provisio
nes para sus escuadras, podnin hacerlo en los puertos
mayores, costeando al efecto un almacen que tenga
una sola puerta bajo de dos llaves, de las cuales un a.
debe entregarse a la Alcaidía i conservar la otra el
ajente naval de la nacían respectiva.

ART. 141.

En dicho alma ccn será. permitido depositar por
tiempo ilimitado los comestibles , li cores, vestuar ios,
pertrechos de guerra no iní larnables i domas ar tículos,
nu evos o escluidos, anexos a lu.p rovision de buques
de guerra, ya sea, que vengan en trasportes tlet ados
por los respect ivos Gobiernos, o que se compren a
bordo de buques -mercantes su rtos en la bahía, o en
almacenes de Aduana.

ART. 1-12.

Cuando las provisiones se compren a bordo de bu
q\les mer cantes, o ll eguen a pu ertos de la. Rep úblioa
de cuenta de naciones amigas, su depósito se hará.
bajo los requisitos que se prescriben en el pl rrafo 3.°
del título lII; pero si se compraren en almacenes de
Aduana, para trasladarlos a los un provisiones, el
ajente naval debe rá presentar a la Alcnid ía una. pó
liz a compuesta de tres ejemplares de un mismo tenor

21
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(Modelo n úm. 10), los cual es ser án visados sellado
por el Comisar io o Cónsul respectiv o.

Anr. 143.

Luego que la Contaduría de Aduana dé n úmero a
la póliza, el guarda-almace nes hura el despacho que
corresponda. Estraida la carga se cond ucirá al nlmacen
de provisiones bajo la vij ilancia de un guarda i de un
empleado de la Alcald ía, que ex ij irá rec ibo del ajcnte
nav al sobre un ej emplar de la póliza por el n úmero
de bultos depositados.

ART . 144.

Concluido el depósito se devolverá la póliza a la
Alcaidía, llara que estractando su contenido, se archi
ve el ejemplar con re cibo i se pase el otro a la Conta
duría donde se comproba rá con el manifiesto por me
nor, practi cando en seguida las dema operaciones del
caso, hasta veri ficarse el. cobro de los derechos de
alma cenaje.. por deber considerarse como re embarca
das las mercaderías.

ART. 145.

Los artículos de provisi ón nuevos o usados, se
podrán vender de cuen ta de los Gobiernos a que per
t enezcan , ya sea en tránsito o para el con umo in te
r ior , quedando sujetos en su despacho a los trámite"
que se establece n r especto de mercaderías en jenernl,
i adeudarán como éstas los derechos cor respo ndientes.
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TÍT ULO VII .

De la internacion de mercaderias estranjeras
para el consumo interior.

e 1.0

Despacho de mercaderias depositadas en almacenes de
Aduana.

ARTo 1460

El despacho para el consumo interior de mercade
rías depositadas en almacenes de Aduana, se solicita rá.
por un a póliza en t res eje mplares . () Iodelo n úm. 11),
siendo uno de ellos afianzado a sat isfaccion de los J efes
de Aduana.

ART . 147.

La póliza será suscrita por el consignatario, o con
signat arios, de las mer caderías o por otra persona
responsable, debiendo en el segundo caso tener el
vist o bueno de aquel, bajo la multa establecida en la
Ordenanza por la omisi ón de este r equisito.

ARTo 1480

P ara permitir el despacho de libr os impresos, serd
necesario que se acompañe a la póliza una relacion
de ellos con el visto bueno de uno de los miembros de
la Comision revisora, que deberá haber en cada puerto
mayor o capital de provincia para examinar i auto r i
zar el despacho de libros que no sean proh ibidos o
cont ra rios a la moral.
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ART . 149.

Para el despacho de los objetos destinados al Culto
divino i de los efectos para los Mini stros diplomá ticos,
a mas de observarse lo preveni do en el arto 25 de la
Or denanza, deb er á presentarse nn certificado firm ado
por el que presida la igl esia o comunidad, o por di
chos Mini stros, acreditando qu e todos aquell os ar tí
cul os, son destinados desde los pu ertos de su proce
deu~i a para el servicio de la iglesia o para el uso i
consu mo de los r efer idos ajentes diplomáticos.

A RT . 150.

Para el despacho de los efectos comprados por
cu en ta del Estado , de las Municipalidades i de los
establecimientos de beneficencia, deberá acreditarse
es ta circun stancia, present ándose en cada caso el
correspondient e decr eto supremo.

Del mismo modo, debcrá presentar se la au torizacion
suprema para el despacho de las mdquinas qu e no es
tuvieren comprendidas en la nomenclatura del arto VI.

ART. 15l.

L a póliza para la iuternacion de mercaderías lib res
de dere chos i las demas de de pucho forzoso, podrán
servir por el término de trein ta dius , debiend o suj e
t arse a la trumitaciou de las pólizas pa ra el despacho
de mercauerías en j eneral .

ART. 152.

L as encomiendas, foll etos, revistas i pcriódi cos. jsc
entrcgadn a los intere sados al tiempo del desembar-
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que, en virtud de órden que dad el J efe de Aduana
de conformidad con lo dispuesto en el arto 14.

A RT. 153.

Las pólizas que se corrieren para el despacho 1)01'

la Adu ana de Valp nraiso, de armas, municiones i de
mas pertrechos de guerra i equipo militar tendrán
treinta dias de duraci ón i deberán presentarse con el
V. o B." del I ntendente de aquella provin cia, en virtud
del decret o supremo que haya autor izado la impor ta
cion i depósit o de dichos artículos.

No se requiere el V.oB." para el despacho, cuando
los J efes de la Aduana hayan permitido el depósito de
los referi dos ar tículos; por venir estos en un mismo
bulto con otras mercaderías, o en pequeiia cantidad
para muestras o para el uso de un individ uo.

ART . 154.

Se podrá pedir por una misma póliza mercaderías
venidas en dive rsos buques i a distintos consignata
rios, con ta l que se encuent ren depositadas en una
sola seccion de almacenes i que cada consignatario
ponga su r cspccti va V.o B.o o endoso.

ART . 155.

No habrá obligacion de designar en las pólizas la me
dida de los líquidos, ni el peso de los artíc ulos suj etos
a él, cuya especificacion debe hacerse por la Alcaidía.

ART. 156.

Luego que se presente una póliza de internacion,
la Conta duría de Aduan a confrontad. los tres ejem-
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'plares, pondrá la fecha en el afianzado despues de
num erados los devolverá nl in teresado.

A RT . 157.

El guardu-almaccnes h ar á la entrega de los bultos
pedidos, pesándolos o midiéndolos segun su naturale
za, i poniendo consta ncia ele todo sobre un o de los
ejemplares de la póliza, lo pasará a la mesa del es
tracto para que se anote su contenid o en el pli ego
re spectivo. Verificado el estracto, se ent rega rá la pó
liza al interesado para que la presente al Vista.

A RT . 158.

Estraidas las mercaderías de los almacenes, pasará
el Vi sta a hacer el avalúo, previo el mas prolij o r eco
na cimiento, para lo cual dispondrá que sc abran a su,
presencia cuantos bultos j uzgue conveniente, como
está prevenido por el inciso O.o arto 132 de la Ord e
nan za, i todos ellos en caso ele sospecha . Las diferen
cias que resultar en con lo pedido, se anotarán por el
mismo Vista a cont inuac ion de la partida de la póliza.

A RT . 159.

Terminado el aforo, se devolverá la póliza al inte re
sado , qui en , poniendo recibo en el ejemplar no gara n
tido, la devolv erá a la Mesa de estracto, a fin de que se
l e dé un boleto para poder .llevarse las mercaderías.

ART. 160.

La Al cald ía estampar á al respaldo de ambos ejem
plares la nota del despacho hecho por el guarda-alma
cenes, la cual sed suscrita por un Alcaide.
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ART . 161.

Si la póliza"cont uviere especies est ancadas, cuyu
compra se hubiere hecho por la Factoría J eneral , se
entregarán a esta oficina las espec ies, sin que pasen al
poder del consignatar io de ella s; i dichas pólizas ten-O
drán treinta dias de duracion,

ART. 162 .

Siempre que fu ere conveniente devolver a nlmnce
nes el todo o parte de los bultos despachados por una
sola póliza, será permitido con tal que los bultos no
hayan salido del recint o de los alma cenes; debi endo
la Al cnid ía fij ar a estos bultos un a mar ca especial i el
Vista anotar los avnhios que hubiere hecho, para que
se t engan presente cuando se vuelva a pedir el des
pacho de las mismas mercaderías.

A RT. 163.

En el caso del ar tículo que precede, el guardn-al
macenes qu e hubiere intervenido en el despacho, des
pue s de cerciora rse, que los bultos devu eltos son los
mismos despachados, lo anotad así. en la póliza i se
nnular á la partida en el estracto.

A RT . 16-1 .

Si a los diez dias de num erada una póliza no se hu
bieren est ra ido las mercaderías de los almacenes,
qu edará sin efecto, sea cual fuere el motivo; i los
interesados son obligados a devolve rla a la Contaduría
en el t ér mino indicado, bajo la multa impuesta en el
inciso 12 del artoí1 de la Orde nanza.

A RT. 16·:5 .

Siguiendo el despacho su curso ord inario, la oficina
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de Vistas remi tid a la Alcaid ía las pólizas para que
el ejemplar afianzado lo pase a la Contaduría i arc hive
el otro en gara ntí a de la entrega de los bultos.

A RT . 166.

La Contaduría compr obará la póliza con el mani
fiesto por-men or de su referencia i estando conforme,
le pondrá la nota de comprobado i la fecha en que .co
mience a rejir el t érmino del depósito de las merca
derías; i hecha est a operac ion, se procederá a la liqui
dacio n de los derechos que se adeudar en, para que
segun fuere su importe se paguen al contado o se otor
gue el correspondi ente pagar éc, conforme a lo di 
puesto en los artículos 2i i 28 de la Ordenanza.

ART. 167 .

El Jefe de la Aduana hará anotar el pagaré en el
libro respectivo i g uardarlo, bajo su custodia, en la
Tesorería; i la póliza pasará a la mesa de cuenta i ra
zon para que se asiente la corre pendiente partida.

A RT . 168.

Los der echos de intcrnacion podrán sat isfacerse o
en la misma Aduana de donde se hubieren sacado las
mer caderías o en otra de la República a donde se re
mitieren para despacharl as para el consumo.

A RT . 169 .

P odrá igualmente pagarse en un puerto mayor los
derechos qu e adeuden las mercaderías que a continua
cion se relacionan i remit irse é ta s a un puerto menor
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para verificar su despacho, corriéndose al efecto los
pedimentos correspondientes:

Carbon de piedra.
Fier ro.
Guias pa ra minas.
Ladrillos a fu ego para horn os de fun diciou .
Máqu inas.
Madera s sin labrar.
Minerales.
Monedas.
P ólvora de min as.
Sacos vacíos.
Sal en pi edra, a gra nel.
Ti erra para horn os de fu ndi cion.
Dernas ar tículos que el Presidente de la República

juzgare convenien te des ig nar en adelante .

ART. 170.

La li quidacion de los derechos de las mercaderías
relacionad as en el ar tículo qu e precede, podr éha cerse
sin necesidad de desembarcadas i en vista solo de las
facturas o conocimiento que presente el interesado,
sí , a juicio del J efe de la Aduana, dichas facturas están
arregladas o no ins piran sospe chas de fraude.

e2. °

Despacho d e pólvora.

A RT . liI.

En el despacho de pólvora para el consumo , se pre
senta rá una pól iza en tres ejemplares como la de in

22
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tcruaciou de otra clase de mercaderías: (Modelo n úm.
tI. ) Esta póliza deberá compre nder adcmas, el peso
de los bultos i el Y. o B. o del Gobernador departamen
tal, qui en por su par te tomará todas las medid as de
precauci ón que juzgar e opor tunas, a fin de que el tr á
fico del referido ar tí culo no comprometa la seguridad
pública.

Dichas pólizas tendrán treinta dias de duracion ,
cua ndo por la cant idad de la pólvora pedida, debi ere
hacerse el despacho por par tes. E l guarda-almacenes
exij ir áel cor respondien te recibo del interesado sobr e
la misma póliza, por cada par tida que se entreg ue , i
dará cuenta a los Alcaides de la casa o pcrsona para
quien se haga el despacho, a fin de qu e dichos j efes lo
pongan en not icia del Comand ante de policía.

ART. 172.

En lo dcmns la trami taci ou de esta póliza, será
igual a la del despacho de otras mercaderías deposita
das en almacenes de Aduana, con la sola diferencia de
qu e los avalúos se pra cti cará n por el pr imer guarda
almacenes, a no ser que el depósit o estuviere inme
dia to a la Aduana, en cuyo caso los aval úos deberán
ser pra cticados por los Vistas.

ART . 173.

No podr á t ra portarse pólvora por t ier ra en canti
dad que exeda de doce qui lógramos , sin que vaya
acompañada de la correspondiente guia, espedida por

lgu na de las Aduanas, por el Estanco en lo pueblos
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interi ores, o por la au toridad local en los puntos don
de no ~ayan di chas oficinas .

A RT . 174.

Si la pól vora fu ese para consumirla en la esplota
cien-de las min as si t uadas den tro de los límites del
departamento, dond e ex ista el almac én en que se hu
bie re depositado, no habrá necesid ad de la gui a a que
se refiere el ar tí cul o ante r ior.

e3.°

D es p a cho de arti culas de provisiones .

A RT. 175 .

Para el despacho de artículos de provisi ón o de los
qu e se escluyeren en los buques de guerra, el ajente
naval p rcscnta ni a la Contadurí a de Aduana un a póli
za por t riplicado, como la de internacion de mer cade
rías en j eneral. (~fodelo mim, 11 ,) la cua l será visada
por el Comisario o Cónsul respcct iva; i uno de los ej em
pl ares afianzados a sat isfaccion del .Jefe de Ádua na .

A RTo 176 .

Esta póliza quedará sujeta a los t rá mites estableci
dos para el despacho de mer cad erías dep ositadas en
alm acenes de Aduana i las que se compre ndan en ell a
adeudar án los der echos r espectivos.

e4.°

D es p a cho de mu estr as de.,mercaderlas deposi tadas.

AUT . 177.

' erá permitido sacar mue stras de bulto. deposita dos
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en nlmacones de Aduana i de pólvora, pre sentándose
una póliza en tres ejemplares . (Modelo núm. ti ,) es
pecifican do las mu estras que se soli citare estraer de
cada bulto.

A RT. 178 .

La tramitacion de éstas póli zas se arreglara a lo
prescrito sobre despacho de mercaderí as de almacenes
de Aduana par a el consum o int eri or ; debiendo,' ade
mas, el guarda -alma cene s que hiciere el despacho
estam par, sobre la cubierta de cada bulto de donde se
saquen las mues tras , el numero de la p óliza i la fecha.

ART . 179.

Se cobrarán derechos de internacion por las mu es
tras, si el valor de ellos no bajare de un pe so, i .tam
bien los de nlmacenaje.

TÍT ULO YIII.

De la cancelacion de la descarga de buques .

ART. 180.

Concluida la descarga de un buque, la Alcaidía pro
cede rá con intervencion del consig natar io , a revisar
la s partidas qu e los guarda-almacenes hubieren ano
tado en el libro de descarga; i hallándolas arregladas
hará la corre pendiente demostracion al pi é de dicha
partidas, cspresand o el núm ero de bultos desembarca
dos; i cuya. demostracion se d su crita por el Alcaide
i el consig na ta r io.

A RT . 18lo

El Alcaide da rá recibo por los bultos desembarca-
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dos, sobre los manifiestos por menor respe ctivos, es
prcsando los que tuvieren algun detrimento. Se pon
dr áconstancia de la opc rncion en el li br o indicado, i
pasará n los ma nifiest os al Resgu ar do.

A RT. 182.

El Resguardo sa tisfecho de qu e el n úmero de bultos
recibidos po r la Alcald ía, es el mismo qu e se desem
barcó, pondrá su couformidad al ¡fin de cada manifies
t o, i los remitirá a la Aduana.

ART . 183.

En la Contaduria de la Aduana se cxnmi nanin los
rec ibos ot orgados por la Alcaidía i encontrándose en
forma, se t omará copia exacta do ellos en el ej emplar
del manifiesto por men or qu e se dejó archivado; de
biendo pasarse oportunamente el otro con los recibos
orij inales a la Contaduría mayor.

ART . 184.

La cancelac ion del manifiest o por mayor, solo tendr ü
lu gar en casos estrnordinarios, cuando el J efe de
Aduana 10 juzgare conveni ente; i entonces el consig
natario del buque a qu e pertenezca el manifie st o, pre
sentad a la Contaduría un a razon por duplicado de la
ca rga existente a bordo. (Modelo n úm. 12 .)

ART . 185.

En vi sta de los manifiest os por menor i de la razon
de ex istencia, se hará la cnucclacion del manifiest o por
may or, designando en és te las partidas que se hubie-
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~f+;riz0 IX. i . , ?. 

D e  la carga de. baliques. I 

& 1- 
[ Reembarque de inercaderias depositkqae. 

ríe Aduana. 
I 

i 
ART. 189. , , . 

Para principiar la carga de un Puqgli! de, requiere- 
que su capitan o consignatario solicite- de'l Jefe de' 

1 ~du'ana la correspondiente licencia por un pedimentb;! 
en el cual d@%e espresarse el 'nombr6 del buque, kfi  1 nacionalidad i el punto a donde se dirije. 

-' , 
' '  

! ART. 190. 

Despues de haberse cancelado en la ~ d u a n a  la des- 
carga del '  Inique, se pondzá a b solicitud la Pr6'vi- 
dencissigníenke: f20nc&idor> cota conokf&ienfo~d-o;.la .Al- 
caidia, Resguarde i Mesas de comprobacio 
cz'ola. El interesada llevará la providencia al Besg.uar- 
do i -Nesa de comprobacion para la, fomti de razija, 
an$regando en seguida el' pedimento a la Me$a de 
liquibacim, donde que&ar$ archivado. I : - 

1 

ART. 191. 

El reembarque de mercaderías con destino al es- 
tranjero, se ~erificará, presentando a 1s ~ontaduria 

- de Aduana un@ p.61iza e n  tres ejemp 
se esprese el contenido por menor d 
salo? de la merehderia con arreglo 
figuxase en ella, con arreglo al p 
plaza, con~iderada la rnercadeiía 'iek alk18cknea de : 
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Aduanu. (Modelo núm. 13). Esta póliza se ar reglad
en lo demns a las condiciones i requisit os de las de
in ternacion.

A RT . 192.

Presentada la póliza, se le dará número i se pasará
a la Alcaidia para que, cotejándola con el libro de
descarga, fije al respaldo de un eje mplar la nota de
con forme, en seguida procederá i el guarda-almacenes,
en vista de dicha póliza, a entregar la carga al Res
guardo con intervenci ón de los interesados; debiendo
cuidarse que en el tránsito desde los almacenes al
punto del embarque , no haya cambios o suplan tacio
nes de mercader íns.

A RT . 193.

Estractada la póliza i suscr ito el despacho por el
guarda-almacenes, se entregará al Resguardo.

A RT . 19-1 .

El Comandante del Resguardo o uno de sus Tenien
t es confrontar á las marcas de la carga con las que
designa la póliza i r econocer á interiormente todos
aquellos bultos en que haya algu n indicio de fraude,
o motivo de sospecha.

ART. 195 .

Verificada esta operacion, se proecdeni al rcem,
barque, cuida ndo que la carga vaya directamente
desde la playa hasta el buque que debe esportnrln; i a
este fin se dar á lns pólizas a un patr ón de bote del
Resguard o para que vaya a bordo del buque i exija del



- 17L -
cnpitnn el correspondiente recibo sobre cada una de
ell as por los bultos reembarcad os, cuyas póli zas ser án
devueltas por el patron, el mismo diu , al Resguardo
para qu e se re mi tan a la Alcuidía .

ARTo 19G.

E l r eembarque de la pólvora, sc hani observ ando las
formalidades qu e quedan est ablecidas por el arto 88,
debi end o el bu qu e qu e la reciba hallarse situado en
un lu gar di stan te 'del fond eader o corn u n.

A RTo 197 .

icmpre que por algun accid ente no tuviere efecto
el reembarque) volved la carg a provisiona lmente a la
Alcnidín , baj o de recibo.

ART. 108.

Si tintes o despues que tenga lugar el re embarq ue
de las mercaderías convinie r e al interesado d evolver
parte o el todo de ell as a los almu ceucs, podrá efec
tuarlo, debiendo los empleados qu e hubier en intervc
nido en su despacho, ha cer las al tnciones correspon
dientes en las póli zas. P ero si se hubiere dado salida
a los bultos en los libros de cue nta i razon de la Al
caidía , o en los manifi estos por menor de la Comp ro
bnci on , scrii indisp ensabl e presen tar nuevo ninnificsto
por menor.

A RT . l DD.

En el mismo rl ia qu e se efectúe el reembar que (le
las mercad erí a o al sig uiente a. mas tardar , el Res
guardo pondrá el cumplido en la pó liza, i la devolvcni

23
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n la J~lcaidíu, donde se reservar: el ejemplar con recibo
del interesado, remitiéndose el otro a la Contaduría
tle Aduana.

ART. 200.

E sta oficina despu es de reu ni r el ejemplar reservado
de la póliza con el principal recibido de la l \.lcaidía,
l os comprobará con el manifiesto por menor, les fijará
la nota de comprobado i la fecha del tránsito i los pa
sará lt la Mesa de liquidnciou , para qu e for me la qu e
corresponda para el cobro de los derechos.

A RT . 201 .

La ent rega de mercaderías de almacenes de Aduana
para reembarcar, no podrá hacerse de pues de las do
de la tarde. -

e2. ·

Reembarque de mercaderías depositadas en almacenes
particulares.

ART. 202.

El reembarque dczncrcadcrfns de almacenes parti
culares , se efectuucá por medio de una póliza en dos
ejemplares. (Modelo n úm. H .). En esta póli za podrán
comprenderse mer cad erías que se hubiesen deposita
do en virtud de dos o mas pólizas diferentes, con tal
que pertenezcan a u n mismo cargamento i que el pedi
mento sea su cr ito por el consignatario que firmó
las pólizas de depósito .

A RT . 203.

La Contaduría de Aduana fijará sobre la póliza la
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providencia siguiente: A los Alcaides,
[juardo.

Vistas Res-

ART. 206.

La Alcaidía solo intervendrá en el despac ho de los
artículos suje tos a peso o medida que se pidan, de
biendo anotar la operacion al respaldo de la,póliza.

ART . 205.

Los Vistas verificarán las mercaderías a que se re
fiere la póliza, i siendo conform es los nval úos puestos
en ella , lo certificarán así por medio de una nota que
cruce todos los renglones que comprenda el avalúo,
repi tiendo dicha nota en cada páj ina que tenga la
póliza.

El Resguardo procederá al reembarque de las mer
caderías, bajo las formalidades que se establecen en el
arto H)5. ·

ART. 207.

Efe,ctuado el reembarque, el Resguardo remitirá.
un ejemplar de la póliza a la Mesa de Estadística i el
otro lo entregará al interesado para que solicite del
J efe de Aduana la cancelación del pagar ée.

e3.°

Reembarque de artículos depositados en almacenes de
provisiones .

ART. 208.

Al principio de cada trimestre, el ajente naval pre
sentará al Jefe de Aduana una solicitud por duplicado
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para que se le permita abrir durante el t rim estre el
ulmacen de provisiones de su cargo, con el fin de
estraer los ar tíc ulos qu e se destinen al consumo de los
buques de gue rra.

ART . 209.

Luego que el J efe de Aduana oto rgue la li cencia ,
uno de l os ej emplares del pediment o qucdnni en In.
Alcald ía par a qu e se anote n por el . órrlen de fechas
los rc cmbarpucs i demas operaciones que tuv ieren
lu gar en el t r imestre i el otro pasará al Resguardo
con el mismo objeto. Las anotacion es que se hi cieren
en esta oficina , ser án susc ritas por el ajente naval.

A RT . 210.

El reembarque de los espre sndos artículos, se efcc
t uar ü observando las for malidades que se presciben
pura. su descarga en el ar to 89.

ART . 211.

- Los comisar ios o, en defect o de ello s, los Cónsules
re spectivos, examinarán al fin de cada mes, las ano
taciones qu e se hu bieren hecho en los libros de la Al
cuid ía i Resguardo, i estando exactas, po\'1drán su V.o
B." en dichos libros.

A RT. 212 .

Concluido el trimest re, el Resguardo dcv olverú los
pediment os para que se archiven en la Alca idía .
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e4.°

Embarqu es de mcrcaderlas nacionales i n a turalizadas con
destino al estranj ero.

A RT . 213 .

El embarque de mercaderías nac iona les i nncionali
zada s con destino al cst ranjc ro , se solicitad de la
Aduana por dos pó lizas de un te nor. (Modelo n úm. 1ti).

ART. 214 .

Present adas ' las pólizas en la Contadurí a de Adu a
na, se libra rá sobre ellas, despu és de examinadas, las
p rovidencia siguieutes:

E n uno de los ejemplares de la póliza de mercade
rí as que adeuden derechos de esportacion: A los Alcai
des, Vistas i Ilesquordo, debiend o rese rvar el ot ro el
Jefe ue la Aduana.

En la de mercaderías libres: Al ltesquanlo para el
reconocimiento i embarque,

A RT . 215 .

La Alcaidia tornará el peso de los artículos sujetos
a derechos de esportac ion i lo nnot ani en la póliza, i
los Vistas harán el cor respondiente aval úo.

Las pólizas para el embarque de minerales tcndrtin
ve inte días de durac i ón .

ART . 216.

El Resguardo, en vi sta do las pólizas, re conocerá
bajo su responsabilidad, tanto los artículo' que ade u
den derechos, como los libr es, .debicnclo dar cuenta al
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J efe de la Aduana de la diferencia que se notare en
la calidad o en la cantidad de.dichos artículos.

ART. 217 .

Si del r econocimi ento practi cado resultare qu e el
conteni do de los bultos e. conforme al que se espresa
en la póliza, se pr occderri al embarque , verificado el
cual, el J efe del Resguardo o uno de us teni entes,
pondr á la debida consta ncia en las pólizas i despues
de fijarles ~ las que adeud en dere chos el número que
les corresponda, las devolverá a la Contaduría do
Aduana.

ART . 218.

La Contaduría r eunid el ejemplar de la póliza que
qu edó reservado i despucs de confrontados, se prac
ti cará la liqnidaciou de los der echos que deben cu
brirse en la form a prescrita en el ar to 35 de la Ordc.
nanza.

ART. 219 .

Los derechos de e, portacion se pagarán en el puerto
mayor donde tcnga lu gar el embarque de las merca
derías con direccion al estranj cro; pero los que se
adeudaren por mer cadería que e embarquen en
puertos menores, podrán cubrirse en la Aduana del
puerto mayor de que ésto dependan; i con el ccrtifi,
cado de pago se cancelad la fianza que, en virtud del
arto 10 de la Ord enanza, ha debido otorgar e, segun el
r ejistro de salida, en el puerto mayor de la proceden
cia del buque.

Tambicn podni pagarse lo derecho. en la Aduana
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dc! puerto de la procedencia de l buque; de cuyo pago
deberá darse aviso a la Aduana de que dependa el
puerto menor.

A RT . 220.

La fianza que debe oto rg arse para poder cargar en
puertos menores con destino al cstranj ero mer cade
rías qu e ade uden dere chos de espo rtacion, podrá oto r
garse no solo en cada caso sino para re sponder por
los qu e se adeuden por diferentes carg amentos, hasta
comp le ta r el t ot al val or de la fianza.

ART. 221.

En el caso espresad o en el articulo an te r ior, el Te
ni ente administrador del puerto meno r abrir á una
cuenta a cada esportndor, para ir carg ando en ell a los
derechos qu e ad eudare por cada cargamento, hasta
igualar el val or que se hubier e afianzado; i darú cuen
t a a la Aduana de qu e dependa, como tarnbien a aque
lL'1 en que se hubiere oto rg ado la fianza.

ART. 222 .

En la esportacion de los minera les, deber án -obser
va rse las siguientes prescripelon es:

1 .o Cuando los minerales de plata est uviere n com
binados i la lei de la. plata ex cedi ese de un seis peor
mil, el mineral será considerado como de plata para
el cobro de los. derechos. Si no exce diere de di cha lei ,
será considerado como de l min eral qu e predomine en
la. combinacion.

2. o Los esportadorcs deb cniu esp resar en las poli -
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zas la clase i pcso del mineral; i los jefes de las adua
nas podr án hacer sacar muestras i mandar cnsayar los
minerales, a costa de los interesados, cuando lo tubie
ren por conveniente.

3. ° Si del cnsayc resultare quc el mineral es de
cla se superior a la manifestada, se considerará el caso
como fraudulento i se someterá. a la Jun ta o al Juez
de comisos r espectivo.

A RT. 223.

Se permi tirú esportar libre de derechos doce qni
l ógramos dc cobre fino por cada cien quilógramos de
mineral es de cobre estranjero quc se in ternaren para
fundirl os cu el pais, con tal que la csportacion se
verifique dentro del plazo quc fija cl ar to 32 de la
Ord enanza .

ART . 224.

Para poderse csportar cobre en barra i harinas, es
nece sario quc los dueños de los establecimientos de
quc procedan estos productos tengan acred i tada la mar
ca quc hubieren adoptado i con que deben señalar las
barras dc cobre i los sacos de harina, i cuyo diseño
dcbera estamparse en la póliza que se _cor ra para el
embarque de dichos artículos.

ART. 225.

La marca consist irá en el apellido del dueño del
establecimiento i adenias cualquier ot ro distintivo,
debiendo ser los caracteres bast ante visibles o del
tamaño de veinte i cinco milímetros, a lo ménos.
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ART. 226.

El du eño del establecimiento pasad una nota al
Gobernador del departament o en que exi sta la fundi
cion o el molino, declarando bajo su responsabilidad,
la marca que adoptare en su establecimiento , i cuyo
diseño acompañará por tri pli cado.

De est os t res ejemp lares del diseno, se reservad
un o para el archivo del I ntend ente de la provin cia i
los otros dos se r emitir án al Mini st eri o de Hacienda
para que se tome razon en la Contaduría Mayor i se
comunique por esta oficina a las adu anas de la Rep ii
bli ca .

A RT . 227 .

Los trámites para la esportacion del guano, de pro
piedad fiscal o de per tenencia par ticular, será n los
estab lecidos especialmente por la lei de 2Gde diciem
bre de 18G3.

ART . 228.

En cualquier ti empo i estado que se halle la carga
de un buque qu e se dirij a al estrnnjero, podr á hacerse
nuevos embarques o reembarques de mercaderías , ob
servándose las forma lidades establecidas en este Título.

..
Carga en los vapores d e carrer a esta ble ci da.

ART . 229.

Será pe r rni tido corre r pólizas para prepa ra r carga
de la depo itada en almacenes de Aduana, para que
sea conducida en los vap ores de la carrera, aunque

24.
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esto s buques no se encuentren en el puerto donde se
tramitaren las póliza s; pero la carga quedará bajo
cust odia de la Alcaidía hasta que ll egue el vapor en
qu e deba embarcarse.

A RT . 230.

Efectuado -el embarque, podrán los vapores seguir
su viaj e sin suj etarse a los trámites establecidos pam.
los demns buques mercantes. '

A RT . 231,

Tnmbien podrá recibirse carga en los vapores hasta
las cinco de la ta rde en inviern o i hasta las sie te en
verano, con autor izaciou del J efe de la Aduana.

TTÍULU X.

Del despacho de buques.

ART. 232.

Todo buque mercante, nacional o est ranje ro i los
t rasportes de provisiones a su salid a de los pu ertos de
la Rep úbli ca, con destino al estranj ero en der echura
o con escala en nlgun pu erto nacional , deberá ob
to nel' li cencia de la auto r idad gubernat iva del puer
to, por medio de un a solic itud en la que se esprese:
el nombre del buque, su nacioualid a , el pu erto a
que se dirij a i los pasajeros que ll eve a su bordo,
con designacion del sexo, edad, patria i profesiones de
cada un o.

ART. 233 .

La autoridad no concederá dichas licencias sin que
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la aduana re pectiva declare absuelto de todo cargo
al buque.

ART. 234.

La mesa de liquidacion formará el reji stro del bu
que en vista de la licencia de salida i todo reji st ro
será numerado por órden correlativo, designando las
partida de que se compone.

ART. 2:3.:5 .

Siempre que a los interesados les conviniere obte
ner un certificado que acredi te el todo o parte de la
carga embarcada, lo solicitarán del jefe de aduana, de
'signando dicha carga, i comprob ándoln con las pólizas
de su referencia.

ART . 236 .

Todo buque que se dirija de uno a otro punto de la
República, llevará de la aduana del primero, un oficio
acampanando la razon de las mercaderías nacionales
o naturalizadas que condujere.

ART . 237.

i un buque procedente de uno de los puertos de
la República, llegare a otro sin el docUI~ento a que
alude el artículo anterior, se exijirá fianza al capitan
o consignatario por la aduana del segundo puerto, pa
ra responder a los cargos que resulten en el caso de
no presentarlo dentro del t érmino de sesenta dias.

:AR T. 238.

Ningun buque que conduzca pasajeros, podrá ser
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despa chauo por In, aduanas 'in cumplir previamente
con los requisitos que ex ij e la lei de 3 de agosto de

1852 .
ART . :239.

Se dispensa de las formal idades establecidas en lo '
t res artícu los que an tecedeu a lo vapores de lu ca-

rrera.
TÍT TLO XI .

De l comercio terrestre con la Repúlica
\ Arjentina.

11 1.

De la internacion .

A RT. 2·10 .

La s mercad erí as estrunj cras procedent es de la He
pública Arj en t in u, deberán internar e por alguno de
lo ' pue rtos mayo res (le cordillera: . pallatn de 
pendi ente de la ad uana de Va lpuraiso, Paipote i
Pulido, dep endien te de Iu aduana de Caldera, i se
presentarán l~ara su despacho en alg una de di chas
aduanas o en la de Coq uimbo ,

Di cha mercader íns vendrán cond uc ida. baj o un ma
nifiesto i gllia de una de la. aduana de aquella Rep ú
blica, certificado el pr imero por el njente Co n ni al' res
pe ctivo; i en todo lo de mns qued ará n uj ctn a la ' con
di ciones de las qu e e intern an por mar.

A RT. 241.

La internaciou de todo' los producto i manufactu
ras de la referida República, se verificará sin roa, tr á-
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mites que p resentar los obj eto s al r esguardo de cor
dillera i el pase o guia que debe acompai1arlos

l
para

que se reconozcan i tome raz ón de su contenido. P e
r o si el pase o guia no mani festare con claridud qu e la
mercadería es product o o manufactura arj entina , o la
naturaleza de la mcrcndcría hiciere sospe char al gua r
da que no es produ ct o o manufactura urj cnt ina, la r e
mitirá a la adua na ma s inmediata para su confronta
CJOI1.

ART. 212 .

La plata en barra, pi fia o chafaloniu; el cobre en
bai'ra o ri el es i toda clase de mi nerales i metales que
se intern en con el de sti no de espo r tarlos por ma r ,
quedan suj etos a las prescripciones siguientes:

1. o A mas de un mani fiest o i guia de una de las
aduanas de la Repúbli ca Arj entina, deben ven ir con
certificado de un njeutc consula r , en que se acredite
el oríjen de d ichos productos, el establecimiento o
fundicion de donde proceden; el diseño de la ma rc a,
si la tuvieren las past as de oro , plata o cobre i el pe·
so de cada artí cul o.

2.' .E n el acto de presentarse la guia i su contenido
en los resguardos, el coma nd an te i un t eniente cer ti- '
ficarán la id en tidad de ambas cosas en la misma guia ,
cuyo justificat ivo, unido a los domas cre denciales , se r
v irán de manifiesto por menor en las aduanas de Chi
le , donde se rectificarán el peso i domas ci rcuns tancias.

3 .o L os metales o minerales podr.in cspor t urse in
me diatamente por mar , o podrán deposi tarse en tr án
si to la plata en barra, pi ña i cha falon iu en un tesori-
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110 o almacén especial, bajo la inm ediata responsabi
lidad de los alcaides de aduana; i el cobre en barra o
ri eles en los alma cenes de depósito de las demas mer
caderías, por un tér mino que no exedu de un año,
contado desde su arri 00 a la respecti va Aduana.

4." Si cumplido este .t érmino no se hubier en espar
t ado, se considerarán en el mismo caso qu e los pro
ductos del pais, i por consiguiente no gozará n de la
escencion de derechos.

ñ.. Los trámites para la esportacion de dichos me
t ales o minerales, serán los establecido s en el embarque
de iguales produ ctos del pais, previa la comprobacion
con los mani fiest o de su orije n.

De la esportacion .

A RT . 243.

La cspor tacion de los produ ctos o manufacturas chi
len as i de las mer caderías naturalizadas, se solic i tará
en alguna de las Aduanas o bien en las oficinas del Es
tanco (donde no existieren aqu ellas) por medio de un
pase libre (Modelo núm. 16), que esprese ser produc
t os chilenos o mer caderías naturalizadas, el punto a.
que se dirij en, la perso~a a quien se consignan, el
nombre del conductor i el contenido por menor de los
bultos, como tambien sus marcas i números. ,

ART . 244.

Presentado el pedimento en esta forma i constándole
al J efe de Aduana o de Estanco que las mercade rías



- Ul5-

de que se t rata en él son productos o manufactu ras
chilenas o mercaderi ns naturaliz adas, pondr á la fecha
i pr ovid encia siguicnte.

«Concédese el permi so que se solicita para csportar
con destino a. . . . . . por el puerto seco o boquete
de. . . . . . los bultos que se relacionan, sirv iendo
este de suficiente guia hasta su destino. En consecuen
cia, el Resguardo de cordille ra donde se pre sentarú
permitirá su tr án sito.

Si fuesen mercaderías naturalizadas se espresar án
en la providencia.

ART . 2-15.

El Jefe que hiciere el despacho se scrciorani de si
las mercaderías son nacionales o naturalizadas, por los
medios que pueda emplear i que alejen toda duda en
la materia.

ART. 2-16 .

El Resguardo, después de tomar razon de los bul
tos o artículos que se le presenten, anotará en la guia
la conformidad o diferencia i la devolverá al con
ducto r .

Al fin de cada trimestre, los J efes del Resguardo
remitirán a la Aduana de Valparaiso, para que se des
tinen a la E tad ística comer cial , dos relaciones; una
de los productos o manufacturas nacionales i merca
derías naturalizadas que se esporten para la Repúbli
ca Arj entiua, i la otra de los -pr oductos o manufac
t ur as de aquella Repú blica que se intern en en Chile.
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e 3.°

Tr a n s it o .

ART.248.

Para el despacho de las mercaderí as csfranje rns
que se pidier en en tránsito de los almacenes de Adu a
na de Chile, con destino a alguna de las Aduanas de
Mend oza, San Juan i Sal ta de la Repúbli ca Arj entinu,
se presentad por medio de un ajente acred itado, u na
póliza en tres ej emplares (~Iodel o núm,.! í ), con es
t os requisi tos: marcas, nú meros, bultos i su denomi
nacion espe cial, la de la mercadería, su naturaleza i
cal idad, el número de piezas, el ancho i largo si fueren
tejidos de esteusiou, la medida o peso i el conte nido
exacto de cada volumen.

No habnl necesidad de cspresar en la póliza el con
tenido por menor do los artículos suj etos a peso o de
los lí qui dos cnvusijados ,

ART. 249.

Uno de los ejemplares de la póliza será afianzado a
sat isfacci ón dc los Jefes de Aduana en garantía de los
derechos o de cualquier ot ro cargo.

A RT . 250.

P resentada la 1 óliza a la 'Contaduría de Aduana,
pasará dcspues ele num erada a la Alcnid ín para que se
estraigan de alma cenes la s mercaderías que cn ella se
pidan; i en seguida a los Vi stas para ef reconoci
mien to.
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ART. 25l.

Los Vista , bajo la mas estricta re ponsnbilidad,
on obligados n practicar un reconocimiento prolijo
obre cada bulto, designando a cont inuacion de la

partida respectiva de ambos ej emplares de la póliza,
a mas del avuhio, el verdadero nombre de la merca
dería con que fuese mas conocida en el comer cioJ su
calidad, dimenciones exactas i cua ntas circunstancias
sean condu centes a indentificarla con las notas que lle
va desde su procedencia, a fin de que en las Aduanas de
la Repüblica Arjentina aparezca con claridad i pureza
en su mismo ser.

ART . :l52.

Los bultos será n mar chamados por la Alcaidía, con
los correspondientes sellos, debiendo los interesados
costear o abonar cinco centavos por el marchamo de
cada bulto, conforme a lo prevenid o en el inciso 1> .o arto

122 de la Ordenanza.

A RT . 253 .

i para facili tar el trasporte de las mer cader ías fue
se ind ispensable r ehacer los bultos , aume nta r o dismi
nuir su n úmero, peso o volúmen , solo podráu practi
curse estas ope raciones con la int erv encion de em
pleados responsables; pero los bultos que resulten
del nu evo arreglo o embalaje, ll evarán siempre las
marcas i n úmeros primitivos, aunque sea' necesario
aareuarles otros o alguna contramarca, sin que poro o
ningun pretesto sea permitido dcspu es hacer otras vn-

riaciones.
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A RT. 254.

Concluida la reforma de los bultos se anotar á en las
pólizas el resultado i demas insidencias del despacho,
i en seguida se entregará la carga con las formalidades
establecidas, ya sea para conducirla direc tamente por
ti erra, o por mar hasta la Aduana de Caldera , único
punto de escala para los puertos de P aipote i Pulido.

A RT. 355.

La aduana remitente esten deni una o mas guias,
espresando en ellas el nombre del ajen te que hiciere
el despacho, la cantidad de bultos comprendidos en
cada guia, la denominacion particular de dichos bul
t05, sus marcas i números.

A RT. 256 .

Firmadas las guias por el J efe de Aduana, se en tre
gar án al interesado i se dará noti cia oficial a la Adua
na de Calde ra, si la remesa fuere por mar , debiend o
presentarse all í las referidas gui as.

A RT . 257 .

En dicha Aduana se practicará un ex ámen est eri or
de los bultos, marcas i números; pero si hubiere indi
cios de fraude se re conocerá todo el contenido.

ART . 258.

Dentro de los diez dias siguientes al de la entrega
de las mercaderías salidas del depósito de Vulparaiso,
el interesado pr esentará ah aduana tres ejemplare
de un manifiesto por menor de todas ellas (Modelo
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núm. 18), copiando literalmente el contenidode las
pólizas, sus aval úos i cuantas anotaciones se les hubi e
ren hecho.

ART . 259.

Recibido el manifiesto se cotejará COl! las pólizas de
su oríjen, i estando conforme, el Jefe de Aduana pon
drá su V.o B." sobre el duplicado; remitirá oficial
mente un ejemplar a la Adu ana arjentina a que se
dirijan las mercaderías i el otro al ajente consular
establecido en aquel punto.

ART. 260 .

Las pólizas orijinales quedarán bajo la custodia del
Jefe de Aduana con el carácter de pagarées respecto
de los derechos i demas responsabilidades, que se
harán efectivas vencido el término de seis meses, cuyo
plazo principiará a correr desde la fecha del aforo de
las mercaderí as.

A RT . 261 .

Llegadas las mercaderías a su destino, se presentarán
para su despacho en algunas de las Aduanas espresa
das en el arto 24ü o en la del lugar donde hubiere
ajente consular de Chile, a quien se dará oportuno
aviso de la llegada de las mercaderías.

ART . 262 .

Si cumplido el término pr efijado en el ar to260, no
se hubiere devuelto el manifiesto por el ajente consu
lar, ni recibido aviso de la Aduana Arj entina, se exi
jirá el pago de los derechos al cont ado, sin perjuici o
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de la escrupulosa indagacion que debe practicarse
sobre el est ravio de las mercad erías.

ART o 263 .

Cuando por alguna causa estraordinaria fuere inevi
tab1e devolver.a los almacenes de depósito uno o mas
bultos de mercaderías remitidas en tránsito, solo será
permitido efectuarlo dentro del término de sesenta
días, acreditándose previamente que no han salido del •
territorio de Chile.

ART o 264 .

Para la devolucion de dichas mercaderías se pre
sentará un manifiesto por menor en dos ejemplares,
designando los números de las pólizas porque hubieren
sido despachadas . El manifiesto i las pólizas pasarán
a la Alcaidía i Vistas, quienes certificarán la exactitud
de todo lo manifestado.

ARTo 265 0

Justificándose así que las mercaderías son las mis
mas que habian salido del depósito, se admitirán de
nuevo en almacenes i se archivará el manifiesto.

ART . 266 . .

Las mercaderías devueltas se considerarán como si
no hubiesen salido del dep ésitopara los efectos del
almacenaje.

A RT . 267 .

El Jefe de~ Aduana comunicará oportunamente al
de la Aduana Arj entina i al ajente consular todo lo
ocur rido a este respecto.
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SECCION SEGUNDA.

Comercio decabotaje.-Puertos menores marítimos i
de cordillera.-Prontuario de los documentos que
deben Jlr~sentarse para el despacho de buques i d9
mercaderlas.

TÍTULO XII.

Del comercio de cabotaje .

Des embar que de las mercade r /as.

ART . 268.

Luego que fondée un buque empleado en el tráfico
del cabotaje, el Resguardo exijirá del eapitan el rejis
tro de la carga, e inmediatamente qu~ lo haya reci
bido, lo pasará a la Contaduría exijiendo recibo, 'para
que dicha oficina le dé el número que le coresponda
de manifiesto por mayor.

Si 'el buque viniere en lastre o no ttivierc que des
cargar en el puerto, el capitan lo declarará bajo su
firma i entregará esta declaraciou al empleado del
Resguardo para que la pase a la Contaduría de
Aduana.

ART . 269.

Eu los puertos menores se desembarcará el capitan
o sobre-cargo del buque i entregará al Teniente Admi-
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nistrador In licencia i rejistro del último puerto de su
procedencia. En este caso no habrá necesidad de dar
número de manifiesto por mayor a los rejistros.

ART . 270 .

Las mercaderías nacionales libre s de der echos de
esportacion i las naturalizadas, podrán desembarcarse
o dejarse a bordo de los buques a su arribo a los puer
tos para donde fueren embarcadas i llevarlas al es
tranjero.

ARTo 271.

Para desembarcar o dejar a bordo las espresadas
mercaderías se presentará un pedimento de conformi
dad con parte de la hoja u hojas del rejistro a que
correspondan, para lo cual podrá sacarse copia de las
partidas de que conste dicho rejistro .

Para el desembarque de mercaderías nacionales i
naturalizadas, se correrá una póliza con arreglo al
modelo núm. 19.

ARTo 272 0

El pase libre o pedimento de que habla el artículo
anterior se remitirá con oficio cerrado i sellado a la
del destino de las mercaderías, dejándose constancia
en el rejistro respectivo

ART o 273 .

Si los referidos pases comprenden mercaderías para
distintos puntos de la Repúbli ca, quedad! el pase en
la primera Aduana del destino, i esta dar á otro, remi
tiéndolo en la forma dispuesta en el artículo que nn-
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teccdc a la Aduana a donde fueren las mercaderías) In
cual hará lo mismo en igualdad de circu nstancias.

ART . 2i4 .

Entregado el pase al J efe de la Aduana del puerto
donde debe verifi carse el desembarque, se remitirá
al Resguardo con providencia para que se desembar,
qu en ' rec onozcan i ent reguen las mercaderías, escep
tudndose las nacionale s i naturalizadas que vengan
por los vapores de la carrera, las cuales se dcsembar,
carán en vista del mismo reji stro.

ART . 2i5.

En ningun caso se permitid. desembarcar ni despa
char parte del contenid o de un bulto de los compren
didos en las hojas del rej ist ro.

ART . 2i6 .

El reconocimiento i entrega al interesado de mer
caderías nacionales Iibres de derechos de esportacion
i el de las naturalizadas, se ~ará por los Resguardos,
pe ro los jefes de estas oficinas no harán la entrega de
las naturalizadas siempre que del rcc onocimicn to
pract icado en ellas resulte algun exeso, en cuyo caso
mandarán depositar dicho exeso en la Alcaidí a, entre
gando al comerciante las mer caderías r ejistradas, i
dando parte de lo ocur rido al J efe de la Adu ana.

A RT . 277 .

El comerciante otorgará en el mismo pase libre re
cibo al Resguardo de lo que se le hubiere entregado,
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i el Resguardo lo exij irá a la Alcaid ía de las mercado
rías que quedaren depositadas.

ARTJ 278.

Cuando se pida el desembarque de mercaderí as que
adeudan derechos de esportacion, ordenará la mesa de
comprobacion: Desembárquese, tómese elpesopor la Al
caidía i estando conforme entréguese al interesado.

A RT. 279.

El Resguardo, luego que se hubiese verificado la
entrega de las mercaderí as de que trata el arto 276
pondrá el cumplido en el pase libre i lo pasará a la
mesa de comprobacion para que se agregue de compro
bante al rejistro de entrada; pero si la mercadería adeu
da derechosde espor tacio n, pondrá tambien el cumplido
en la póliza i la pasará a la Alcaidí a con las especies,
bajo recibo, para que esta oficina cumpla con lo dis
pu esto en l a prov idencia de que trata el ar tículo
anter ior , anotan do en la póliza o en el rejistro la
conformidad del pe')o o la diferencia que resulte i pa
sándola en seguida a la mesa de comprobacion. Cuando
hubiere diferencia en : el peso tomado, lo pondr án los
Alcaid es en conocimiento del Jefe de la Aduana .

ART. 280.

Para la eancelacion del rej istro, cuyas mercnder íns
se hubieren desembarcado, el interesado solicitará del
Resguardo que ponga su cumplido en las pólizas o re
ji stro de desembarque.
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AST. 28l.

El J efe del Resguardo pond rá el cumplido por los
bultos desembarcados i devolverá bajo recibo las po
lizas o rejistros a la Contaduría de Aduana , para que
en vista de ellos se proceda a la cancelacion del re
j istro.

A RT . 282.

Li s hojas del rejistro de cuyo contenido nada se
hubiere desembarcado, i aquellas que hubieren sido
anotadas por haberse desembarcado una parte, forma 
rán la primera parte del rejistro de salida.

ART . 283 .

El J efe de la Aduana dará certificado del todo
o parte de la carga desembarcada, al capitan o con
signatario que lo solicitare.

ART . 284.

Sed. permitido desembarcar mercaderías aun des
pues de hechas las anotaciones en el reji stro de en
trada, observando las formalidades establecidas.

ART . 285.

Siempre que resulte diferencia en el número o con
tenido de los bultos de mercaderías nacionales o na
turalizadas, que se conduzcan de un pu erto mayor a
otras de las Aduanas de la República; se procederá
conforme a las reglas que a cont inuacion se esta
blecen.

1.o Los exesos se entregar án al interesado si este
se allana a rendir fianza a snt isfaccion del J efe de In

26
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Aduane del destin o para responder por el resultado
del juicio en el caso de que sea condenado.

2.· Habiendo falta de mercaderías, por cuya falta
se incur ra en alguna pena, se exijirá igualmente al in
teresado la correspondi ente fianza.

3.° El valor de esta fianza deber á hacer e efecti ' "O

si en el término de cuat ro meses no se tuviere aviso
oficial del resultado del juicio, cuyo valor se man
tendrá en calidad de depósi to hasta que se obtenga el
refer ido aviso.

4.' La deci sión en los CflSOS espresados en las re
glas L O i 2.° corresponde al Jefe de Aduana de donde
proceda la mercadería si no exediere de 25 pesos el
valor de la multa que pudiera imponerse por el ex 
ceso o por la falta; i si exed iere de esta cantidad , so
meterá el caso a la Junta de comisos o al Juez Letra
do. La decision que recayere se comunicará al J efe
de la Aduan a respectiva, i este le dará inmediata
mente cumplimiento.

ART . 2 6.

En los puertos menores, luego que principie la
descarga, el Teniente Administ rador reconocerá si las
mercadería s están conformes con las que consten del
rejistro,

ART . 287 .

Hecho el reconocimien to, anotad , en un libro quo
llevará al efecto, el número to tal ele los bul tos con
sus marcas, números i contenido, i la domas espe
cies que fueren embnrcndns.
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ART . 288.

Practicadas las formalidades quc previene el urt í
culo anterior, se har á la entrega de mercaderías, i se...
gun se fuere haciendo, el Teniente Administrador
exijirá recibo del interesado a continuacion de las
partidas de desembarque, sentadas en el mencionado
libro.

ART . 289.

Si del reconocimiento resultase excso en el número
de bultos o de mercaderías nacionales o naturalizadas,
de las rejistradas, formar á invent ario de ellas i lo fir
mará con el interesado, o a falta de éste con dos tes
tigos.

ART . 290.

Dicho empleado retendr á en su poder los artículos
exedentes, i dará cuenta de ello al J efe de la Aduana
de que dependa, con copia de la razon inventariada;
pudiendo entregar el exesobajo la correspondiente
fianza.

ART. 291.

Si hubiere faltas, el Teniente tomará tambien nota
de ella s bajo su firma i la del interesado, o dos tes 
tigos, i la remitirá a su Jefe.

ART . 292.

El espresado Jefe comunicará lo ocurrido al de la
Aduana de la procedencia de las mercaderías, obser
vando en ·10 demns lo dispuesto en las reglas del
art, 280.
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ART . 293 .

Terminada la descarga de todo el contenido de un a
hoja u hojas del reji stro, pondrá. el Teniente Adminis
trador el cumplido en ellas; per o .desembarcándose
solamente una parte del contenido, se anotará esta
parte, espresando la cantidad de bultos con sus marcas
i números.

ART . 294 .

Para el desembarque de las mercaderías estranjeras
que van a pagar los derechos o a continuar su tránsit o
en otra Aduana, debed. presentarse un manifiesto i
pólizas en la misma forma que cuando proceden direc
tamente del estranjero.

Tr as b o r d o s .

ART. 295 .

Cuando en un pnerto mayor se t rasborde n merca
derías estranjeras que adeuden derechos de interna
cion, para trasladarlas a otro de igual clase, deberán
pagarse los espresados derechos en la Aduana del puer
t o del destino .

ART. 296.

Solo se podrá trasbordar en los puertos mayores
con destino a los menores, las mercaderías que sea lí
cito conducir, importar o espartar por estos puer tos:

ART. 297 .

El trasbordo de las mercaderías estranjeras con
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destino al cabotaje , se verificar á corriendo un mani
fiesto o pedime nto en t res ejemplares.Islodelo n úm.
20), espresando las marcas, número i contenido por
menor de los bultos. Uno de dichos ejemplares, será
afianzado a satisfaccion del J efe de la Aduana.

A RT . 298 .

Dos de los ejemplares del pedim ento se remitirán
al Resguardo que pondrá su cumplido en ellos i los
devolverá a la Contaduría de Aduana, donde quedará
reservado el tercer ejemplnr.

A RT. 299 .

Uno de los tres ejemplares se remitirá a la Aduana
del destin o, con el rejistro, otro a la Contaduría
Mayor, i el tercero se agregará a los manifiestos por
menor de su referencia.

A RT . 300.

El Comandante del Resguard o cuidar áque el em
pleado encargado de pre senciar el trasbordo, observe
estr ictamente las prescrip ciones del arto 63.

A RT . 30l.

El trasbordo de las mercaderías nacionales i natura
lizadas con destino al cabotaj e, se solicitará por un
pedimento o manifiesto en dos ejemplares conforme
al que debe correrse para trasbordar mercaderías
estranjeras con destino al estranjero.

ART . 302.

En los puertos menores se harán los trasbordos,
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observando las reglas que quedan establecidas para
verificarlos en los puertos mayores .

~ 3. 0

Reembarques i embarques.

ART. 303.

No será obstáculo para principiar la carga ' de un
buque que va hacer el comerc io de cabotaj e, la cir
cunstancia de conservar todavía a bordo las mercade
rías con que' hubiese venido cargado.

A RT . 304.

Cuando se pidieren mercaderías depositadas en
tránsito dentro de los alma cenes de alguna de las
Adu anas de la República para trasladarlas a otra ,
habrá obligaci ón de presentar una póliza en cuatro
ejemp lares.

A RT . 305.

Dicha póliza se ar reglará al modelo de las póli zas
de internacion, r euniend o todas las condiciones que
estas requi eren; con solo la diferencia de espresar la
Aduana a que fuesen a trasladarse las mercader ías
el nombre del individu o a qui en se consig nar en.

A RT . 306.

Ino de los ej emplares de las pólizas de reembarque
se presentar á con fianza de torna-guia.

ABT . 307.

En el caso de que los derechos de internaci ón no
fue ren cubiertos en la Adu ana de donde se sacasen
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las mercaderí as, se ent enderá que la fianza de torna
guia responde por ellos , cuando los interesados no
acrediten , dentro del término de un mes, la ent rada
de las mercaderí as en la Aduana para que se hubiesen
pedido. No podrá comprenderse en una misma póliza
de reembarque mercaderías cuyos derec hos se quie
ran pagar en dos o mas Aduanas.

ART. 308.

El despacho de las pólizas de reembarque quedará
suje to a los tr ámites prescritos para el despacho de
las pólizas de internacion, hasta el acto de darles
número,

ARTo 309 .

Las mercaderías serán reconocidas i avaluadas en
la Aduana de donde saliesen, aunque no sat isfagan
allí los derechos, i dich o avalúo servirá para verificar
el pago de los referidos derechos en cualquiera otra
Aduana para que se hubiesen pedido, i de éuyo pago
debe darse aviso a la de la procedencia para la canee 
lacion de la fianza.

ART. 310 .

Los demás pr ocedimientos de esta clase de reem
barque quedarán subordinadas a las fórmu las estab le
cidas para el comercio del cabotaje, i uno de los ejem
plares de la póliza se destinar á a formar partida del
)·cjistro .

Por las mercadería nacionales que ade udan dere
chos de esportacion, conducidas por cabotaje , se afian-
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zuni n estos derecho' por sí el buque e dirijiera al
cst ranjcro ,

ART. 312 .

Comprobado el pe o de dichas mer caderías en el
pue rto de st de t ino con el de la pólizas del rejistro
del buque, :le entreganin al inter e ado, i la fianza
quedará de hecho cancelada con el acuse de recibo del
oficio del reji stro del buque en que fueron embarca
da , o con la consta ncia de la pérdida del buque en las
costas de la República.

ART . 313.

Para poder embarcar frutos i efectos nacionales o
mercaderías est ranj eras que hubiesen pagado los de
rechos de iuternacion, se cor rerán dos pólizas o pases
libres segun el modelo núm. 1::¡ i tendrian tres dias de
duracion. Si las mercaderí as nacionales adeuda n de
rechos de esportacion, las pólizas serán tres, para qu e
la afianzada quede en poder del Jefe de la Aduane.

A RT . 314.

r ara que la lanchas i demas embarcaciones que no
exedan de veinticinco toneladas pu edan embarcar las
e pecies a que e ' refiere el at r , 13 de la Ordenanza,
e corre rán pases l ibre ' por duplicado conforme al

modelo citado en el ar tículo anterior, a fin de que
uno sirva de guia, i el otro quede :re~ervado en la
Aduana, debiendo tintes cu mplirse con lo que dispone
el ar t o B de la Ordenanza.
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A RT . 315 .

El emba rque de las mer cadería s en los pu ertos me
nares, se hará con las mismas formalidades i reglas
quc en los puertos mayores, descrnpeütiudosc por los
Tenientes administrado res las funciones de alcaid es,
vistas i empleados del Resguar do, donde no los hu
biere.

ART. 316.

Siempre que fuer e un bu que a cargar en un puerto
menor o en alguna caleta habitada : el J efe do la
Aduana del pu erto de la procedencia dirij ini en pri
mera oportunidad el correspondiente aviso al de la
Aduana de que dependa el puerto menor o la caleta,

A RT . 317.

El embarque de las especies conte nidas en las poli
zas podrá hacerse por cualquiera de los puntos de la
bahía que estén sujetos a la inmediata inspeccion de
los Resguardos.

~ 4.'

Formacion del rejistro de la carga.

ART. 318.

En cualquier estado que se ha lle la carga de un
buque podrá el consignatario, dando aviso Previameu
te al Comandan te del Resguardo, pedir a la Aduan a
el despacho de su buque.

ART. 319 .

Cuando la Mesa de liquidaci ón reciba las pólizas de
27
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emba rque pondrá úuicnmentc en las de igual tenor,
que dejó reser vadas con li cencia de ca rg ar , las notas
puestas por el J efe del Resguardo en las qu e no hu
bieren t enido cumplido efecto.

A RT . 320.

Practi cadas la s formalidades qu e qu edan preveui
ilas, se liquidarán los der echos en las pólizas qu e 10_
adeuden .

A RTo 321.

Cobrados los der echos, se formará el rejistro en el
órden siguiente .

1. o Las par tidas pertenecientes al rejistro de en-
trada qu e no hu bi er en sido canceladas.

2. o La s de trasbordo.
3.o La s de mercad erías libres.
4. o Las r eferentes a mercad erí as que ad eudan de

re chos de espo r tac ion ,
5.0 Las mercad erías qu e fu eren a pagar a otra

Adu ana los derechos de in ternaci ón.

ART. 322.

Colocadas la s pólizas en el órden espresado, se nu
merar án las partidas corre lativamente , poni endo ad e
mas en cada un o el n úmero particular del rejistro a
que corresponda i el sell o de la Aduana ,

A RT . 323 .

Formado el reji stro se r emitirá con nota al J efe de
Aduana del primer puerto a donde fuere el bu qu e, i
se desig nará en ell a el n úmero del rej ist ro i el ele la -
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partidas quc lo conpongan con la clasificaeiou pr eve
ni da en el ar to 321 .

A RT . 32,1 .

Cuando los buques destinad os a ha cer cl comerc io
de cabotaj e tuvi er en a su bordo ex istenc ias de merca
derías estranj eras, que no van a internarse en los ,
puertos de la R ep ública, o que las llevan para condu,
ci rlas despues al estra njero , se mandad la razon de
qu e se habla en los artículos 236 i 237 , esp resando
e ta circ unstancia en la nota de que se habla en el
artículo anterior.

A TR . 325.

Cer rados los r ej istros i rotulados a quienes corres
p ondan, se pondrá en su cub ier ta el sello de la Aduana
que los remita, media firma del J efe de di cha oficina,
el nombre del buque i el n úmero de l r ejistro; i se en
tregarán a los capitanes , dueños o consigna ta r ios , i
és tos i sus fiador es se constituirá n r esponsables al
pago de los de rechos de las mercaderías qu e los
adeuden.

ART . 326.

El J efe de la Aduana r ecep tora con tes ta rá inmedia
tamente el oficio de remision que debe acomp añar a
la s póliz as de los rejistros; i dará tarnbien torna-guia
a los introduct ores quc la s sol ici te n .

ART. 327.

L a contestación oficia l acusando recibo de la carga ,
ser virá para quc la Aduana remí tente cance le la fianza

de torna-guia .
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ART . 328,

P ero si en el término de un mes no recibiere la
Aduana remitente aviso oficial de haberse internado
las mer caderí as est ranje ras, exiji rá del principal obli
gado o de su fiador , que presente la torn a-guia de
dichas mer caderí as, bajo la pena, en caso de no ha
cerlo , de pagar al contado los derechos de internacion,
conforme al inci o o.o art o i7 de la Ordenanza.

A RT . 329.

Hasta dos meses despu es de vencido el plazo en que
debe efectuarse el pago, podnin los inter esados recla
mar la devolu cion de los dere chos en las Aduanas.

ART. 330.

Para que di cha devolu cion tenga efect o, sera nece
sario acr editar con certificado fehacien te de la otra
Aduana por dond e se hubieren internado las merca
derías, la duplicncion del pago.

A RT . 33l.

Si pasar en los dos meses sin presentarse dichos cer
tifi cados, el inter esado perderá todo derecho a ulte
ri or devoluci ón.

Asr. 332 .

Cua ndo las mercaderías nacional es i naturalizadas
o las estra nje ras remitidas en tránsito por alguna de
las Aduanas de la Rep úbli ca, fuer en a solicitud de los
interesa dos trasladadas 11 otra de dichas Aduanas, los
p rocedimientos del despacho se I\rreglar!Ín a 10 que
queda dispuesto en este Tí tulo.
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AUT. 3:33.

. icmprc rejirá el primer avalúo de la s mercnderu is
r emitidas en tninsi to, i la Aduana remi tcnte ex ij iendo
J1l1eVa fianza de torna-guia, cont raerú la obligucion
de hacer efectiva la resp onsabil idad del comerciante.

A RT . 331.

En cua lq u ie r puerto dónde fond ease un buque,
llevando rejistro , aun cuando sea con di re ccion a otro,
el J efe de la Aduana deberá abrir el rcjistro i p erm i
tir que se desembarquen la merdcrín baj o la ' reglas
prev enidas en es te Título.

A uT. 335.

No dcscmbarcrindose ni embarcánd ose mer cad erins,
el J efe de lu Aduana ce r rará de nu evo el r eji stro con
la misma nota i documentos qu e lo hubiere recibido. "
espresando, baj o su firm a al pié de la citarla not a, el
lugar i la fecha en qu e lo cer ra re .

AuT. 336.

En el cierro o sobre de los rej i ' t ras , se observar.i
siempre la forma qu e qu eda establecida; i en las licen 
cias para za r pa r los buques, se pondrá la circu nstancia
de si ll e van o no rej ist ro.

ART . 337.

P ara el despach o de los buques con destino al cabo 
t aje , se observa rán las prescr ipelones correspondientes
de l Título X .
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TíTU LO XIII.

Puer tos menores marít imos i de cordiller a .

A RT . 338.

Son puer tos menor es ma rítimos pa ra el comerc io
que es permi ti do hacer por ellos, scg un los arts. i .o i
1i de la Ordenanza: .

1.o En la provin cia de Ch iloé : Chacao, Cast ro i
Calbuco, dependientes de la Adunua de An cud.

2 .o En la provincia de Valdivia. Rí o-B ueno, de
pendiente de la Aduana de Valdivia .

3. o En la provincia de Arauco: Curampngue i Leb ú
de pendientes de la Ad uana de Coro nel.

4 .0 En la provincia de Concepcion: Colcurn i Lota
dependien tes de la Ad ua na de Coron el. Penco i Lir
qu en , dependientes de la Aduana de Tnlcnhuano.

5.o En la provincia del Maul e: Curanipe i Buchu
pu reo, dependi entes de la Aduana de Con titucion.

6 .o En la provincia de Colchngun: Ll ico i Turnan,
dependientes de la Aduana de Cons tituc ion.

'l .o En la provincia de Santiago: an Antoni o, i an
Antoni o de la s Bodegas, dependientes de la Adu an a
d e Valpar aiso.

8. o En la provincia de Aconcngu a: Zapullnr, Papu
do, Pi chidangui i Vilos, depend ientes de la Aduana
de Valpa raíso .

!:l .o En la provincia de Coqu imbo : Tongoi, Guaya
ca n i Totoral illo, dependien tes de la. Adu ana de Co
qu imbo.

10. En la provincia de Atacama: Carrizal-Bnjo i
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Sarco, dep endi entes de la Aduana del Hunsco. Fla
menco, Chañara l rle las Animas i Taltal , dependieu
t es de la Aduana de Cald era.

ART . 339.

Son puertos menores de cordillera para la importa
cien de los productos i manufacturas de la República
Arjentina i para la espor tacion de los produ ctos i ma
nufacturas de Chile :

L· E n la provincia de Colchag ua : Planchon, de
pendiente de la Aduana Valp ar aiso,

2. · En la provin cia de Sant iago: Portillo , depen
d iente dela Adu ana de Valparaiso.

3.· En la provin cia de Aconcagua: Patos, depen
diente de la Adu ana de Valparuiso.

4.· En la provin cia de Coquimbo: Serena, Calderon
i Cuncumen, dep cdi en tes de la Aduana de Coquimbo.

5 .• En la provin cia de Atacmna: Tránsito o Natu
ral es, dep endiente dela Adu ana del Huasco.

A RT. 3-10 .

Los empleados de los Resguardos de cord ill era,
deber án prestar sus se rvicios, durante la clausura del
tráfico, o en la Aduana de que dependen o en el depar
tamento en que est é situado el Resguardo, ajuicio
de l Gobernador departamental i del Jefe de Aduana.

A RT . 3-1 l.

El Presidente de la Rep ública declarará puer tos
men ores los que tenga a bien; i de terminará que se cie
rren para el comercio o que se trasladen los empleados
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de uno n ot ro de los est ablecidos, cuando a. í 10 exij an
la conveniencia del comercio i del ser vicio público.

TITULO XIV.

Prontuario de los documentos que deben pre
sentarse a las Aduanas a la entrada i salida

'd e buques i para el depósito i despacho de
las mercaderías. '

ART. 3-12.

En el t ér mino de cuatro horas, desde la llegada de
un buque que conduzca mer caderías cstranje ras, su
capit án presentar á el manifiesto por mayor plodelo
núm. 1) al oficial del Resguardo que pase la visita de
fondeo; i en caso de venir en lastre o no tener que des
cargar, le entregará la cor respondiente declaraci ón
bajo su firma. (Título 1 del Reglamento).

ART. 3-13 .'

Las pólizas para el desembarque de muestra, se
compondrán de cuatro ejempla res ('Modelo n úms. 2
a t»¡ i se presentarán en la Cauta d ur ín de Aduana i
sucesivamente al Resguardo, otlcina de Vista s i Alcai
día. (Título JI id. )

ART. 344.

El manifiesto por menor , compues to de dos ejem
plares (Modelo n úm. 6), se presentar á en la Conta
duría de Aduana. (Título JII id. )

A RT . 345.

P ara el tra bordo de mercaderías est ranje ras i de las
nacionales i naturalizadas, con destino al e tranjero ,
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e corre ni un a póli za en <los ejemplares (JIod(llo n úm.

í ); i se presentar á a la Contaduría de Aduana i e n
seg uida al Resgua rdo. (Tí tulo IV id .)

A RT. 3.16.

En la descarga de mercad erías de proced en cia es
tranj era , el consignatario o njente, concur rid . a los
almacen es fiscal es para dar las esplicacioncs conve
nientes al guarda-almacenes encargado de recibirlas.

i no concu r riere no t endrá derecho a reclamar con
tra las notas pues tas por la Alcaid ía sobre det rimento
de los bultos. (Tí tulo V id .)

ART . 31i.

P ara el dep ósito de mer caderfas en alm acen es de
Aduana o de pólvora i de artíc ulos de provision , b as
tará la prescutncion del manifi esto por men or. (Título
VI id. )

ART . 3-18.

Para ren ovar el tr:i. nsito de las mercad erías depo
sitadas, debe presen tarse un a póli za en dos ej empla res
a la Contad uría de Aduana; (Modelo n úm. 8) i un ma
nifiesto por men or, compues to tamuien 'de dos ejem
plares, que comprenda las mercaderías, cuyo depósito
se sol icita r en ovar .

Si no se renueva el tránsi to cada tres anos, se r e
matan la s mercaderías, i el remanente de su val or,
deducid os los de rechos i costas, p odrá reclamarse por
el interesado en el t érmino de un ano . (Títu lo id. id. )

2~
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ART . 319.

Para cada una de las ope raciones de reconocnnien
t o, facturaci ón, cambio de surtidos , r ell eno de vas ij as
i division de bultos , se pre entani al J efe de Aduana
un pedimento en qu e se esprescn las circunstancias
del caso. (Tí tulo id. id .)

ART. 350 .

Las especies i comestibles que por su mal estado
puedan perj udicar a los de mas depositados, o ser noci
vos a la salud , se mandan reconocer por una comision
con iuterveucion del inter esado, qui en deber á despa
char O reembar car las qu e estuvieren en mal estado, o
ha cer destruir las nocivas, so pena de ser r ematadas
aquell as i destruidas éstas, a costa del du eño, quien
deberá t ambi en pa gar los der echos de almacenaj e.
(Tí tu lo id . id. )

ART . 351.

Para el de pósi to en alm acenes parti culares, se co
r rerá a mas de l manifiesto, una póliza compuesta de
t res ejempla res, que durará treinta dias, (Modelo
núm. 9); i concluido el despacho de la. póliza, se otor
ga rá un.p agar é a doce mese plazo por los derechos
de in ternacion, (Tí tulo id . id. )

A RT . 352.

El depósi to de las mercaderías qu e se compren en
almace nes de Aduana para la provision de buques de
guera de las potenc ia nmigns, se soli citará. por una
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póliza en tres eje mpla re s. (Modelo n úm. 10 , Titulo
id. id .)

ART. 353 .

El de spacho para el consumo in terior de mercad e
rías estranj erns, ya sea al ti empo de su desembarque,
ya de alm acenes de Ad uana o de p ólvora i de provisio
nes, i el de mu est ras de bu ltos dep osi ta dos en alma
cen es de Adu ana, se verificnr ú cor r iendo una póli za.
(~rodelo n úm. 11), compues ta de tres ejemplares .
(Tí tulo VII id. )

ART . 35-1.

P ara la cnncela cien de la descarga de buques, el
interesado concurr irá a la Alcai d ía i al Resguardo
para dar re cib o sobre los manifiestos por menor, de la
carga desembarcad a; i cuando el J efe de la Ad uana
tuviere por conveniente qu e se pase visit a al buque,
presentad tnmbien una razon por duplicad o (Mode lo
n úm. 12) de la carga existente a bordo (Tí tu lo YIII id .)

ART . 355 .

La carga de un buque no podrá priucipiarse sin
que su capit án o consig natar io haya obtenido la res
p ect iva licen cia del J efe de la Aduan a, sobre un pe
dimento, en el que se espresará el nombre i nacio
na lidad del buque i lu gar a donde se dirij a. (Título
IX id .)

El reembarque para el estranj ero de mercad erías,
depo itadas en almacenes de Aduana i de pólv ora, se
sol icitará por una póliza compuesta de tres ej emplares
(Modelo n úm. 13.)
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El de mer caderí as depositadas en almacenes parti
cular es, por un a póliza en d03 ej emplares (Jlod e l ~
n úm. 14.)

El embarque de mercaderías nacionales i naturali 
zadas con destino al est ra nj cro, por un a póliza por
dupli cado. (Modelo núm. Iti.)

En las pólizas para la espor tucion de mineral es ,
deberá espresarse la clase i peso de éstos.

A RT . 35G.

Para la esportacion de guano, qne no sea de propi e
dad nacional , se presen tani al J efe de la Ad nana res
pcctiva una razon de la canti dad de toneladas que se
fuer e a embar car , del nombre del buque, de la gua
nera donde yaya a tomar la carga i del pu er to a qu e
se dirija.

Si el carga mento hu biera de haccresc en cale ta (,
puer to no habili tado para el comercio, e presentad .
una solici tud al J efe de la Adu ana, ri ndi endo una
fianza para responder por cualquier cargo que pudiera
ha cerse contra el buque por si tocar e en pu ertos me
nores o practicare alguna operncion prohibida por la
lei. Deberá t ambi en ll evar se un guarda a bordo, a
quien, ademas de mantener el intere sado, le abonar
un peso diario desde el din de su salida hasta el de su
regr eso. (Título id.)

ART. 357.

La carga que se solici te embarcar en los buques de
vapor de carrera establecida, podrá prepararse co-
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rri éudosc la resp ectiva póliza, aunque dichos buques
no hubieren todnviu llegado al puerto dondeexista lit
carga. en t ulo id. id. )

A RT. 358 .

Para. el despacho de buques , con destino al est ran
j er o, el cnpi tau o el consig nata r io solic itad. de la
autoridad local la cor respo ndien te licencia de salida,
csprcsando el nombre del buque, su nacionalidad, el
pu erto a que se dirija i los pasajeros qu e lleve con
designacion del sexo, edad i profesion de cada uno.
(Tí tulo X id .)

A p T. 330 .

En el comerc io terrestre con la República Arjcn
tina se usará de los siguie ntes documentos: (Tí tulo
XI id. )

Para la interuacion de manufac turas o productos
arjent inos , se presentará en los Resguardos de cordi
l lera el pase o guia oto rgado por alg unas de las' Adua
nas de aq uella República; pero si fue sen plata en
barra, pifia o chafalonia , cobr e en barra o rieles i
dem ás met al es, se presen tad. a mas de di cho pase o
guia, una póli za para su depósito o para su esp ortn
cion al estranjero, en la misma forma que las qu e se
corren para depositar o esportar cualquiera clase de
mercaderías.

P ara la esportacion de manufacturas o productos
chilenos i de mercaderías naturalizadas, se presentará
un pedimen to o pase libre. (~Iodelo núm. 16.)

P ara el despacho en tránsito de mercader ía" es-
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t runje rus, se presentani a la Contadur ía de Aduana
un a póliza en tres ' ejemplares CModelo n úm. ti ), i
tambien tres ejempla res de un manifiesto por menor
en que se relacionen dichas me rcade rías . ( Modelo
núm. J8. )

ART. 360.

E n las di fer entes operaciones que pu eden practi
carse en el jiro de cabotaj e, se presentarán los docu
mentos qu e a continuacion se espres an: (Tí tulo XII. )

L o P ara desembarcar o dejal' a bordo la s mercade
rí as nacionales i las natu ralizadas, se ocur r irá a la
Aduana de la procedencia con un pedi mento, de con
for midad con el r eji stro a que corres ponda n; i para el
desembar que de las naci onales i naturalizadas se co
rrerá un a póliza (Modelo núm. 19. )

Cuando se quier a cance la r el r ejistro, cuyas merca
derí as se hub iere n dese mbarcado, se solicitará del Res
guardo, que ponga el cumplido por las mercaderías
desembarcadas.

2 .o Para el trasbordo de mercad erías estranjeras,
con destino al cabotaje se correrá un a póliza en tres
ejemplares (Jlodelo núm. 20); i para el de mercade
r íds nacionales i na turalizadas, será n solo dos ejem
plares.

3. o Para r eembarcar mercaderías depositadas en
tránsito, con destino a otra Ad ua na de la República,
ss hará una póliza en cuatro ejemplares, conforme al
modelo de las de iuternacion, con solo la diferencia de
espresar la Aduana a dond e van a trasladarse las mer
caderí as i cl nombre del consignatar io, i debiendo



Áleja iulro Reyes,
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darse fianza de torna-guia en uno de los t res eje m
plares.

.I. o Para embarca r pro ductos i man ufac turas nacio
nales o mercaderí as naturalizadas se cor red un pase
libre o póliza por duplicado, como las de embar que
para el est ranje ro ; i por triplicado si la" mercaderí as
nacionales adeudaren derechos de espor tncion .

5. o Para poder cargar o desca rgar cerea les u ot ro
artículos del pa ís, libres de 'derechos de esportac ion,
que se lleven en embarcac iones que no exedan de
veinticinco toneladas, a caletas o puertos habilitados
especialmente como menores, se corre r á un pase libre
segun el modelo citado en el inciso an téri or, rindiendo
una fianza por el valor de la embarcac iou. Uno de los
dos eje mplares de dicho pase, serv irá de guia de la
carga .

(j . o P ara el despa cho de buques, con destino al ca
botaj e, se solicitad de la autoridad -guber nat iva del
pu erto, la li cencia de sali da en la misma forma que
para el de pacho de buques con de t ino al est ranje ro ,

Basta un permi so escr ito del J efe de l a Aduana
para qu e las embarciones menores de veinti cinco
toneladas, pu edan dirijirse de un puer to a otro de la
ucpendenci a de una gobernacion marítima .

ARTíCULO TR1X5ITomo.

El presente Reglament o comenzará a rejir desde su
promulgacion , quedando derogadas todas las disposi
ciones preexi stentes sobre la materia.

Tómese razon, comun íquese i publ íquesc.

PÉREZ.



~IODELO N. " 1.

nlANIFIE8TOpOI' mayol' Núm. 10 del cargamento quoII'aoa suhordo la fl'agala inglesa "Victoria" 1101portodo mi! lonela
das, su capitanJohu lI ~r l , lIuofondoóoueslo puorto 012 doonoro dol corriontoaño, con proCClloncia deLil'Ol'pool.

=
:-4, 0 t! CI Olil CO",

CONS IGN AT .\lUO S . N.l.RC.\S. NÚ:'IE1WS . n ULTOS. IlEl'lOm N.l.CrO:-l UE LAS ~lEJlCAIlERIAS (EN CUANTO FUESE
11ochnt cn tos, POSIBLE. )

-
Myers B1anu i Ca . Ai C 212a 221 10 Diez cajo nes.

" 222 1 Un furd u,
, " 223 1 Un cajo n m uestras .

l' 1 a 20 20 Vei n te cajo nes .
xr TI i C .1 a ,1 <l Cuat ro fard os .

O Sin roo Cien barriles .
S 1 a 50 50 Cinc ue nta fan los.

s¡m Sl'1 O Una ca ntidad car bon de piedra .

186 Ciento och enta i se is bultos i una can t idad carbon de piedra.
----

I\anch o 2 Dos harriles carne sa lada de vaca .
1 Un iu . id , íd . de puerco.
1 Un tarro aceit e <le lin aza.
1 Un caj on acei te <le oliva .

5 Cinco bultos ... ----
Valpa raiso , cner o 2,Ie 186.3,

(Firma del capi tan .)
Se recibi ó este ma ní fiesta ayer a las cua- .

tro de la tarde.i-- R esguardo , Enero 3 tic 1865.
(Firma ue! Tl'n ie nt e <le sern ana.)



MODELO x.• 2.
Señores Ministros de Aduana.

,imn e "des. mandar se nospermila cl llcsembal'que delas mneslrasque abajo se espl'csan, venidas anueslra cons ignacionen
la r"agala inglesa ""icloria," pl'ocedenle de Lil"erpool segun el manilieslo por lIIa)'or número10 fecha 2deEnero lle1865.

. -

MARCAS. N ÚMEROS. BUL TOS. CONTENIDO. AVALÚO.

----- - -- -
A iC 223 1 Un cajan pañu elos de algodon para rebozo con dos i

i media docena .\ cua tro pesos docena.
Afian zo de man cornun et insolid urn. . Yulparalso, Enero 3 <l e 1865. Ene ro 3 de 181;5.

(FiI',!,a uel del fiador.] (Firma del int eresado .] p Ieuia firma uel Vista)

-
x.- l.

Comprobad o un hulto.
Enero 3 ue 1865.

p redia firma del comprobad or.]

1



MARCAS. :'\ Ú~lEROS . BULTOS. CO:"TE~nDO. AYALÚOS.

------ - --1----------- - ---- ---- - - - - --
N .' 4GO .

p ledia lirma del oflcial
que dá núm ero a las pólizas.) Pri n cípal.

10 ps.

Derech os del 25 ' /'

2 ps. 50

pl"J;, firma del oficlal ""'1"'''.'1



:\cIODELO N.' 3.
Señores Ministros de Aduana.

¡muse Vdes. mandar se nos rerlllilael ¡Iesemharllue ¡lelas miles Iras (l ile ahajo se espresan, venidasa nueslra consignacionen
la fraga ta inglesa"Victoria' procedenle deLiverpool seglln el manitleslo pOI' mayOl' número10fecha 2deEnero ¡le1865.

N ÚMEHO S. BULT OS. CO:\'TE:-IIDO. AVALÚOS.

223

N.' 1
Cornprobu do un bulto

Enero 3 de 1865.
(Media firma del comp robador. )

Un cnjon pañ uelos de algodo n para rebozo con UDS
i media doeenus. A cua tro pesos docen a.

Valparaiso, Enero 3 de 1865. ~nero 3 de 1 ~65 .
(Firma del intercsado .] plcula firma del \ ista]



l\IARCAS. NÚlIIEROS. BULTOS. CONTENIDO.

N ." 460.
p lc<l ia firma dcl oficial

que dá nú mero a las pdliza s.)

AVALÚO '.

P rin cipal.
10 ps.

Derechos <l el 25 "/"

2 ps. 50

p lcdia firma del oficial líquidador .l



?lIODELO , .0 .1.
Señores Ministros de Aduana .

;'irvanscVlIcs. manllar se nos permila el llesembarquc lIe lasmucslras quc abajo seespl'csan, Hnillas a nucslra consignacíon cu
la fragata inglesa "Victoria," procellcnte lIe Limpol segun el manifieslo por mayor número 10 fecha 2lIe Enero [le 1865.

.. - -

i\IARC,\S. NÚ i\IEROS . BULTOS. CONTE :-lIDO. AVALÚOS.

- - - - - --- ----
A ie 223 1 Uu cajo u pañuelos de a lgodon para rebozo,

Vulpnrai su, Ener o 3 de 1865.
(Firma del in tcresadu.)

x- 1.
Compro bado un 11II lto.

Enero 3 de isos. so desembarcó un bulto.
(~Iedia firma de l comp robador) Resguardo, En ero 3 de 1865 .

(Media firma de un Teni ent e)

Recibido un bulto.
Oficina de Vistas Enero 3 de 1865.

( ~Ied ia firm a del Vista.]

•



•
CO:\'TENIDO.BULTOS.

N. ' 460.
(Ru bri ca del oficia l q uc d á nú mero

a las p6lizas.)

NÚ MEROS .) rARCAS.
_____ ________ , 11 , 1 AVALÚOS _



MODELO N. " 5 .
Señores Ministros de Aduana.

Sírvanse Vllcs. mandar se IlOS pcrmita el desemharquede las mucslrasque ahajo se espresan, nnillas aIlucstra consignacionen
la fragala inglesa"Vicloria," proCCllenledeLimpool sc~uu el m3uilieslopOI' 1Il3 ~' Or númcro10fcclta2de Encrode 1865.

MAHCAS. NÚ~IEHOS . BULTOS. CO:\TE~IDO. AVALl'OS.

!- - ·- - - I-- - - - - I- - - - - -.- - ------ - - - - -- - - - - - - ---'---

A i e 223 e n cajon pa ñuelos de algndon para rebozo.
Valparaiso, Enero 3 de 1865.

(Firma del inte resad o.)

N ." 1.
Compro bada un bul to.

Enero 3 d e 1865.
1:'le dia firma del comprobador)

•
Hccibí un bult o.

(Fir ma del intcres ado.)



~ ~

BULTOS .
~~

_.-

1--'IAn CAS. :'i Ú.\lEROS. CO:\'TE:'iIDO. AVALÚOS.

N .o 460.
Rúbri ca del oficial q ue dá núm ero
a las pólizas .

, •





MODELO ~ . " 7.

Señores Ministros de Aduana.

~Ian i nes l o pOI' menor del por ma~'o r num. 10 qne cOlllprende mercaderias traitlas a nuestra consignacion pOI' lafragala inglesa
"Viclol'la" que fo ndeó en esle ~ucrl o el 4 de cne l'o de 1865 con IlroCCllcncia tle Li l'crpool, cuyas memderias se bailan
manifcstallas pOI' menor i solicllamos lrashordarlas dcl esprcsado huquea la hma na cIOnal "AI' lcmisa" que se dil'ijeal
Callao.

CO:-lTE~IDO .nULTOf'.~Ú~lEROS .

_ __1 )1 ¡~I~---- -- - .1- - - - -/----------------- ------------.--

x- 3.
Comprobado con el por me nor

Enero 1; <l e 186.';.
p lt'dia firma del oficial comprobador.

l ISO SO Cinc ue nta fardos tocuyos.

Valparniso , En ero r, de 186.5.
(Firma de l consig nat ari o.)

Se t rasbordó el contenido .
Resgu ard o , Enero (; de 1865.

p leu ia firma del Comanda nte o de un Teni ente del Rescua iu o.]



MODE LO N .· 8.

Señores Ministros de' Aduana.

S irra n s~ "des. mandal' se nos pC l'luilaporla Alcaillia I'cnoval' cllran ilo delasmCl'catlcl'ias queabajo se cspl'esan, quP, segun el
~I a lll l) c lo pOI' mC I~or tlel por m3)'OI' númcl'oU20, vinierona con si~nacion tle nl)'el's llIand rCa. cn 1862 por la lima norle
amcrlcana "Wa IlInglon.'

I ~ l vncxs. • -Ú ~ I ERO". DeLTOS. CO:>iTE:>i lDú. AVA LÚOS. HESÚl\l E~ .

:-; ~oo en cajo n camisas de algodcn , con
diez docena s, A cinco pesos docena ,

Vulparn iso, En ero 15 de 186;;.
(Firma del consig uatario.)

Afianzo de mn ncornun cl in s olid um.
(Firma del fiad 01'.)



'LU CA N MER OS. BULTOS. CO)lTE~IDO. AVALÚOS. RESÚi\IE :-.".

.--- ------ - - --- - ------ - --- -
Núm. 420.

(:\I edía firma d el oficial qu e recibe i
dá número a las p élizas.]

Re novado un bulto .
Alcaídía Ene ro 15 de laG';.

p ledia Iirrn a de l Alcaide .)

Comprobada i -, tránsito " 0 viembrc 15:de 18G2.
p ledia firm a del oficial co rnprobador.

.



MODELO NÚM . 9.

Señores Ministros de Aduana.

, il'l'ane Vties. mandar se nos permila por la Alcaillía IIml' Ilesllc la pIara pm Almacenes parliculares las mercadcrías qnc
ilbajo se es~rcsan, quc, se~1II1 el maniflcsto por menor til'l por mil)'ol' número 10 Yinicron a cOlisi~nacion dc n1rc1's tlIa/lfl

, i Ca en 186 i por la I'ragala inglcsa "~iclol'l3 " prowlenlc tlc LiYCI'pool.

lIIARCAS . NÚ )IEROS. llULTOS. CO:-<TE:\ lD O. A\'.\LÚOS. RES Ú3IEX.

- - ----- .-
o slll 100 Cie n barri les aceite de coco. A t rece centavos lit ro.

Enero B de 1865.
Va lparai so, En ero 8 de 1865. p ledia firma del \' is ta .)

Afianzo de ma ncornun et ins olid um (Firma del consl gnatario. )
(Firma del fiad 01'.)



... -

MA RCAS. NÚ .IEROa. BULTOS. CO~TE:-<IDO . AVALÚOS, RE SÚME:-I.

--- - --
N.' 40.

(~Iedia fir ma de l oficial que d á r rio cípal.

n úmero a las I) ólizas.] ps. 65000

Despac hados des de la play a pa ra Alma cenes
pnrti cu lnres ci eu barriles ace ite de coco con Derechos del 25 ' l.

cinco mil litros todo . --- -
Aleaidia En ero 8 de 1865. ps. 162 50

(~: "tlia firma de l Alcaide.) - - -
(:'tledia firma del ofi clal liq uidador.

Comprobado.
,

(~lcdia firma d e l oficial. comp robador.]

-



CO\'TE ' H DO I A\ '.\LÚ I.

~Il1DELU :\ ." ro.
Señores Ministros de Aduana.

Sil'\anse \' ties; malll\ar senospermita 1I'<1s1atlal' tic Almacelles tic Atlllanaa los de Prorisio lles de S. M. 11. las mcrcatlel'ias
(lile ¡¡bajo seeSjll'eSall, HIJ illas a consi~nacioll de los ell tlosan les en la fragala frallcesa "Alma" (!IWfontlcó ell eslc plJerlo
ellStic lliciemlll'cdc lS6i prDcedenlc tic Lircrpool, scgllll sumanilicslo 'por mcnor del por mayo l' núm. 900.

- '11 :1 1.\ 1\('.\:-. I ,,-úMEnos.¡ 1I~1~:ros. I

-1--~"I"' l - "-/11 -'1--1(10 -- ,.. . Cien barril es carne snl.ula de vaca , con peso bru to tle un quin ta l c.ulu uno, a
trer-e pesos q uiuta l.

I Yalp" ra; s" , E nero 11 d, - I RG.; .
I Y.· 11 ." (Firm a 01 1'1 Aj, ·a l .. navaL)
!ti:¡¡,ul't dd tOll sig;w tarin. ",0n."

11 l1'ir;" " dd Con su lj

~1
¡¡



r.IARC.\S . Nú~rEROS. BULTOS. CONTE:-I IOO .

.\ Ica id ía , Enero 1-1 de I BGS.
p le rlia fi rmn elel Akaiu e.)

--- - - ----1-- - -
N.0435 .

(l\ll'clia firm a el el ofici al que
dá nú mero a las pdl izas.

Desp nehai los e ic'n barri les Ca m e snladn pam los Almacc
nes ele Provi sienes de S. M . B. , sie mio conforme c l pi-s»
ped ido.

Com pro bada i su Irá nsi to , Dicie m bre l B de ISGI.
(~k,lia Iir ma del ofleia! comprobad or. )

Derechos .

.\ 00 de a lmacen aje .

~,lctl;a firma del oficia l Iiq u idador. ]



:>IODELO N.' 11.
Señores Ministros de Adq,ana.

Sírvanse Vdes. mandar se nos entregue por la Alcaidía para Esta las .mercaderias que abajo se espresan. que segun el Manifiestopor menor
. del por mayor número 10 vinieron a consignacion de..", en 1865 por lafragata inglesa "Victoria."

- 1lIIARCAS. :-"ÚllIEROS. BULTOS. CO:'<TE:\IDO. AVALÚOS. ll ESÚlIIEN .

---- -
I Aie 212121 10 Diez caj ones paiiuclos de algodon pa-

ra rebozo, con diez docen as cada
uno. A cuatro pesos docena.

Vulparaiso, En ew 11 de 1865. Enero 1-1 de 1865.
Aflanzo de ma n comun et inso l idum, (Firma del consignatarlo] pledia firma del Vista .]

(Firma de 1 Iiador.]
I

t - -



- --- - ---- - ------ -- - - - - - - - - - - - 1- - - -

Cornprobnda i el t rá nsito EI1~ ro ·1 <le 1865.
p lcllia fi rrnu del oficia l cornp rob ador .)

~ ." ,136.
(:I1t'riia flrrn a <I ~I oficia l que dá

número a Ins póliza s.)

'.
AVAL ÚOS.

P rincipal
':". ·100 00

CO~TE~1DO .nu r.ros.NÚ~lEIlOS.,

Despa chados di ez bul tos.
3.' Scccion, Al cai d ía Enero 14 de 1865,

( ~\Iedia fir rna del Alca ide )

¡\I.\TICAS.



)lOD ELO :\.' s,

RazonieJ~ existencias_que liene_ª_s\LbordoJa fra9~ta in91!~ Jic~ ia" que
fondeó en este puerto el dia 4d~ Enerodel presente año. segun ~ni esto por
mayor número. 11. ; ~

..:.
__ - - __ _ ~l'!-~~. ..;-__

2 Dos barriles carne sálada de vaca.
1 Un irl. id . id. de puerco.
1 Un tarro aceit e de linaza. ~

1 Un cajon id. de ~i\·a .

::r :-
5 bult os.

-, ~ ;::...::
Valpara íso, En~:15 de_l_~6.5 . :2 5

(Firma ieCco~gi8ta~J ::;

z:

... ::..

, -

::-----

=



Señores Ministros do Aduana.

Sírvanse Vdes, mandar se mepermita reembarcar en el berganlin nacional "Manuel Carvallo" con deslino al Callao, Josigu!en'6:

~
~odcle de lesceosigoal riel, Buque, Mam fiesto, FeebJ, Martal, ~~mercl Bul::, Conteni J A..lúot,

- ------- - - - - --- -
__an J orj e. 8011 1863 (' ['1 l /lO 10 Di l~1. 'C"nj 011 es p:niueJos de la-

I na p:ln, rvh ozo , r-on di ez do-v.: u- ecuas t: uJa UIIO. \ di ez Jlo' -os duo- na .

I[Fi rrn a .Iel cons ign atario.)
Vnlpnra íso , En ero ]6 d e 1865 ,

I ncomun et in sol id
(Fil'Illu dd int vresa.lo .]

\ fian 7.o d r- Ola um,

i [Pir m mil d el fiad ur)

Se rec m b "In-aro n tlipT, bultos
Resguard o . E IIl')'o 16 ,l e 1865,

p le di a fil' lila til' I ('0 111'Hlda n t (; o de un" de ]'):"
Ti-ui cn tes del Hcsg nardo)



I'(L

I J ¡ 1 '
j jI '}

'1/' ¡ >J
l B"'!

r .) p

P rinci pal
10001' ; '

Recib í a. hord o los d icz hilit o s cornpreud i los en
, e. a " "í1b.a:L Ua hía de Val paraíso, En 'ro' i¡1; '"

~ 1'5

¡ae3U'irn¡3<Id ('an ita no ..la tlel p ilo~ el bu-
O '1ue :icrcdit a,ld por el capi iall. 'i

I! , l' "1 TI' ~~ I s d , I A

, '1 " t,. n lJ /1 ~ L1J'" o'.
'l0 ll l" J Il(.jl9

Derechos.

1 '.e
I ..

_ __ _.__ =z::::: . ~ _______

FEcha.

l' ~ . • •110
Flle<liu'fl rma tlcl oñeíut que
llá núm ero 3 las p<.i llza s.)

3

Despachados d iez bul tos
3." f'écc ion . Aleairl ía Enero 16 de ll 065 !~~ ¡ '

(Me dia ti lila dcl Alc aidc .) IJ W

b rOJ.\,

(?lledia fi

- 1-

EndOS'J de1mcou:zgnatarics. illuque. MauiJ:fltO. M~I &aS . Núl'leTú! B~ltcs . Contenido. Cancelécion de laCQnla~Ul ial
_ _ _ . I -r M_ó~~---

I I
I
I

JI' 11 JI 1" I I 1I



:.\ lOOELO ~l. . 11.

Enero lli de 186.5.
p redi u firm a del Vista)

Conforme.
Enero 16 ele 186:;.

(:.\Iedi a firma del Vistn]1111Ih...

11111'Itll

ll UI.TOS.

SIn

NÚ ;\IEROS.

Q

Se rcernb arcaron d iez bult os.
Re IJu ardo, Enero 16 d e 1865:

(:.\red, a ürmadnl Coman dante del
Resguard o o de uno de sus -Tenientcs.] I

I •

MARCAS.

---11-----------I-----I·------~-

O· l . . Id dosel u 110 ICT. JI'pas aceite e coco con oscíentos ,¡ros ca ,\ trece centavos litro.da una. 11'11.'!,IJ 'll ti t . . .... \. '

Val pnrniso , Ener o 16 ds 1865 .
(Fil'ln a ' Ud ) nt re'indo'.) ,

En ero 16 d e 1865. 1)'.1' ( I '
J' A los'Alcaides , Vista s y Resguardo: fech o vuelva.

I (.' Iedia fin ua de un Ministro.)

Señores rdinistroF de Aduana. ¡
Sírlan~e Vdes. mand.ar se .me~ermita reembar~r de alma~en~.s p3If!cularesabordo de la. barca . ~a~!~~al "!e.re~" , :0,q~e abajoseespresa venidJ

ami conslgnaC\Onen labarca mgle¡a "LUlsa, mamfiesto500 de 1863 \ Qep,b$I~dO ,¡iIlTllrla , p6hza ,no;m. 'l5900, I 1 0-
I I . I

s;
le



MARCAS. ~Ú~fEROS . , BULTOS. CO~TE:\IDO . AVALÚ05.

------'1- - - ----1·-----1-- ·--------------- --.-- ...- ---
N.O20 .

[Med ia firma de un oficial
de la Iiqu i dacion .)

Con forme la me elida de las d ie z bnrr icas
es presadas a la vue lta .

Alca id ia, Enero 16 de 18 65.
(Media firm a del Alea idé .)

1 •

- 1-



;\IODELO ~ .' 15.
Señores Ministros de Aduana.

Sírvanse Vdes. manuar se DOS permita embarcar enlagoleta nacional "Juana" con destino aCobija. losiguiente:

---------- -_·--·--1---- ----------------_·__·_----
lirARCAS. NÚ ;\fEROS. nOLTOS. CO~TE~IDO.

80 Ochenta sacos Irojnles con noven ta )" do s qu ilrlgra rnos cada un o.
1 Un fardo quimon es , cincuenta piezas de vc mtiseis metros pieza.

Vulpmni lo, Enero 16 de 1865.
(Firma de l intcrcsado.)

Enero 16 de 1865.
Al Resg uardo para el rec onocimi ento i embarque de los ochenta i nn bu ltos pedidos.

(1Iled ia firma de Ull oficia l de la l íq uídncion .] ..

Se embnr caron los oche ntn i un bu ltos pedidos.
Resguardo , Enero 16 de 186.; .

(lIredia tir ma del Coman dante o de un o
de los T eni entes del Resg uardo.



lIlODELO N.' 1G.

Señores Ministros de Aduana.

S!rvanseVthls. mandar seme dépaselibrepara remitiraMendozapor lavia de Usp~lala aconsignacionde.....

~I.\ nCAS. NÚ ;\IE ItOS. - n Ul .TOS. CONTE:\ IDO . NACION ALIDAD.

--- - - ------ --- - --- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - --_._._-

lChi lenos.

Un caj on pa ño, cien metros,
Un saco nlcapn rrn sa con noven t r i dos qui l égrnmos .
Un saco ulg urrob íllo cou ochenta id.

Val para iso, Ener o 3 de 1865.
(Firma del interesad o.]

100

"1"
' In

N.'
Con trulu r ia de A,lu: U1a . Eu ,'ro :1 d e 18ói5.

Cou c éde se ,-1 1" '\'llIi ,o q ue se so lici ta para cs port nr con destin o a Merulozu
p Ul' la v ia de Uspnlln tn , los trr-s bul tos qu e SI' espres a n, s irv iendo este de
su flcie nt e gu ia hasta su d est in o; prev ini éndose r¡ue el bul to marca 11
r-ont ie ne mercnr lerín s naturali zadas i los otros dos sjm cont iene n m erca ..
derías nacionales .

p le u ia firm a d el 3Ii ni st ro,)



11OlJEI.ü X.o 17.

Señores Ministros de Aduana.

Sírvanse Vdes. mandar se meenlreguepor la Alcaidíaen tránsiloa SanJuan por viade Uspallala, a consigoaciondedonTomasRodrigu8Z las
mercaderías que abajo se espresan, que, segun el Manifiestopor menor del por mayor número 885 vinieronala casa deGunslonL i C~ . En

1861 por "A.Cheshyre'"

nrs úxtrx.AV.\ LÚOS.CO="TE~IVO.
__I l\1ARCAS' JNÚ:lIEHo'S. _1_w._I_: r._o_s_._I._~ . 'I I _

39
v- B.° por tres bultos.

(Firm a de la casa cons ig nat aria .)

¡
Pesa tresc íentus sesen -

Un caj on h ilo de a lgodon en ovillos ta gra mos paqu ete . ,1
con d euto veiute paqu etes. ti ento ochenta cen ta-

vos qu ilúg l'am u.
Un fa rd o mezclill as setecientos me- j A doce ce nta vos.

tros.
Un id. ra lladillo iu, id . , itl .

Ener o .\ tic 1865.
I:lledia linna del Vist a)

757

Valparai so, En ero .\ de 1865.
(Firma de! int ercsado .)

Afianzo de ma ncom un el in s o lid um,
(Firma u el üador. )

L G W

G WA



-:;;;:'; " ' ·I ~~Ú)IJ ;ll"'. BUL1'OS. I~_~ CO''l'E'mO~--=_AVAL110.':-_ nES~ i\IE~ _ _ -_

N .o 1 29;G.
( ~¡c,¡ ia firma tl el oficial de la comprob aciou .}

])C ; r~dl ad os tre s bu lto .;.
A1,·aitl iil, E ne l"O ·1 d,' l HG5.

P I<·dil firm a del Alc aitl e .)

Pa~¡j mac ham o por t1 'l ' ~ bul tos,
(Hú bri c.1 de l Alcaide .)

C<lm prohado 5 tre s bu lto s.
(:lII:d ja firm a tld ofk-iul

romprobn dor.]

I
I
I



~IODELO N. 16.

'MANIFIESTONúm, t de las nercaderiaseSli'anjeras despa chadas en tránsito llesde estaAdnana de Yalparaiso para ladeS.an Juan en la ConrJdcrari'lI\
Arjeolina, por el puerto seco Uspallala, scgnn consta de las pólizas corridas al efec lo bajo los números dcsigllal\os a roolinuariun i a rO ll si~oacioo

de don T. nodrigllcz.

-1·-- I "d';I'/Uf J~1n 1
, 1 ) 'J.! ' fl I (l llI'/~IT / (O Hl'( 11,' , BULrOS I JI

Númerode pólizas. ~ar~ Nú meros Bultos. Contenido . Avohiss abservecianes.
,

Csntra-Marca. NÚr\!rc".nEFon"AllOS.1-- ---- ------ --
==I.-~-- - -- ---,-----1

I;~I'~ i'
-,- - ---1;'-R-H '¡')J:d(\'!I{/I1I1') 11 It P esa h,d¡'¡ ento~ se teno1'1

GW ,{ 757 1 Un cajo n hilo de nlgo.lon en ov illos I ta gram\)s pa1lud e. A , I

con ciento veinte paq uetes. ciento oche la{centa-
vos quil ógl-amb~ 1'.11 . , 1

LGW : 32 1 Un fard Ómescli lla setecientos tr ein 'j I ¡

ta metro s, Doce centa vos metro. I 1I 39 1 Un id , rayadi llo id . • id . , id . I-- Vnlp ara íso. Enero 9 de 166;; . 1
~!an iti es to N.' (Firma del int eresad o.) X.O .. ,J l ud '¡;¡ - - '

111 )11 I , I 3 bultos.

I Compr obados tres bult ns con la pól i zn qu e se cita.
Mnnifies to pri n cípnl N." I Dep art am en to d o e lle uta i raz ón, Ene ro 9 de 1110;-;.

V isado en el Cons uludo J en er al ele la Hepública
Arjentin a en I (Firma del Oficia l de estr De..

Valparai so) a n de En ero de 1865. V ." B." \ uu I ¡J , , pa r tam e nt o.)
(Fir ma df' I Cóns uL) p letl ia firma <1 1.'1 Mini s tro.) I

I I I ,

I

I



•' ODELO :-<" .• 19.
Señores Ministros de Aduana.

SírvanseVdesmandar se nos permita desembarcar de la barca nacional "Julia" procedente deConstitucion y venido anuestra consignacion
bajo rejistro núm. 30 partida núm. 4i manifiesto deesta Aduana núm. 60. lo siguiente:

- ~

MARCAS. NÚ) IEROS. BULTOS. CO:-<"TE:-<"IDO. AVALÚOS.

----
sjm s/n 100 Cien sacos cebada con noven ta idos qu il6gra mos

cada un o.
C H 21 1 Un fardo percalas quinientos metros.

Valparai so , Enero l U de 1865.

Compro bado.
(Firma del consig natario .)

(Media hrma del oficial
comp robador.)

Enero 19 de 1865.
Desembárquese, reeon6zcase l entr éguesc: fecho vuelv a.

(Media firrua del oficial comprobador .]

Se desernbar caron los cien bult os pedidos.

(Media fir ma del Comand ante del Resgua rdo o
de un o de los Ten ien tes.]



'IODEto . ." 20
Señores Ministros de Aduana.

\Ianificslo por menor del por nlayor nÚHI . 10 que eomprcn,le merrallrrías trailla a nuestra fo usi~Daf i un rol' la fragala i u~lt, a ""iHoria" qucfuudcó
cne lepoealo el 4 de Enerode 1865, fOUrrofCIlcuei,l de \.hcrrool, fU).lS ID l'rcallcrias sulil'ilamlls lrashordarlas Il rl eS¡lrrsallo buquc al btrgaul in.
narioo'al "Teresa" qoe se dil'ije a Talcaheaue i ¡lagar allí sos dercches.

~ - - -
MARCAS. NÚ~IEROS. BULTOS. CO:"lT E:'H DO.

JlI B i C 1 1 Un fard o jénero blanco l iso d e al god ón con mil metros.

Va lparni so, Enero 11 de 1865.
Afianz o de ma ncomnn et in s olielum • (Firma elel eonslgnatario.)

(Fir ma d el flad or. ]

Comprobado c on el por meo nor ,
(Media fir ma elel oficial e ompro bado r.) x- 1.

Enero 1 1 de 1865,
Trnsbé rd ese con conocimie nto ,Ic l Resgu ardo.

p le uia firma lid ~Ii nistr,o .)

Se tras bordó el bulto peelido.
Rergu ard o, En ero 11 ele 1865.

(!\Ied ia firma d el Com andante o de un Teni en te d"1 Resgunrdo .]



MARCAS. NÚMEROS. BULTOS.

N.O15.
p ledia firma de l oficial de la

Com pro bacio n.)

CONTENIDO.
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